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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de 
Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria y de Técnico/a de Salud, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2021061886)

Convocado por Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 56 de 
24 de marzo), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las cate-
gorías de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria y de Técnico/a de Salud, en 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en la base séptima de la referida Resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en 
base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en 
el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las categorías de 
Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria y de Técnico/a de Salud, según figura en 
el anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de 
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter 
de recurso. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se 
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

II
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ANEXO

ODONTOESTOMATÓLOGO/A DE ÁREA DE ATENCIÓN PRIMARIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PROVISIONAL PUNTOS

***9344** ARRIBAS FERNÁNDEZ, MARÍA DEL CARMEN ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 41,600

TÉCNICO/A DE SALUD

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PROVISIONAL PUNTOS

***0439**
GÓMEZ GONZÁLEZ, MARÍA 

DEL CARMEN
3BP1200042

 ÁREA DE SALUD DE DON 
BENITO-VILLANUEVA- 

GERENCIA DE DON BENITO
42,678
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Médico/a 
de Admisión y Documentación, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2021061887)

Convocado por Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 57 de 
25 de marzo), concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en las cate-
gorías de Médico/a de Urgencia Hospitalaria y de Médico/a de Admisión y Documentación, en 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en la base séptima de la referida resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en 
base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el con-
curso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Médico/a de 
Admisión y Documentación, según figura en el anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de 
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter 
de recurso. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se 
publicarán en la página web https://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PROVISIONAL PUNTOS

***7387** IGLESIAS ROSADO, LUCÍA
COMPLEJO HOSPITALARIO-HOSPITAL 

TIERRA DE BARROS DE ALMENDRALEJO
43,372

***0032**
MARTÍNEZ ALBARRÁN, ANA 

ISABEL
COMPLEJO HOSPITALARIO-HOSPITAL DE 

MÉRIDA
43,438
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación de plazas 
que se ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las 
mismas por los aspirantes que han superado el proceso selectivo convocado 
por Resolución de 28 de octubre de 2019, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área, 
especialidad Anestesiología y Reanimación, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2021061957)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 28 
de octubre de 2019 (DOE núm. 216, de 8 de noviembre), por la que se convoca proceso selec-
tivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud, así como en la modificación de la misma realizada mediante Resolu-
ción de 20 de abril de 2021 (DOE núm. 80, de 30 de abril), esta Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Hacer público que no ha presentado en plazo los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos necesarios de participación el aspirante Víctor Eduardo Anillo 
Lombana (DNI ***9414**), con número de orden de prelación 41, obligado a presentar tam-
bién la documentación conforme a la base 11.2.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar obligatoriamente la elección de plazas conforme al modelo de solicitud que se 
encuentra disponible en la dirección de Internet https://convocatoriasses.gobex.es y seguir 
las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el Anexo II.

Igualmente, en la dirección de Internet antes mencionada se incluirá un manual de usuarios 
para su correcta cumplimentación.

En la solicitud deberá aparecer relacionadas por orden de preferencia las plazas solicitadas 
con expresión literal de los códigos consignados en cada plaza o código de los centros hospi-
talarios en su caso.
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Los aspirantes, una vez cumplimentada la solicitud vía Internet, deberán imprimirla, firmarla 
y presentarla en el plazo de diez hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, en cualquiera de las Oficinas de 
Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se 
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas. La solicitud se dirigirá a la Sub-
dirección de Selección y Provisión de Personal Estatutario Fijo, Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 
06800 Mérida.

La simple cumplimentación de la solicitud vía Internet no exime de su firma y presentación en 
un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo indicado en el anterior párrafo. Durante el plazo 
de presentación de solicitudes, los aspirantes podrán desistir o modificar su solicitud cuantas 
veces quieran con la presentación de una nueva, que anulará totalmente la/s anterior/es. 
Transcurrido dicho plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá modificación alguna 
en la relación de plazas solicitadas.

No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tachadura, ras-
padura, o anotaciones a mano, de ser así se considerarán erróneas y sin validez.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en la solicitud.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el Anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
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en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de junio de 2021.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS FEA ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

CÓDIGOS AREAS DE SALUD PLAZAS

0100 BADAJOZ 5

0200 MÉRIDA 3

0300 D. BENITO/VVA 7

0400 LLERENA/ZAFRA 5

0500 CÁCERES 6

0600 CORIA 2

0700 PLASENCIA 9

0800 NAVALMORAL 3

Total 40
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud de plazas a través de Internet supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la misma conforme indica 
el paso 7.

1.  Acceda a la dirección de Internet:

  https://convocatoriasses.gobex.es

  En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se re-
gistró en la misma. En caso de no haberse registrado nunca, deberá hacerlo mediante el 
enlace “Iniciar Sesión” que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, 
use la opción “Crear Usuario”, que dará paso al alta de sus datos personales, así como 
usuario y contraseña. Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario 
y contraseña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la página, con 
lo que el proceso de registro quedará completado.

  Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o 
su contraseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según correspon-
da. Siga los pasos que se indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de co-
rreo que indicó al registrarse con el usuario si pulsa en Olvidé mi usuario o un enlace para 
modificar su contraseña si pulsó en Olvidé mi contraseña. Si aun así tiene algún problema, 
diríjase al punto 10 de este apartado para ponerse en contacto telefónico con el personal 
encargado de los procesos selectivos.

  Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte del per-
sonal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que deberá 
cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos para soli-
citar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a atenderle 
antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no pudiera 
generar su solicitud. Por esta razón, regístrese lo antes posible para que pueda ser resuelta 
cualquier incidencia con la suficiente antelación.

  Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Ini-
ciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, 
pulse el botón “Concurso-Oposición”, después pulse el botón “Elección de Plazas” y poste-
riormente seleccione la categoría y/o especialidad en la que va a seleccionar las plazas.
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2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.

3.  Cumplimente el formulario.

  Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cam-
bios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que 
aparece al final del formulario. Si existe algún error le aparecerá un mensaje indicándolo 
y deberá corregir dicho error. Tenga en cuenta que debe seleccionar, como mínimo, tantas 
plazas como su número de orden de elección expresado en el Anexo III. Si no existe ningún 
error, se abrirá un cuadro de diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee.

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se 
ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código 
de barras.

  Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6.  Firme la solicitud de elección de plazas.

7.  Presente la solicitud en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las 
oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el emplea-
do de Correos antes de ser certificadas.

8.  En caso de que la instancia impresa contenga datos o anotaciones impresas a mano se 
considerará errónea, así como aquellas instancias que en todas sus páginas no tengan el 
mismo código de control.

9.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
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tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

10.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o acceda a solicitud cita telefónica desde MENU – 
Concurso- oposición en la dirección https://convocatoriasses.gobex.es y nos pondremos 
en contacto con usted lo antes posible.

11.  Puede acceder al manual de usuario de procedimiento de elección de plazas más detallado 
tanto en el apartado MENU – NOVEDADES como en MENU – Consulta Convocatorias de la 
dirección https://convocatoriasses.gobex.es
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***3818** ROLDAN SILVA, EDDY GLEN 107,300 Libre

2 ***3854** PAREDES GIRALDO, JUSTINA REGINA 103,333 Libre

3 ***2123** COSTA BORIANI, WALTER MAURICIO 101,267 Libre

4 ***6553** JIMENEZ MUÑOZ, CRISTINA 99,150 Libre

5 ***8329** DURAN CRUCES, LAURA 97,346 Libre

6 ***9077** GAGO GUZMAN, ESTHER 92,904 Libre

7 ***6952** PAREJO CABEZAS, INES MARIA 92,346 Libre

8 ***7310** BARRIOS CASAS, ROSA MARIA 90,979 Libre

9 ***6457** PITERA BERJANO, JAVIER 90,378 Libre

10 ***1537** ACEDO RICO, GUADALUPE MARIA 88,883 Libre

11 ***8283** REDONDO ENRIQUEZ, JUAN MANUEL 87,833 Libre

12 ***7063** SANCHEZ CRESPO, JOSE ANGEL 86,233 Libre

13 ***7263** SANCHEZ RUANO, MARIA JUDITH 85,963 Libre

14 ***1478** CARRASCO JAREÑO, FRANCISCO JAVIER 85,713 Libre

15 ***0828** PARDO ROMERO, GUILLERMA 85,433 Libre

16 ***6528** CABALLERO FLORES, URSULA 85,223 Libre

17 ***1855** ORTIZ CADENA, NELSON AUGUSTO 84,533 Libre
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Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

18 ***4665** AMADOR RANDO, ANTONIO LUIS 84,108 Libre

19 ***9951** DOMINGUEZ CARVAJAL, RAUL 83,433 Libre

20 ***6194** ALAYON SANTANA, ABRAHAM 81,712 Libre

21 ***5210** DIAZ CORTEGANA, ANA ISABEL 81,167 Libre

22 ***4588** NAVARRETE GOMEZ, MARIA ANGELES 80,467 Libre

23 ***8003**
QUINTANA CRUZ, INMACULADA 
CONCEPCION

80,346 Libre

24 ***4417** FIGUERO MAYNAR, MARIA JESUS 80,023 Libre

25 ***8195** OLIVERA RODRIGUEZ, BERNARDO 79,938 Libre

26 ***8860** HERMOSA CONTRERAS, BLANCA ISABEL 79,833 Libre

27 ***1237** VIVAS CONEJERO, ANDRES 79,349 Libre

28 ***0884** LORENZO LOPEZ, MARIO 79,029 Libre

29 ***7813** MARTIN RODRIGUEZ, JULIO 79,000 Libre

30 ***6907** CONDE PALACINO, MARIA 78,942 Libre

31 ***7402** LASO RAMIREZ, LAURA 78,670 Libre

32 ***2708** PALMA GONZALEZ, ESTEFANIA 78,549 Libre

33 ***6799** GALAN MATEOS, MANUEL MARIA 78,275 Libre

34 ***4036** MENDO RISCO, ALEJANDRO DEMETRIO 78,233 Libre

35 ***6329**
RODRIGUEZ CHAPARRO, MARIA DEL 
PILAR

78,123 Libre
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Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

36 ***6083** SERRANO SANTANO, JOSE RAMON 77,919 Libre

37 ***5051** HERNANDO AMBROSIO, ELENA 77,655 Libre

38 ***8671** RODRIGUEZ PEREZ, MARTA ISABEL 77,425 Libre

39 ***0030** PINILLA SILVA, CRISTINA 77,228 Libre

40 ***8743** ANDUJAR QUIROS, BELEN 76,992 Libre

41 ***1990** VASQUEZ CALERO, PEDRO IVAN 75,667
Reserva / 

Libre

42 ***0380** GARCIA REY, JESUS 75,596
Reserva / 

Libre

43 ***9900** CUERVO TOSCANO, CRISTINA 75,319
Reserva / 

Libre

44 ***8556** MAGNO SERRANO, JOAO 75,165
Reserva / 

Libre

45 ***5402** CHAMORRO GARCIA, ESTEFANIA 75,014
Reserva / 

Libre

46 ***7658** SANCHEZ TABERNERO, ALVARO 72,441
Reserva / 

Libre

47 ***0341** SANCHEZ POVEDA, DAVID 72,113
Reserva / 

Libre

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Gestión 
de Prevención de Riesgos Laborales (Ergonomía y Psicosociología Aplicada) de 
la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición. 
(2021061916)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010, de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), 
en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada) de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 1 plaza de la Escala de 
Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (Ergonomía y Psicosociología Aplicada) de la 
Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición.

  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el 
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provi-
sión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura; el III Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal fun-
cionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social y Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad; las bases generales recogidas en la Resolución de 
19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, 
modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 
22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extre-
madura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de 
Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de 
la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

 2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto Técni-
co, Ingeniero Técnico o equivalente. 

  b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Pre-
vención de Riesgos Laborales y tener destino definitivo en la Universidad de Extre-
madura.

  c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servicio 
activo en el Subgrupo citado. 

  d)  Estar en posesión de la titulación profesional que acredite poder realizar actividades 
en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Superior. Especialidad en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada.

 2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

 3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

     (http:\www.unex.es/opopas).
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 3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

     Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a 
lo establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos, referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

 3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

 3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Labo-
rales (Ergonomía y Psicosociología Aplicada)”.

  b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

 3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal 
podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

 3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

 4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión. 

 4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

      En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

 4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, 
la Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

      La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación.
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5. Tribunal Calificador.

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convo-
catoria. 

 5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de 
las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

      En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tri-
bunales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

 5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore 
a su trabajo.

      Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

 5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al me-
nos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presi-
dente y el Secretario. 

      El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

 5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.
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 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

      Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

 5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

 5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

 5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

       No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convo-
cadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31576

 5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

 6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

  6.1.1. Fase de oposición.

   Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obligatorios 
y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes previsiones: 

  a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máximo 
de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, rela-
cionadas con el contenido íntegro del programa que figure como anexo III de esta 
convocatoria. 

    Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men, no penalizando las contestaciones erróneas. 

    El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 

    Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo.

  b) Segundo ejercicio. 

    Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propues-
tas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias que figura 
como anexo III.

    El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspiran-
tes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo guar-
dar relación directa con las características funcionales del conjunto de las plazas a 
cubrir.

   El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

    Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supuestos realiza-
dos.
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  6.1.2. Fase de concurso.

   En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para partici-
par en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, 
de conformidad con el siguiente baremo:

  a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 

    Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un Grupo 
o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente inferior al que se 
promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

    Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón de 0,35 puntos 
por año.

  b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

   24 o superior: 10 puntos.

   23: 8,58 puntos.

   22: 7,15 puntos.

   21: 5,72 puntos.

   20: 4,29 puntos.

   19: 2,86 puntos.

   18 o inferior: 1,43 puntos.

  c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

   Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

   Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año. 

   Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.
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   Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

   Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

   Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

   Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

   Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

   Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

   Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

   Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

    El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento 
de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo corres-
pondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

    La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

  d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que es-
tén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la presente 
convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso 
al proceso selectivo con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indi-
can, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este 
apartado es de 8,5 puntos:

   d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos; así 
como las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

           Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0141 puntos por hora. 

   d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier enti-
dad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en 
tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: informática, gestión 
administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión 
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académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación en calidad, 
e idiomas. 

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0034 puntos por hora. 

   d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, mediante la 
certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificacio-
nes (MECES), con un máximo de 4 puntos:

    —  4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES

    —  3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o 
Nivel 3 de Máster del MECES

    A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministro de Educación.

    En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los aspirantes.

  e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

  f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

  Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de 
oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

 7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de septiembre 
de 2021, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

 7.2  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal ca-
lificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.
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 7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario 
Oficial de Extremadura.

     En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer dis-
tintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose 
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
referido en el párrafo anterior.

 7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

 7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

 7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de 
la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

 7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que es-
time pertinentes.

 7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que 
se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

 8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan supera-
do por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad, Pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.
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 8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los as-
pirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación 
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

 8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso res-
pectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final 
los siguientes criterios:

   — Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

   —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o instituciones de Educación 
Superior.

   — Mayor grado de titulación académica.

   — El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

     En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas. 

     La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discre-
cionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

 8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales (Ergonomía y Psicosociología Aplicada) de la Universidad de Extremadura, a 
favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

     Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

 8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
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publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

 8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia dictará resolución 
conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado 
y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto 
la vía administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

 9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la escala con-
vocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como 
funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia co-
tejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y 
posterior cotejo. Asimismo, y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente 
cumplimentada la declaración que figura como anexo IV de esta convocatoria. 

 9.2.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

 9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

 9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
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por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

 9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o 
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

 10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver 
las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

 10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

 10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar recurso de reposición 
contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente 
citado, en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de junio de 2021.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha D.O.E. 5. Discapacidad
SI □ NO □

6.Grado de discapacidad
 %

7. Turno de reserva de discapacidad (sólo si lo 
indica la convocatoria)

SI □ NO □Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cuál y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo
Varón □ Mujer □

15. Provincia de nacimiento 16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y 
las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmen-
te todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 20.....

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura

 Espacio reservado para el sello de registro
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

 Presidente:  Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.

 Vocales:  Don Antonio Pérez Ortega, Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
de la UEx.

        Don Antonio José Moreno Gómez, Escala Superior de Prevención de Riesgos La-
borales de la UEx.

        Doña Belén Mayordomo Díaz, Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Labo-
rales de la UEx.

        Doña Avelina Rubio Garlito, Escala de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
de la UEx.

SUPLENTES:

 Presidente:  José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Universi-
dad de Extremadura.

 Vocales:  Don Fernando Labrador Fernández, Escala Superior de Prevención de Riesgos 
Laborales de la UEx.

        Don Enrique Pandiella Hevia, Escala de Técnicos de Gestión de la UEx.

        Doña Gloria Grajales Ubierna, Escala de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales de la UEx.

        Doña Irene Montero Puertas, Profesora Titular de Universidad de la UEx.
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ANEXO III

PROGRAMA

A) PARTE GENERAL

1.  Ámbito jurídico de la prevención: Nociones de derecho del trabajo. Sistema español de la 
seguridad social. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Responsabilidades en 
materia preventiva. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2.  Gestión de la prevención de riesgos laborales. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

3.  Seguridad en el trabajo: Concepto y definición. Técnicas de seguridad. Inspecciones de 
seguridad.

4.  Daños derivados del trabajo: accidente laboral y enfermedad profesional. Investigación de 
accidentes como técnica preventiva. Análisis estadístico de accidentes.

5.  Señalización de seguridad en los lugares de trabajo: normativa y tipos de señales de 
seguridad.

6. Protección colectiva e individual.

7. Planes de emergencia y autoprotección.

8.  Presencia del recurso preventivo: Normativa aplicable. El recurso preventivo en trabajos 
con riesgo especial. Permisos de trabajo en operaciones con riesgo especial.

9.  Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordina-
ción de actividades empresariales. Notas técnicas del INSST.

10.  Riesgos generales en lugares y puestos de trabajo. El Real Decreto 486/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

11.  Higiene industrial: Conceptos y objetivos. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de 
los contaminantes. Vías de exposición. Mecanismos de toxicidad. Relación dosis-efecto y 
dosis-respuesta.

12. Agentes químicos. Evaluación y control de la exposición. Toxicología laboral.

13.  Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido, vibraciones, ambiente 
térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones ionizantes.
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14. Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control.

15.  Medicina del trabajo: Conceptos básicos, objetivos y funciones. Patologías de origen labo-
ral. Socorrismo y primeros auxilios.

16.  Ergonomía: conceptos y objetivos. Condiciones ambientales en ergonomía. Concepción y 
diseño del puesto de trabajo. Carga física y mental de trabajo.

17.  Factores de naturaleza psicosocial. Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y 
su evaluación. Estrés y otros problemas psicosociales.

18.  Formación en materia de prevención de riesgos laborales: Análisis de necesidades forma-
tivas. Planes y programas. Técnicas educativas. Seguimiento y evaluación.

19.  Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Riesgos la-
borales específicos para la mujer trabajadora durante el embarazo, postparto y lactancia 
natural. Legislación vigente de protección de la maternidad.

20.  Técnicas afines a la prevención de riesgos laborales: Seguridad del producto y sistemas 
de gestión de la calidad. Gestión medioambiental. Seguridad industrial y prevención de 
riesgos patrimoniales. Seguridad vial.

B) PARTE ESPECÍFICA ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA

1.  Técnicas de investigación en Ergonomía y Psicosociología Aplicada: La observación, la en-
trevista, la encuesta y los grupos de discusión.

2.  Principios de diseño antropométrico. Conceptos de Antropometría, percentil y medidas 
antropométricas.

3. Biomecánica: conceptos básicos. Objetivos de la Biomecánica. Cargas corporales. 

4.  Evaluación de la carga física derivada del trabajo dinámico y estático. Mecanismo fisiológico 
de la actividad muscular. Clasificación de actividades laborales por el consumo energético. 
Métodos de medición y criterios de valoración.

5.  Evaluación y control de la calidad del ambiente interior. Medición de contaminantes físicos, 
químicos y biológicos. Instrumentos de medida. Criterios de valoración. 

6.  Evaluación del bienestar / malestar térmico mediante los índices térmicos PMV Y PPD. Apli-
cación del Método de Fanger.
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7.  Evaluación ergonómica del ruido. Reacciones subjetivas, comportamentales, y respuestas 
psicofisiológicas. Aspectos ergonómicos del ruido y su evaluación: Criterios SIL y Curvas de 
valoración. Medidas preventivas y de control.

8.  Iluminación en los puestos de trabajo. Criterios para su evaluación y acondicionamiento. 
Conceptos y sistemas de iluminación. 

9.  Pantallas de visualización. Criterios para la evaluación y acondicionamiento. Diseño ergo-
nómico de puestos con PVD. El Real Decreto 488/1997 y la guía técnica del INSST.

10.  Manipulación manual de cargas. Riesgos asociados y su prevención. El Real Decreto 
487/1997. Método de evaluación del riesgo de manipulación manual de cargas según la 
guía técnica del INSST. Empuje y tracción de cargas. Otros métodos de evaluación. 

11.  Evaluación de factores de riesgos de Trastornos Musculoesquélicos. Métodos de evalua-
ción: posturas de trabajo y movimientos repetitivos.

12.  Carga mental. Conceptos sobre carga mental y su prevención. Métodos para la evaluación 
de la carga mental de trabajo. 

13.  Estrés laboral. Conceptos básicos. Fisiología del estrés. Tipos de estrés. Consecuencias del 
estrés laboral y su prevención.

14.  Síndrome de “burnout” y acoso laboral. Conceptos y desarrollo. Factores de riesgo y su 
prevención.

15. Evaluación de riesgos psicosociales. Aspectos a considerar. Metodologías de evaluación.
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D.………………………………………………………………………………………………………………………………………………,  
con domicilio en …………………………………………………………………………………………………………………………, 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro 
bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales (Ergonomía y Psicosociología Aplicada) de la Universidad de 
Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de………………………………………………de ……………

(firma)
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de 
Servicios, mediante el sistema de acceso libre. (2021061917)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de 
personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de 
competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE 
de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios de la Uni-
versidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

 1.1  Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Técnicos Ayudantes 
de Servicio de la Universidad de Extremadura, Subgrupo A2, mediante el sistema de 
concurso-oposición, recogidas en la Oferta de Empleo Público de 2018, aprobada en 
sesión de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2018 (DOE de 9 de agosto). Plazas de 
naturaleza funcionarial sujetas a la autorización de tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal. Convocatoria autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 
de la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2018.

 1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 
9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 
de junio; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el III Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 17 de diciem-
bre de 2020; las bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 
y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas 
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por Resolución de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de 
noviembre de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extre-
madura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial 
de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el 
resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

 2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

  b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

  c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

  d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

  e)  Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado, o títulos equivalentes reconocidos oficialmente. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España.

 2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios 
de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

 3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
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(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

   http://www.unex.es/opopas.

 3.2.  A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso. 

     Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a 
lo establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

 3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

 3.4.  Los derechos de examen serán de 33 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de las 
normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el pre-
sente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número ES97-
0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas 
selectivas PAS “Técnicos Ayudantes de Servicios” según proceda, Banco de Santander.

      Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen serán 
las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria de la 
Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico: 
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      “De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de Diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de Diciembre de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 2/2012, de 
28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medi-
das Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 
2/2019, de 22 de enero, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, serán aplicables las siguientes exenciones y bonifica-
ciones:

    a)  Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente convoca-
toria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonificación que, 
en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la 
Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante informe de la 
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

    b)  Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%. Los aspirantes que acre-
diten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo acompañar 
a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

    c)  A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes 
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años 
de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas 
rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofesional, se les reintegrarán 
los derechos de exámenes ingresados, siempre que, efectivamente, participen en 
las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

    d)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o pa-
rejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los derechos de 
exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de Extremadu-
ra, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

    e)  Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.”

      El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante. 
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     En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa ex-
presada en la base 3.3.

 3.5.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán “Técnicos 
Ayudantes de Servicios”.

  b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso libre”.

  c)  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, 
así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá recabar 
informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  d)  En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se ge-
neren como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal efecto, 
se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres (1), Bada-
joz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligatorio indicar, al 
menos, una localidad de las referidas.

 3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

 3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

 4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.
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 4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

     En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemen-
te no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus 
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

 4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve 
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

     La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

 4.4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

 5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convocatoria. 

 5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de 
las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

     En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.
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 5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore 
a su trabajo.

     Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

 5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

 5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al me-
nos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presi-
dente y el Secretario. 

     El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

 5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

 5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

 5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

     Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo 
la dirección del Tribunal calificador.
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 5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

 5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

 5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

 5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

 5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

       No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convo-
cadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

 5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el pro-
cedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

 6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

  6.1.1. Fase de oposición.
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   Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obliga-
torios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes previ-
siones:

  a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máxi-
mo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
relacionadas con el contenido íntegro del programa que figura como anexo III a la 
presente convocatoria. 

       Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 puntos, descon-
tándose de la valoración final que hubieran obtenido las respondidas correctamente.

       El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo.

  b)  Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con la parte especí-
fica del programa de materias de la Escala correspondiente, que figura como anexo 
III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal disponga. 

       El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspiran-
tes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se concurre, debiendo 
guardar relación directa con las características funcionales de las plazas a cubrir.

  El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

   Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo. 

  6.1.2. Fase de concurso. 

   La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No tendrá carác-
ter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
ajustándose a las siguientes previsiones:

     6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

     —  Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza convocada y en el 
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mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en la Universidad de Extremadura, a 
razón de 0,25 puntos por mes completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 
puntos por día trabajado.

     —  Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convocada y en el mis-
mo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o puestos de diferentes Cuerpos/Escalas 
o Categorías Profesionales en la Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 
puntos por mes completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

     —  Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza convocada y en 
el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en otras Administraciones Públi-
cas, a razón de 0,08 puntos por mes completo de servicio y, en caso de fracción, 
0,08/30 puntos por día trabajado.

      6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el proceso 
selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo 
de Cualificaciones (MECES), con un máximo de 4 puntos:

     —  4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES

     —  3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o Nivel 
3 de Máster del MECES

      A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministro de Educación.

     En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los aspirantes.

      6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del mismo 
Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

 7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de septiembre 
de 2021, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

 7.2  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal ca-
lificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.
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 7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se 
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sor-
teo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

     En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer dis-
tintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose 
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
referido en el párrafo anterior.

 7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad.

 7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

 7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de 
la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a 
los efectos procedentes.

 7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que es-
time pertinentes.

 7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que 
se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

 8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en 
la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, 
siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles 
para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.
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 8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los as-
pirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación 
ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

 8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso res-
pectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final 
los siguientes criterios:

     — Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

     —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o instituciones de Educación 
Superior.

     — Mayor grado de titulación académica.

     — El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

     En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas. 

     La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discre-
cionalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

 8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios 
de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo.

     Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

 8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31602

publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

 8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan 
los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la relación de puestos de 
trabajo.

     Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con re-
ferencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

 9.1.  Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará al Rectorado 
una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondien-
tes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al objeto de 
ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbito de la Uni-
versidad de Extremadura. La lista contendrá́ la división en las localidades que hayan 
sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

     El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

   a) Mayor número de ejercicios aprobados.

   b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

   c)  En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones con-
tenidas en esta convocatoria.

 9.2.  Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.
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10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

 10.1.  En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convo-
cada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada área 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como 
funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia 
cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y 
posterior cotejo. Asimismo, y dentro del citado plazo, deberá entregarse debidamen-
te cumplimentada la declaración que figura como Anexo IV de esta convocatoria. 

 10.2.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

 10.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 10.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

11. Normas finales.

 11.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver 
las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

 11.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

 11.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
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las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar recurso de reposición 
contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente 
citado, en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de junio de 2021.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código
142

3. Forma de acceso

4. Fecha D.O.E. 5. Provincia de examen 6. Minusvalía

Día Mes Año

%

7. Reserva para discapacitados 8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15. Provincia de nacimiento 16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono 18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número 20. C.Postal

21. Domicilio: Municipio 22. Domicilio: Provincia 23.Domicilio: Nación

24. TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria

Otros Títulos oficiales

25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y 
las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud.

Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad 
de Extremadura, los datos académicos oportunos.

En .................... a ....... de ...................... 20…..

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31606

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

 Presidente:  Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura

 Vocales:  Don Luis Manuel Casas García, Profesor Titular de Universidad de la UEx.

     Don José Manuel Ausín Gómez, Profesor Titular de Escuelas Universitarias de la 
UEx.

     Doña María Isabel Morera Bañas, Profesora Titular de Escuelas Universitarias de 
la UEx.

      Doña María Carmen Gómez Jimenez, Profesora Titular de Universidad de la UEx.

SUPLENTES:

 Presidente:  Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Uni-
versidad de Extremadura

 Vocales:  Don José María Morán García, Profesor Titular de Universidad de la UEx.

     Don Antonio Jiménez Barco, Profesor Titular de Universidad de la UEx.

     Doña Antonia Pajares Vicente, Catedrática de Universidad de la UEx.

     Doña María Dolores García Oliva, Profesora Titular de Universidad de la UEx.
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ANEXO III

PROGRAMA

A)  PARTE GENERAL.

1.  La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. De los derechos y deberes fundamen-
tales: Derechos y Libertades.

2.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales. 
Órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos, competencia, órganos 
colegiados de las distintas administraciones públicas, abstención y recusación.

3.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones 
Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos.

4.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (II). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: garantías 
del procedimiento, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento.

5.  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (III). Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio, recur-
sos administrativos.

6.  Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas.

7.  Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos y Deberes. Código de conducta de los 
Empleados Públicos.

8.  Estatuto Básico del Empleado Público (III). Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la relación de 
servicio.

9.  Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Ordenación de la actividad profesional: planifi-
cación de recursos humanos, estructura del empleo público.

10.  Estatuto Básico del Empleado Público (V). Ordenación de la actividad profesional: provi-
sión de puestos de trabajo y movilidad.

11.  Estatuto Básico del Empleado Público (VI). Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.
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12.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y cobertura temporal.

13.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de trabajo.

14.  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público: delimitación de los tipos 
contractuales. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

15.  Estatutos de la Universidad de Extremadura. Estructura. Órganos de representación y 
gobierno.

B)  PARTE ESPECÍFCA:

16.  La comunicación institucional. Funciones y Rasgos que caracterizan la comunicación ins-
titucional.

17.  Historia y evolución de la comunicación científica en España

18.  Que es la divulgación científica. Diferencias entre difusión y divulgación.

19.  Funciones, objetivos, Medios y formatos de la divulgación científica.

20.  Las UCC+I. Origen de las UCC+i en las universidades españolas. 

21.  Formato y estructura de las UCC+I.

22.  UCC+I Objetivos y funcionamiento. Nuevos espacios para la divulgación de la ciencia.

23.  Registro de Unidades de Cultura Científica en la Red de UCC+i de la FECYT

24.  Entidades españolas que fomentan la divulgación científica. La Fundación Española para 
la Ciencia y la Tecnología (FECYT). 

25.  La divulgación científica y tecnológica realizada por la Universidad de Extremadura desde 
2011. El Servicio de Difusión de la Cultura Científica.

26.  Origen del periodismo científico.

27.  Géneros periodísticos en la comunicación de la ciencia.

28.  Características de la comunicación científica en televisión. 
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29.  Características de la comunicación científica en radio.

30.  Características de la comunicación científica en prensa. 

31.  La noticia científica y sus componentes. Del paper científico a los medios de comunicación

32.  El reportaje científico.

33.  La entrevista sobre temas científicos.

34.  Géneros opinativos: el editorial y la columna de opinión.

35.  Características de la comunicación científica en revistas científicas. 

36.  Divulgar ciencia a través de internet. Los Blogs, y agencias especializadas.

37.  Divulgar ciencia en redes sociales. Twitter y Facebook.

38.  Gabinete de prensa y comunicación de instituciones científicas en las Universidades Es-
pañolas.

39.  La difusión de noticias desde las UCC+i: comunicación interna.

40.  La difusión de noticias desde las UCC+i: comunicación externa.

41.  Fomentar la divulgación desde los organismos públicos de investigación. El caso de la 
Universidades españolas.

42.  Entidades españolas que fomentan la divulgación científica. CRUE, CSIC. Origen, Objeti-
vos y evolución.

43.  Grandes eventos de divulgación científica. Acciones institucionales en materia de divulga-
ción científica: Noche Europea de los Investigadores, La Semana de la Ciencia y La Feria 
de Ciencias.

44.  La comunicación y divulgación de los resultados de la investigación científica y tecnológi-
ca. Encuestas sobre percepción social de la Ciencia.

45.  Vocaciones científicas. Estrategias y Diseño de proyectos de promoción de vocaciones 
científicas y tecnológicas. Ejemplos de proyectos desarrollados por la Universidad de Ex-
tremadura.

46.  Diseño, estructura y gestión de un proyecto de promoción de la cultura científica. 
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47.  La divulgación científica para los centros de primaria. Fomentar las vocaciones científico-
tecnológicas en niños. El caso de Desayuna con la Ciencia.

48.  Público y destinatario de las actividades de comunicación científica institucional: medios 
de comunicación, público especializado, sociedad en general.

49.  Diseño y estructura de proyectos de promoción de la cultura científica para la integración 
de personas en riesgo de exclusión: El caso de Desayunos Tecnológicos ConCiencia2.

50.  Ciencia ciudadana en España. Concepto, objetivos y evolución.



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31611

ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D.…………………………………………………………………………………………………………………………………………………,  
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………, 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad…………………………declaro 
bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Servicios de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de………………………………………………de ……………

(firma)

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se aprueba el cambio de denominación del municipio 
de Higuera, en la provincia de Cáceres, por el de Higuera de Albalat. (2021061904)

El texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de régimen local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone en su artículo 11 que la 
alteración del nombre de los municipios podrá llevarse a efecto por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Ayuntamiento e informe de la Diputación 
Provincial respectiva. La aprobación de la Comunidad Autónoma para la alteración del nombre 
del municipio también se recoge en el artículo 26 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada con fecha 26 de 
mayo de 2021, adoptó el acuerdo de aprobación del cambio de denominación oficial del mu-
nicipio de Higuera por el de Higuera de Albalat.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en 
concreto el Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 26 de mayo de 2021, por el que se 
aprueba el cambio de denominación del municipio de Higuera por el de Higuera de Albalat.

EL SECRETARIO GENERAL DE PRESIDENCIA

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se aprueba el cambio 
de denominación del municipio de Higuera, en la provincia de Cáceres, por el de Higuera de 
Albalat.

En relación con el procedimiento de cambio de denominación del municipio de Higuera (Cáceres) 
por el de “Higuera de Albalat”, y en relación a los siguientes hechos y fundamentos de derecho 

III
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HECHOS

Primero. El Ayuntamiento de Higuera (Cáceres), en la sesión de Pleno celebrada con fecha 8 
de julio de 2020, adoptó por unanimidad de los miembros de la corporación, acuerdo de inicio 
del procedimiento para el cambio de denominación actual del municipio por el de “Higuera 
de Albalat”, la apertura de un período de información pública durante un plazo de 15 días y 
exposición en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como facultad a la Alcaldía para la 
remisión del expediente a la Comunidad Autónoma para la resolución del procedimiento, lo 
cual se acredita mediante certificación de 25 de marzo de 2021 de la Secretaría-Intervención 
del Ayuntamiento. 

En el acuerdo se señala “que se estima conveniente modificar el nombre de este municipio de 
Higuera por el de Higuera de Albalat atendiendo a la demanda de sus vecinos, a la costumbre 
y a las razones históricas que impregnan a la localidad y sus gentes unas señas de identidad 
significativas de su devenir histórico, generando un nombre con el que se reconocen y crean-
do una mejor identificación del municipio y su población con su territorio y su historia, lo que 
ha quedado probado con anterioridad, a lo que hay que sumar la innumerable documentación 
administrativa obrantes en los archivos municipales y en cuantos archivos han sido consulta-
dos (Boletín Oficial del Estado, Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres, Biblioteca virtual de Prensa Histórica del Ministerio de Cultura y Deportes, Hemero-
teca de la Biblioteca Nacional de España, Instituto Nacional de Estadística, Instituto Geográfi-
co Nacional y Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A.), que respaldan esa modificación, 
valor histórico de toda esta documentación acreditada por el artículo 49 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español”.

Segundo. El citado acuerdo plenario de inicio de procedimiento fue sometido al trámite de 
exposición pública en el Boletín Oficial de la provincia de Cáceres núm. 142, de 24 de julio de 
2020. Asimismo, desde 27 de julio de 2020 al 4 de septiembre de 2020 estuvo expuesto en 
la sede electrónica del Ayuntamiento interesado.

La Secretaría del Ayuntamiento, mediante certificación de fecha 25 de marzo de 2021, acre-
dita la ausencia de alegaciones ante la publicación del acuerdo de inicio del procedimiento de 
referencia.

Tercero. Con fecha 1 de octubre de 2020 se solicita informe por parte del Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento de Higuera a la Real Academia de Geografía sobre la propuesta para el 
cambio de denominación oficial del municipio. El informe recibido (de fecha 18 de diciembre 
de 2020) señala en sus conclusiones literalmente lo siguiente: 

  “No se aprecia ningún impedimento para el cambio de denominación propuesto. Se estima 
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que el consistorio propone la consolidación de una denominación que se está empleando 
de facto y que se encuentra muy arraigada en el imaginario colectivo, de modo que no se 
cree probable que la modificación del topónimo pueda suscitar problemas a largo plazo.

  Ante esta situación y todo lo expuesto, se estima oportuno que esta Real Sociedad Geo-
gráfica favorezca el cambio de denominación propuesto.”

Cuarto. Con fecha de 26 de marzo de 2021 se certifica por la Secretaría Intervención del 
Ayuntamiento de Higuera la adopción por unanimidad de acuerdo por el Pleno corporativo 
en la sesión ordinaria celebrada con fecha 2 de marzo de 2021 del cambio de denominación 
oficial del municipio.

Quinto. Con fecha de registro de entrada de 30 de marzo de 2021 se recibe en la Dirección 
General de Administración Local, un oficio del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Higuera 
del 28 de marzo de 2020, por el cual remite a la Comunidad Autónoma de Extremadura el ex-
pediente instruido por el Ayuntamiento para su correspondiente aprobación. En la documen-
tación remitida se adjunta informe técnico solicitado por el Ayuntamiento sobre la justificación 
de la modificación de denominación oficial.

Sexto. Desde la Dirección General de Administración Local se procede a la solicitud de in-
formes respectivos a la Diputación Provincial de Cáceres y al Registro de Entidades Locales 
del Estado del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, con fechas de 12 de abril de 
2021, sobre el cambio de denominación propuesto por el municipio.

Se remite por la Diputación Provincial de Cáceres informe favorable de fecha 27 de abril de 
2021 sobre el procedimiento tramitado por el Ayuntamiento de Higuera para el cambio de 
nombre del municipio, señalando que se ha tramitado conforme al procedimiento previsto en 
la normativa de aplicación.  

Por otra parte, el Registro de Entidades Locales del Estado certifica que, consultados los datos 
del Registro de Entidades Locales, la nueva denominación de Higuera de Albalat, propuesta 
por el municipio de Higuera, de la provincia de Cáceres, no coincide con la de ningún munici-
pio inscrito en dicho Registro.

Séptimo. Con fecha de 10 de mayo de 2021 se formula informe por la Dirección General de 
Administración Local de la Junta de Extremadura, en relación con la propuesta formulada por 
el Ayuntamiento de Higuera (Cáceres), informando favorablemente la misma, como conse-
cuencia de que se han observado en el procedimiento instruido todas las exigencias procedi-
mentales que la normativa de aplicación contempla.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11 del texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como 
el artículo 28 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, disponen que corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma aprobar el cambio de la denominación de los municipios.

Segundo. En la tramitación del procedimiento se han cumplido todas las prescripciones le-
gales contenidas en la legislación vigente en la materia, y se ha tramitado de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

A estos efectos, el artículo 14 de la Ley de Bases del Régimen Local señala lo siguiente:

  “1.  Los cambios de denominación de los municipios sólo tendrán carácter oficial cuando, 
tras haber sido anotados en un Registro creado para la Administración del Estado para 
la inscripción de todas las Entidades a que se refiere la presente ley, se publiquen en 
el Boletín Oficial del Estado.

  2.  La denominación de los municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en cual-
quier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma o en ambas.”

Por su parte, el artículo 11 del Texto Refundido dispone a estos efectos lo siguiente: 

  “1.  La alteración del nombre y capitalidad de los municipios podrá llevarse a cabo por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, previo acuerdo del Ayuntamiento e 
informe de la Diputación provincial respectiva.

  2.  El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con la mayoría prevista en el artículo 47.2.d) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

  3.  De la resolución que adopte el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma deberá 
darse traslado a la Administración del Estado a los efectos previstos en el artículo 14.1 
de la citada ley”.

El Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, establece en su Capítulo III el procedimiento detalla-
do que debe seguirse para cambiar la denominación de un municipio:

 “Artículo 26.

  1.  El nombre y la capitalidad de los municipios podrán ser alterados, previo acuerdo del 
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Ayuntamiento e informe de la Diputación Provincial respectiva, con la aprobación de la 
Comunidad Autónoma.

  2.  El acuerdo corporativo deberá ser adoptado con el voto favorable de las dos terceras 
partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de las Corporaciones.

  3.  Una vez adoptado por el Ayuntamiento el correspondiente acuerdo conforme con la 
resolución del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, se comunicará al Re-
gistro de Entidades Locales, en el plazo de un mes, para la modificación de la inscripción 
registral, conforme a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 382/1986, de 10 de 
febrero. La Dirección General de Administración Local comunicará esta modificación al 
Registro Central de Cartografía.

 Artículo 27.

  1. El cambio de capitalidad habrá de fundarse en alguno de los siguientes motivos:

   a) Desaparición del núcleo urbano donde estuviere establecida.

   b) Mayor facilidad de comunicaciones.

   c) Carácter histórico de la población elegida.

   d) Mayor número de habitantes, y

   e)  Importancia económica o beneficios notorios que a los residentes en el término re-
porte dicho cambio.

  2.  El acuerdo de cambio de capitalidad, adoptado según determina el artículo anterior, 
requerirá los siguientes trámites:

   a)  Exposición al público, por plazo no inferior a treinta días, para que los particulares o 
entidades que se creyeren perjudicados puedan presentar reclamación. 

   b) Resolución de tales reclamaciones.

 Artículo 28.

  La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de los expedientes 
de cambio de capitalidad habrá de recaer, previo informe de la Real Sociedad Geográfica o 
de la Real Academia de la Historia, según proceda, o de las instituciones especializadas de 
la Comunidad Autónoma, si existieren, y de aquellos otros Organismos que se consideren 
oportunos.
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 Artículo 29.

  En los expedientes de cambio de nombre de los municipios se cumplirán los trámites esta-
blecidos en los artículos precedentes respecto de los expedientes de cambio de capitalidad.

 Artículo 30.

  1.  El nombre de los municipios de nueva creación y los cambios de denominación de los 
ya existentes sólo tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido inscritos o anotados 
en el Registro de Entidades Locales de la Administración del Estado, se publiquen en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

  2.  La denominación de los municipios podrá ser, a todos los efectos, en castellano, en cual-
quier otra lengua española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma o en ambas.

  3.  Los municipios no podrán usar nombres que no hayan sido autorizados con arreglo a los 
trámites reglamentarios.

  4.  No se autorizará cambio de nombre cuando el propuesto sea idéntico a otro existente o 
pueda producir confusiones en la organización de los servicios públicos”.

En definitiva, en la tramitación del procedimiento instruido por el Ayuntamiento de Higue-
ra (Cáceres) para la modificación de su denominación oficial por la de “Higuera de Albalat” 
se han cumplido todas las prescripciones legales contenidas en la legislación vigente en la 
materia, y se ha tramitado de acuerdo con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio.

En virtud de todo ello, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con las competencias que ostenta en materia de administración local, y previa deliberación 
en sesión del día 26 de mayo de 2021, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Aprobar el cambio de denominación del municipio de Higuera, en la provincia de 
Cáceres, por “Higuera de Albalat”.

Segundo. El cambio de denominación será efectivo una vez se anote en el Registro de Enti-
dades Locales de la Administración del Estado, a la cual deberá remitirse el presente acuerdo, 
y se publique en el Boletín Oficial del Estado así como en el Diario Oficial de Extremadura.
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Tercero. Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los órganos del 
Estado y otros organismos públicos se entenderán hechas a la nueva denominación a partir 
de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Estado.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las personas interesadas podrán interponer los recursos siguientes:

  a)  Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Extremadura en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de este decreto, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

  b)  Potestativamente, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este decreto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la citada Ley 39/2015 
de 1 de octubre, y artículo 102 de la citada Ley 1/2002, de 28 de febrero, teniendo en 
cuenta que no es posible simultanear el recurso contencioso administrativo y el recurso 
potestativo de reposición.

  c)  En el caso de que la persona interesada sea una administración pública, no cabe inter-
poner recurso en vía administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
citada Ley 29/1998, de 13 de julio, debiendo requerir previamente la anulación o revo-
cación de este decreto, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación del mismo decreto, teniendo en cuenta que ello no incide en 
su ejecutividad, ni interrumpe los plazos en orden a su firmeza, al no ser sustitutivo del 
régimen de recursos en vía administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que cualquier persona interesada pueda ejercitar cualquier otra vía 
que considere oportuna.

Mérida, 17 de junio de 2021.

El Secretario General,

FERNANDO BLANCO FERNANDEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Lobón 
y Talavera la Real en la prestación de información, valoración y orientación 
de los servicios sociales de atención social básica. (2021061809)

Habiéndose firmado el día 23 de febrero de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Lobón y Talavera la Real en la prestación de información, valoración y orientación de los ser-
vicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOBÓN Y TALAVERA LA REAL, EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

 Mérida, 23 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2020.

Y de otra, D. Roberto Romero Gragera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lobón, con 
NIF P0607200C y Doña. Manuela Sancho Cortés, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Talavera la Real, con NIF P0612800C, todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que 
les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y como integrantes de la agrupación “060 Talavera”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Lobón y Talavera la Real, en el marco de las competencias 
que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales de atención social básica, 
pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Lobón y Talavera la Real, un total de 3 profesionales del Trabajo So-
cial para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Lobón y Talavera la Real, comparten competencias, todas 
las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
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orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el de-
recho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la 
firma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Lobón, con NIF 
P0607200C y Talavera la Real, con NIF P0612800C (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la pres-
tación de información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social 
de atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Talavera 
la Rea (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 
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 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desarro-
llarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento tres mil trescientos 
quince euros con diecisiete céntimos (103.315,17 €) destinada a financiar los costes de per-
sonal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme 
al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento dos mil doscientos ochenta 
y dos euros con dos céntimos (102.282,02 €), correspondiente al 99% de la financiación 
del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de 
financiación Comunidad Autónoma.

     La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por 
lo que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021.

 2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
mil treinta y tres euros con quince céntimos (1.033,15 €), con cargo a sus correspon-
dientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional que figura 
en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% 
de la financiación del convenio. 
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La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 
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Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor 
con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funcionamien-
to de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 
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 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable de personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.
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 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.
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En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.
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Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 
2021, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé 
alguna o algunas de las siguientes causas:

    a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.
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    b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

    c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Lobón

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA ROBERTO ROMERO GRAGERA

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Talavera la Real

MANUELA SANCHO CORTES
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “060 Talavera“

Número de
 Entidades Locales: 2 Población 

Integrada 8.060 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la Consejería 

de Sanidad y Servicios 
Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 101.965,17 € 100.945,52 € 1.019,65 €

Presupuesto de Funcionamiento 1.350,00 € 1.336,50 € 13,50 €

TOTAL 103.315,17 € 102.282,02 € 1.033,15 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II

APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LOBÓN Y TALAVERA LA REAL, EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

N.º 
Servicio

Denominación 
del Servicio 

N.º Entidades 
Locales Entidad Local N.º 

Habitantes Aportación

060 TALAVERA 2   

Lobón 2.746 351,99 €

Talavera la Real 5.314 681,16 €

TOTAL 8.060 1.033,15 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se 
modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para la 
prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

**  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de cele-
bración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Resolución de 11 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Madrigalejo y Campo Lugar en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2021061822)

Habiéndose firmado el día 3 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Madrigalejo y Campo Lugar, en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
PD Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS AYUNTA-

MIENTOS DE MADRIGALEJO Y CAMPO LUGAR, EN LA PRESTACIÓN DE IN-
FORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 3 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Sergio Rey Galán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrigalejo, con NIF 
P1011500D y Doña. Josefa Blanco Fragoso Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Campo 
Lugar, con NIF P1004400F, todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere 
el artículo 21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y como integrantes de la agrupación “025 Vegas Altas I”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Madrigalejo y Campo Lugar, en el marco de las compe-
tencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios 
Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales de atención social 
básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Madrigalejo y Campo Lugar, un total de 1 profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Madrigalejo y Campo Lugar, comparten competencias, todas 
las partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
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orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el de-
recho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Madrigalejo, con NIF 
P1011500D, y Campo Lugar, con NIF P1004400F (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la pres-
tación de información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social 
de atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Madrigalejo 
(en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del conve-
nio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 
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 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desarro-
llarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil cuatro-
cientos treinta y ocho euros con treinta y nueve céntimos (34.438,39 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayunta-
mientos, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y cuatro mil noventa 
y cuatro euros con un céntimo (34.094,01 €), correspondiente al 99% de la financiación 
del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000/
CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”, con fuente de 
financiación Comunidad Autónoma.

 2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
trescientos cuarenta y cuatro euros con treinta y ocho céntimos ( 344,38 €), con cargo 
a sus correspondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte propor-
cional que figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta 
alcanzar el 100% de la financiación del convenio. 

La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
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celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

  El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 
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  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 
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 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de compro-
bación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.
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Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.
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Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado 
el convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 
2021, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé 
alguna o algunas de las siguientes causas:

    a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

    b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

    c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 
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  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrigalejo

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA SERGIO REY GALÁN

Alcaldesa-Presidenta del Ayutamiento 
de Campo Lugar

JOSEFA BLANCO FRAGOSO
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Servicio Social de Atención Social Básica “025 VEGAS ALTAS I“

Número de
 Entidades Locales: 2 Población 

Integrada 2.584 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 33.988,39 € 33.648,51 € 339,88 €

Presupuesto de Funcionamiento 450,00 € 445,50 € 4,50 €

TOTAL 34.438,39 € 34.094,01 € 344,38 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II 

APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE MADRIGALEJO Y CAMPO LUGAR , EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

N.º Servicio Denominación del 
Servicio 

N.º 
Entidades 
Locales

Entidad Local N.º 
Habitantes Aportación

025 VEGAS ALTAS I 2   

Campo Lugar 833 111,02 €

Madrigalejo 1.751 233,36 €

TOTAL 2.584 344,38 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se 
modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para la 
prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

**  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de cele-
bración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica. (2021061852)

Habiéndose firmado el día 3 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Pala-
zuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena, en la prestación de información, valoración 
y orientación de los servicios sociales de atención social básica, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE PALAZUELO, PUEBLA DE ALCOLLARÍN, 
RENA Y VILLAR DE RENA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 3 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Doña María José Benavides Méndez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Palazuelo, con NIF P0618700I, D. Pablo J. Sánchez-Miranda Morales, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Puebla de Alcollarín, con NIF P0619000C, Doña Desirée Vázquez Becerra, 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Rena con NIF P0611100I Y D. Nereo Manuel Ra-
mírez Duran Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar de Rena con NIF P0615600D to-
dos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la 
agrupación “041 La Vega”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena, en el 
marco de las competencias que les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales 
de atención social básica, pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
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administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena, un total de 1 
profesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y los Ayuntamientos de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena 

comparten competencias, todas las partes coinciden en la necesidad de garantizar la pres-
tación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica, 
que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al 
sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir 
al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Palazuelo, con NIF 
P0618700I, Puebla de Alcollarín, con NIF P0619000C, Rena, con NIF P0611100I y Villar de 
Rena, con NIF P0615600D (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Villar de 
Rena (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social 
desarrollarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas 
otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil seiscientos 
dieciocho euros con treinta y nueve céntimos (34.618,39 €), destinada a financiar los costes 
de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y cuatro mil dos-
cientos setenta y dos euros con veintiún céntimos (34.272,21 €), correspondiente al 
99% de la financiación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuestaria 
110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

 2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
trescientos cuarenta y seis euros con dieciocho céntimos (346,18 €), con cargo a sus 
correspondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional 
que figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el 100% de la financiación del convenio. 
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La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
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hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.
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 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.
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 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.
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En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Palazuelo,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA MARÍA JOSÉ BENAVIDES MÉNDEZ

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Puebla de Alcollarín,

Alcaldesa-Presidenta  
del Ayuntamiento de Rena,

PABLO J. SÁNCHEZ-MIRANDA MORALES DESIRÉE VÁZQUEZ BECERRA

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Villar de Rena,

NEREO MANUEL RAMÍREZ DURAN
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “041 LA VEGA”

Número de 
Entidades Locales: 4 Población 

Integrada 1.995 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación de la 
Entidad Local

Presupuesto de Personal 33.988,39 € 33.648,51 € 339,88 €

Presupuesto de Funcionamiento 630,00 € 623,70 € 6,30 €

TOTAL 34.618,39 € 34.272,21 € 346,18 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II

APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE PALAZUELO, PUEBLA DE ALCOLLARIN, 
RENA Y VILLAR DE RENA, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

N.º 
Servicio 

Denominación 
del Servicio 

N.º 
Entidades 
Locales

Entidad Local N.º 
Habitantes Aportación

041 4    

Palazuelo 493 85,55 €

Puebla de Alcollarín 388 67,33 €

Rena 616 106,89 €

Villar de Rena 498 86,41 €

TOTAL 1.995 346,18 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que 
se modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales para 
la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

**  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extrema-
dura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31664

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Carrascalejo, Garvín, Peraleda de San Román, Valdelacasa de Tajo y Villar 
del Pedroso en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica. (2021061865)

Habiéndose firmado el día 3 de mayo de 2021, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Carrascalejo, Garvín, Peraleda de San Román, Valdelacasa de Tajo y Villar del Pedroso, en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención so-
cial básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de junio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021, 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CARRASCALEJO, GARVÍN, PERALEDA DE SAN 
ROMÁN, VALDELACASA DE TAJO Y VILLAR DEL PEDROSO, EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 3 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Doña Sonia Cid Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Carrascalejo, 
con NIF P1004900E, Don Matias Longinos León Orgaz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Garvín, con NIF P1008400B, Don Pedro Estrella Brasero, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Peraleda de San Román, con NIF P1014400D, Don Juan Antonio Orgaz Rodríguez, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, con NIF P1020400F y Don Os-
car Fernández Gamonal, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar del Pedroso, con NIF 
P1021700H, todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 
21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como 
integrantes de la agrupación “065 La Jara”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las necesi-
dades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las presta-
ciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de Carrascalejo, Garvín, Peraleda de San Román, Valdelaca-
sa de Tajo y Villar del Pedroso, en el marco de las competencias que les confiere el artículo 
25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artí-
culo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, les 
corresponden prestar los servicios sociales de atención social básica, pudiendo prestarlos a 
través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
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administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconocido 
a los Ayuntamientos de Carrascalejo, Garvín, Peraleda de San Román, Valdelacasa de Tajo y 
Villar del Pedroso un total de 1 profesionales del Trabajo Social para la prestación de informa-
ción, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).
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Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extre-
madura y los Ayuntamientos de Carrascalejo, Garvín, Peraleda de San Román, Valdelacasa 
de Tajo y Villar del Pedroso, comparten competencias, todas las partes coinciden en la nece-
sidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal 
de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Carrascalejo, con 
NIF P1004900E, Garvín, con NIF P1008400B, Peraleda de San Román, con NIF P1014400D, 
Valdelacasa de Tajo, con NIF P1020400F y Villar del Pedroso con NIF P1021700H (en lo suce-
sivo Ayuntamientos) en la prestación de información, valoración y orientación (en lo sucesivo 
prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de Villar del 
Pedroso (en lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del 
convenio, corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio, de la contratación del personal 
adscrito a dicha prestación y de la presentación de las correspondientes justificaciones ante 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desarro-
llarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil setecien-
tos ocho euros con treinta y nueve céntimos (34.708,39 €), destinada a financiar los costes 
de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de treinta y cuatro mil tres-
cientos sesenta y un euros con treinta y un céntimos (34.361,31 €), correspondiente 
al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021, en la posición presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

 2.  Los Ayuntamientos aportan a la financiación del presente convenio la cantidad total 
de trescientos cuarenta y siete euros con ocho céntimos ( 347,08 €), con cargo a sus 
correspondientes Presupuestos Municipales para el año 2021 y en la parte proporcional 
que figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia hasta alcanzar 
el 100% de la financiación del convenio. 
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La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financiación 
establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, se deter-
mina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, según los últi-
mos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del presente convenio, o en su caso, del acuerdo de prórroga. Dichas aportaciones 
serán transferidas al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
realizará al Ayuntamiento gestor conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

 —  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

 —  Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 —  Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento gestor 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2021, inclusive. 

El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pa-
gos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento gestor en la prestación del servicio 
social se justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona ti-
tular de la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento gestor con indicación 
expresa de los gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de 
la prestación, teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente con-
venio para cada uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso 
de gasto en uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. 

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento ges-
tor  con cargo al convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2026, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
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pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2022, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento gestor, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento gestor procederá a la cobertura 
del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos 
del personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.
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 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayuntamiento 
gestor de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.
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 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento gestor que serán nom-
bradas por la persona titular que ostente la Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre del 2021, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2022 que regula la cláusula quinta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.
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En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2021, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

    Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2021, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigi-
lancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar 
la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizar-
se la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

Alcaldesa - Presidenta  
del Ayuntamiento de Carrascalejo,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA SONIA CID JIMÉNEZ

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Garvín,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Peraleda de San Román,

MATIAS LONGINOS LEÓN ORGAZ PEDRO ESTRELLA BRASERO

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Villar del Pedroso,

Alcalde-Presidente  
del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo,

OSCAR FERNÁNDEZ GAMONAL JUAN ANTONIO ORGAZ RODRÍGUEZ
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ANEXO I

PRESUPUESTO 2021

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
Servicio Social de Atención Social Básica “065 LA JARA” 

Número de 
Entidades Locales: 5 Población 

Integrada 1.568 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 1

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2021

Concepto Presupuesto
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Aportación 
de la Entidad 

Local

Presupuesto de Personal 33.988,39 € 33.648,51 € 339,88 €

Presupuesto de Funcionamiento 720,00 € 712,80 € 7,20 €

TOTAL 34.708,39 € 34.361,31 € 347,08 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

25.632,27 € 8.356,12 € 33.988,39 €
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ANEXO II 

APORTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CARRASCALEJO, GARVÍN, PERALEDA DE SAN 
ROMÁN, VALDELACASA DE TAJO Y VILLAR DEL PEDROSO, EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

N.º 
Servicio

Denominación 
del Servicio 

N.º 
Entidades 
Locales

 Entidad Local N.º 
Habitantes Aportación

065 LA JARA 5     

Carrascalejo 216 47,81 €

Garvín 95 21,03 €

 
Peraleda de San 
Román 310 68,62 €

Valdelacasa de 
Tajo 348 77,03 €

Villar del Pedroso 599 132,59 €

TOTAL 1.568 347,08 €

*  Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la 
que se modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica y del número de profesionales 
para la prestación de información, valoración y orientación (DOE núm. 52, de 16 de marzo de 2020).

**  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de 
celebración del convenio.

***  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de 
Extremadura y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que 
resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones convocadas al 
amparo de la Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se convocan subvenciones para la financiación de programas de 
interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. (2021061981)

Con fecha de 3 de junio de 2021 se adoptó por el órgano resolutorio Resolución de 3 de junio 
de 2021, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que resuelve 
el procedimiento de concesión de subvenciones convocadas al amparo de la Resolución de 4 
de noviembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan subvenciones para 
la financiación de programas de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, habiendo sido publicada en el Diario Oficial de Extremadura núm. 111, de 11 de junio 
de 2021.

Se ha apreciado un error en dicha resolución de concesión, relativo al título del Anexo I. Se 
trata de un error de transcripción, como se deduce de la mera comprobación de los datos que 
obran en el expediente.

Es por ello que, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a rectificar dicho error, corrigiéndose el referido título del Anexo I, quedando el resto 
del texto de la resolución igual en todo lo demás. Por lo que:

 En la página 29067

  Donde dice: 

   Anexo I “RELACIÓN DE ENTIDADES PROPUESTAS COMO BENEFICIARIAS”

  Debe decir:

   Anexo I “RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS”

Mérida, 11 de junio de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la 
Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones 
para el apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de titularidad pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021061911)

Advertido error material en el texto de la Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la 
Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de subvenciones para el apoyo 
a la regeneración en terrenos adehesados de titularidad pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) n.º 107, de 7 de junio 
de 2021, se procede a su oportuna rectificación conforme establece el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en los términos que a continuación se indican:

 En la página 28048, en el apartado décimo de la resolución, denominado “criterios de 
selección. Valoración de las solicitudes y determinación del orden de prioridad de las mis-
mas”, en el apartado tercero, donde dice:

3.  La puntuación máxima alcanzable será de 65 puntos. No serán subvencionables,
aquellas solicitudes que no alcancen la puntuación mínima de 17 puntos, de acuerdo
con lo establecido en los criterios de selección de operación del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura (PDR), para la presente medida.

Debe decir:

3.  La puntuación máxima alcanzable será de 65 puntos. No serán subvencionables,
aquellas solicitudes que no alcancen la puntuación mínima de 25 puntos, de acuerdo
con lo establecido en los criterios de selección de operación del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura (PDR), para la presente medida.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de junio de 2021, de la 
Secretaría General, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas 
destinadas a la realización de proyectos de investigación en los centros 
públicos de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021061918)

Advertido error en la Resolución de 2 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas destinadas a la realización de proyectos de investigación 
en los centros públicos de I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada el día 
16 de junio de 2021 (DOE número 114), se procede a su oportuna rectificación.

En la página 30147, en la tabla del anexo II en expedientes concedidos de la modalidad 2 
proyectos competitivos, en el expediente 20079, en la columna líneas estratégicas VI Plan 
Regional de I+D+i, donde dice: 

  3. Bioeconomía y Economía Verde y Circular 

 Debe decir: 

  2. Investigación Básica.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Consejera, por la que se nombra 
a la Comisión de Selección de las ayudas para el desarrollo de Programas 
Formativos específicos de Formación Profesional Básica en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2021/2022 para talleres profesionales 
y para el curso 2021/2022 y 2022/2023 para talleres específicos. (2021061875)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo duodécimo de la Resolución de 22 de abril de 
2021 por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para el desarrollo de Programas 
Formativos específicos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, para el curso 2021/2022 para talleres profesionales y para el curso 2021/2022 y 
2022/2023 para talleres específicos (DOE n.º 91, de 14 de mayo).

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección que ha de analizar y valorar las soli-
citudes de las ayudas para el desarrollo de Programas Formativos específicos de Formación 
Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2021/2022 para 
talleres profesionales y para el curso 2021/2022 y 2022/2023 para talleres específicos, a:

Presidente: D. Manuel Gómez Parejo (Director General de Formación Profesional y 
Formación para el Empleo).

Vicepresidente: D. M.ª Brígida Bermejo Aparicio (J. Servicio de Enseñanzas de Personas 
Adultas y a Distancia).

Vocales: D.ª Remedios Bernet Herguijuela (J. Sección de Educación de Personas 
Adultas y a Distancia).

D.ª M.ª del Carmen Camberos Garrido (Servicio de Formación 
Profesional Reglada).

D. Antonio Julián Montero Martín (Servicio de Inspección General de 
Educación y Evaluación).

D. Javier Pérez Jiménez (Servicio de Programas Educativos y Atención 
a la Diversidad).

Secretaria: D.ª Josefina Rubio Merchán (Servicio de Enseñanzas de Personas 
Adultas y a Distancia).

Mérida, 14 de junio de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas 
destinadas a financiar la dotación de libros de texto y de material escolar a 
centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impartan segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Obligatoria y 
Educación Especial, para el curso 2021/2022. (2021061947)

Advertido error en la Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas destinadas a financiar la dotación de 
libros de texto y de material escolar a centros privados concertados de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura que impartan segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Obligatoria 
y Educación Especial, para el curso 2021/2022, publicada en el DOE de 18 de junio de 2021 
(DOE núm. 116) se procede a su oportuna rectificación:

 En el apartado sexto. Gestión y distribución de las ayudas, punto 2, tercer párrafo,

 donde dice:

   “Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingre-
sos propios y que no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, se deberá aportar el Certificado de Imputaciones expedido por la 
Agencia Tributaria referido al ejercicio del año 2018, o en su caso la documentación 
justificativa de las rentas disponibles”,

 debe decir:

   “Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingre-
sos propios y que no hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, se deberá aportar el Certificado de Imputaciones expedido por la 
Agencia Tributaria referido al ejercicio del año 2019, o en su caso la documentación 
justificativa de las rentas disponibles”.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2021, de la Dirección General de Vivienda, 
por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración encargada 
de la baremación de las solicitudes de subvenciones del Programa de ayuda 
al alquiler de vivienda, correspondiente al Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021. (2021061907)

CONSIDERANDO

Primero. Que las subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda, correspon-
diente al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, fueron objeto de la Resolución de 4 de agosto 
de 2020, de la Secretaría General, por la que se establecía su convocatoria para los ejercicios 
2020 y 2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 161, de 19 
de agosto de 2020).

Segundo. Que el artículo 7.1 del Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, señala que el procedimiento de concesión de las subvenciones del programa de 
ayuda al alquiler de vivienda será el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria pú-
blica periódica.

Tercero. Que el artículo 62 del Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exige que se constituya 
una Comisión de Valoración, que será la encargada de aplicar los criterios objetivos de otor-
gamiento de la ayuda y de emitir un informe acerca de la baremación efectuada, con expresa 
indicación del orden de prelación de las personas solicitantes.

Esta Comisión de Valoración, según prevé dicho precepto, estará integrada por la persona 
titular de la Jefatura del Servicio competente en materia de gestión patrimonial, dependiente 
del órgano directivo competente en materia de vivienda, o persona en quien delegue, que 
actuará como Presidente/a, y un funcionario y una funcionaria del órgano directivo com-
petente en materia de vivienda, designados por su titular, uno de los cuales, actuará como 
Secretario/a.

Cuarto. Que del artículo 21 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del artículo 21 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y del artículo 3.1 del Decreto 167/2019, de 29 de 
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octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda, atribuyen a la Dirección General de Vivienda las competencias en materia 
de vivienda, con especial incidencia en programas y prestaciones que hagan efectivo el cum-
plimiento del derecho constitucional en relación con la vivienda digna, de calidad y adecuada.

Quinto. Que del artículo 3.3 del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, señala que para el cum-
plimiento de sus funciones, la Dirección General de Vivienda cuenta con el Servicio de Gestión 
de Ayudas y con el Servicio de Adjudicación y Mantenimiento.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta que la competencia en materia de gestión 
patrimonial la asume el Servicio de Adjudicación y Mantenimiento, la Directora General de 
Vivienda,

RESUELVE

Primero. Designar a los nuevos miembros de la Comisión de Valoración encargada de la ba-
remación de las solicitudes de subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda, 
recayendo dicha designación en:

 Presidenta:

  María Nuria Sánchez Villa (Jefa de Servicio de Adjudicación y Mantenimiento).

 Vocales:

   Tomás Enrique Jiménez Benito (Jefe de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas a 
la Vivienda).

   Isabel María Cumplido Pérez (Jefa de Negociado de Gestión Patrimonial y Económica), 
que actuará además en calidad de Secretaria de la Comisión de Valoración.

Segundo. Hacer pública la composición de la referida Comisión de Valoración, para su ade-
cuada difusión y conocimiento por las posibles personas interesadas, en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.gobex.es/), en los tablones de anuncios de la Sede Electrónica Cor-
porativa (https://sede.gobex.es/), así como en los de los servicios centrales de la Dirección 
General de Vivienda de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, y en los de las uni-
dades territoriales de dicha Dirección General en las ciudades de Badajoz (Avenida de Europa, 
número 10; CP: 06004) y de Cáceres (Avenida Primo de Rivera, número 2; CP: 10.001).

Mérida, 17 de junio de 2021.

La Directora General de Vivienda,

MARÍA ISABEL VERGARA SÁNCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Destinar 
terrenos incultos a labor de secano en 28,01 hectáreas", cuya promotora es 
D.ª María del Pilar Villalón Pla, en el término municipal de Badajoz. Expte.: 
IA19/1061. (2021061873)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto al que se refiere el presente informe pertenece al Grupo 1 “Agricultura, silvicultu-
ra, acuicultura y ganadería” epígrafe e) “Proyectos para destinar áreas naturales, seminatura-
les o incultas a la explotación agrícola que no estén incluidos en el Anexo IV, cuya superficie 
sea superior a 10 ha” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La promotora del proyecto es D.ª María del Pilar Villalón Pla.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es el de destinar tierras incultas al cultivo de herbáceas anuales de 
secano con fines de aprovechamiento ganadero, manteniendo una cubierta forestal propia 
de medios adehesados abiertos, con el fin de optimizar los rendimientos de la finca y la 
mejora del aprovechamiento ganadero.

     No se hace referencia en el documento ambiental aportado a la transformación a regadío 
de la superficie objeto de cambio de uso. La evaluación ambiental y por tanto el presente 
informe se refiere a una transformación de terrenos de pastos naturales a cultivos herbá-
ceos en régimen de secano.
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     La zona de actuación se ubica en la finca “La Mancha”, afectando a la totalidad del recinto 
2 de la parcela 1 del polígono 152 del término municipal de Badajoz, la superficie de actua-
ción es de 28,01 ha. La superficie total de la finca “La Mancha” es de 45,64 ha”. El acceso 
a la finca se realiza desde la carretera que une Badajoz y Valdebotoa por las casas aisladas 
de Gévora, que discurre paralela al canal de Montijo, desde donde sale un camino denomi-
nado “Cantillana de Méndez-La Liviana”, que llega a la finca “Los Pinos y La Liviana”, y por 
último por el camino denominado “La Mata Redonda”.

     Este proyecto carece de órgano sustantivo por lo que el órgano ambiental, en este caso, es 
el encargado de la tramitación de la evaluación ambiental del mismo.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 8 de julio de 2019, el Servicio de Producción Agraria remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto 
al documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. Con fecha 23 de septiembre de 2019, se recibe escrito de este mis-
mo Servicio de Producción Agraria, comunicando la improcedencia de la tramitación del 
cambio de cultivo al no estar en los supuestos del Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por el 
que se regulan los cambios de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de 
agosto de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Badajoz X

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 

Extremadura (ADENEX)
-

Ecologistas en Acción -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Birdlife -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Agentes del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana, indica que el cauce del arroyo Bermejo, dis-
curre a unos 490 metros al suroeste de la zona de actuación planteada por lo que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, emite informe favora-
ble al proyecto de referencia, condicionado al estricto cumplimiento de la medida pre-
ventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, que pudiera 
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verse afectado. El informe se emite en virtud de lo establecido en los artículos 30 y 49 
de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legalmente o reglamentaria-
mente establecidos.

 —  Ayuntamiento de Badajoz, desde el Servicio de Control e inspección urbanística se infor-
ma que lo solicitado se ubica en suelo clasificado como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección de carácter supraplan de tipo estructural y subtipo dehesas (EPS-ED). Con-
forme al planeamiento aprobado, artículo 3.4.17 de la normativa urbanística general, 
las actividades características y compatibles permitidas se limitan a aquellas propias del 
ecosistema de la dehesa. Finaliza indicando que solo sería admisible. desde el punto de 
vista urbanístico si el cambio de cultivo se considera permitido por la Ley de Dehesas 
Vigente. Desde el Servicio de Protección Ambiental realiza indicaciones que se incluyen 
en el condicionado del presente informe. Asimismo, informa de la notificación a vecinos 
inmediatos y la publicación en el tablón de edictos y su sede electrónica, no habiendo 
recibido alegaciones con respecto al proyecto.

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad: Informa que la actividad solicitada no se encuentra dentro de espacios 
incluidos en le Red Natura 2000, advirtiendo que en la zona existen valores naturales 
reconocidos en la Ley 42/2007,de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad, especies de los Anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE o especies 
del Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, Decreto 
37/2001, como son: Milano Real, Avutarda, Cernícalo primilla, Elanio azul, Lechuza co-
mún y el hábitat de “Dehesas perennifolias de Quercus spp” (Cod. UE 6310). Informa 
favorablemente la actividad siempre que se cumplan las condiciones que se incluyen en 
el presente informe.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, en su informe indica que la motivación del 
proyecto es el cultivo de herbáceas de secano con fines ganaderos manteniendo una 
cubierta forestal propia de medios adehesados, se pretende la modificación del uso 
atribuido actualmente en SIGPAC de pastos arbustivos (PR) a tierras arables (TA). Se 
informa de la existencia de 29 encinas adultas con un estado fitosanitario aceptable. 
En sus conclusiones indica que las actuaciones solicitadas consisten en las necesarias 
para implantar cultivo herbáceo para mejora del aprovechamiento ganadero de la fin-
ca, con el objetivo de configurar una dehesa, es decir, un sistema agrosilvopastoral. 
Estos sistemas tienen una componente agrícola, ganadera y forestal. La Ley Agraria de 
Extremadura define los terrenos agroforestales como aquellos en los que convive un 
estrato forestal arbóreo con cultivos agrícolas y ganadería, pudiendo clasificarse como 
superficies agrosilvícolas donde conviven árboles y/o arbustos forestales con cultivos 
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agrícolas, superficies silvopastorales, dónde árboles y/o arbustos forestales conviven 
con praderas de vocación ganadera o superficies agrosilvopastorales donde conviven de 
forma permanente o alterna todos los anteriores, continúa indicando que se considera 
que las actividades solicitadas permiten mantener el carácter forestal (o la componente 
forestal) de este terreno, no siendo un cambio de uso de forestal a agrícola, si bien no 
se pronuncia sobre el uso SIGPAC que se le deba atribuir, debiendo ser uno que posibi-
lite el manteniendo del carácter agrosilvopastoral. Recuerdan que SIGPAC es una base 
de datos establecida como referencia para la identificación de las parcelas agrícolas en 
el marco de la Política Agraria Común, indicando que las superficies de dehesa tienen 
diferentes usos atribuidos en SIGPAC (FO, PS, PR, PA, TA), si bien es cierto que en los 
usos descritos como pastos (PS, PR PA), parece salvaguardarse y entenderse mejor las 
características inherentes a los terrenos y usos forestales. Finaliza el informe indicando 
que se evitará dañar durante las labores los pies de quercíneas existentes, evitando las 
labores bajo copa y no profundizando las mismas en sus proximidades, además de rea-
lizar los tratamientos selvícolas conforme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 
13/2013 y su modificación, Decreto 111/2015, sin cortes de más de 18 cm de diámetro 
y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

 —  Servicio de Ordenación del Territorio, informa de que no existe ningún instrumento de 
ordenación territorial en vigor que afecte a la citada parcela.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

     El proyecto consiste en el cultivo de herbáceas anuales en un terreno inculto desde 
hace varios años, estas tierras ya fueron destinadas al cultivo de cereales de invierno. 
Se trata de la transformación de pastos arbustivos permanentes a tierra arable, a fin 
de dedicarlo a herbáceos anuales en secano para su aprovechamiento ganadero. Se 
propone la plantación de cultivos C.O.P.L. (cereales, oleaginosas, proteaginosas y le-
guminosas). Se excluirá el arbolado existente, 29 encinas, protegiendo el ámbito de 
afección del mismo.
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     En la fase de ejecución del proyecto los trabajos a realizar serán los propios de una 
siembra tradicional de cereales en secano. La preparación del terreno consistirá en 
el pase de grada para eliminar el escaso matorral existente. Se realizarán labores de 
volteo del terreno con un verterín a una profundidad de 35 cm, con objeto de mejorar 
la estructura del suelo, antes de la siembra y en primavera con el objeto de oxigenar 
y facilitar mantener durante los meses de cultivo una cubierta vegetal adecuada.

     Se sembrarán cultivos C.O.P.L., y aplicarán abonos fosfatados. En la fase de explota-
ción se tendrá especial cuidado en las labores mecanizadas para no dañar el arbolado 
por roces, golpes o compactación del suelo, manteniendo una distancia prudencial en 
los pases de maquinaria, no realizando labores bajo la proyección de copa del arbo-
lado adulto. Se realizarán labores poco profundas, limitando el número de pasadas y 
adoptando las medidas de mantenimiento de la materia orgánica, de la estructura y 
la textura del suelo. El laboreo pre-siembra se realizará a partir de septiembre y en la 
medida de lo posible se retrasarán las operaciones de cosechado. 

     Los medios que se utilizarán para la ejecución de las labores son; tractor, grada, sem-
bradora, abonadora y cultivador.

     La explotación no prevé el uso de agua ni vertidos de aguas residuales. En cuanto a 
residuos se indica en el documento aportado una cantidad anual de 30 kg de envases 
plásticos, 5 kg de productos químicos provenientes de los tratamientos fitosanitarios, 
25 kg en filtros de aceite y 25 kg de residuos de aceite de motor procedentes ambos 
de la maquinaria empleada en las labores. En cuanto a emisiones, se contempla la 
emisión de dióxido de carbono procedente de la maquinaria (tractor) y el ruido gene-
rado en las labores de siembra, abonado y recolección.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

     3.2.1.  Descripción del lugar.

       La finca “La Mancha” ubicada en la parcela 1 del polígono 152 del término 
municipal de Badajoz tiene una superficie total de 48,87 hectáreas, el cultivo 
de herbáceas de secano se proyecta para el recinto 2 de esta parcela con una 
superficie de 28,01 hectáreas. 

       La pendiente del terreno es suave, inferior al 5% de media. La vegetación 
existente se compone de 29 encinas adultas y pastizales. Actualmente el apro-
vechamiento es ganadero en régimen extensivo. El entorno se caracteriza por 
alternar zonas adehesadas y cultivos.
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       La zona de actuación no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, ni en otras 
áreas protegidas, aunque forma parte del hábitat de Dehesas perennifolias de 
Quercus spp.

       En cuanto a especies protegidas incluidas en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura, se encuentran en la zona el milano real, catalo-
gado en peligro de extinción, área de campeo y alimentación, la avutarda, ca-
talogada de sensible a la alteración de su hábitat con presencia confirmada en 
periodo invernal, el cernícalo primilla catalogado como sensible a la alteración 
se su hábitat, área de campeo y alimentación, el elanio azul, catalogado como 
vulnerable, con presencia segura en periodo reproductor, habiendo confirmado 
varios nidos en el entorno de la zona solicitada, área de campeo y alimentación, 
y, la lechuza común, catalogada de interés especial con presencia conformada 
en periodo reproductor.

       En cuanto a cursos de agua, el arroyo Bermejo discurre a 490 metros al suroes-
te de la zona de actuación, por lo que no se prevé afección al mismo.

     3.2.2. Alternativas.

        El documento ambiental plantea una serie de alternativas que se exponen a 
continuación:

      Alternativa cero: implica no realizar el proyecto, con lo que las condiciones de 
la finca no variarían, se continuaría con la explotación ganadera en extensivo. 
Se descarta esta alternativa por el bajo rendimiento económico en las condi-
ciones actuales.

      Alternativa 1: realizar reforestaciones de quercíneas y pinos, se descarta por 
el elevado coste y por ser la explotación prácticamente nula a medio plazo.

      Alternativa 2: transformación a regadío, supone un coste elevado al tener que 
realizar la captación de agua.

      Alternativa 3: reducir la dimensión del proyecto, se plantea reducir a una su-
perficie inferior a 10 hectáreas.

      Alternativa 4: ejecutar la plantación en un lugar diferente, se indica la impo-
sibilidad por parte del promotor del proyecto de adquirir o arrendar otra finca 
donde realizar esta inversión, de esta forma no se resuelve el problema de 
contar con una finca improductiva que acabaría abocada al abandono total al 
no darle una solución económicamente atractiva.
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      Alternativa 5: realizar la transformación de un total de 28,01 hectáreas 
actualmente dedicadas a pasto arbustivo para cultivos de herbáceos anuales 
en secano.

        Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada es la última de las expuestas. 
Se justifica esta solución en base a los siguientes razonamientos: se mejora la 
actividad económica de la zona debido a la instalación de una actividad agrícola, 
el impacto ambiental generado no guarda linealidad con el volumen de negocio 
generado y no existe ninguna limitación ambiental o ecológico paisajística que 
desaconseje la actuación.

 3.3.  Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La actividad no se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000, ni en ningún 
Espacio Natural Protegido de Extremadura. 

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    No existen cauces en la zona de actuación, no obstante, las labores de remoción 
de tierra, fertilización o uso de productos fitosanitarios pueden tener impacto sobre 
las aguas superficiales y subterráneas. Con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas se asegurará una mínima afección.

  —  Suelos.

    El impacto sobre el suelo se producirá en primer lugar como consecuencia de las 
labores de eliminación de la vegetación existente y de preparación del terreno. Se 
alterará el perfil edáfico por la ejecución de dichas labores, y se modificará la compo-
sición del suelo debido a las enmiendas que se llevarán a cabo en función del consejo 
de abonado tras el análisis del suelo. Dada las pendientes de la zona, que no supe-
ran el 5%, no se esperan procesos erosivos de importancia, si bien, el tránsito de 
maquinaria puede causar compactación del terreno. Con la adopción de las medidas 
pertinentes se evitarán estas afecciones.

  —  Fauna.

    Se centra en las posibles afecciones que se producen al alterarse los hábitats natu-
rales para la fauna. Estas zonas poseen gran valor ambiental por garantizar proce-
sos ecológicos esenciales, y por ofrecer refugio y alimentación a especies de fauna 
silvestre. A este respecto se encuentran en la zona el milano real, catalogado en 
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peligro de extinción, área de campeo y alimentación, la avutarda, catalogada de 
sensible a la alteración de su hábitat con presencia confirmada en periodo invernal, 
el cernícalo primilla catalogado como sensible a la alteración se su hábitat, área de 
campeo y alimentación, el elanio azul, catalogado como vulnerable, con presencia 
segura en periodo reproductor, habiendo confirmado varios nidos en el entorno de la 
zona solicitada, área de campeo y alimentación, y, la lechuza común, catalogada de 
interés especial con presencia conformada en periodo reproductor.

    En el condicionado del informe de impacto ambiental se incluyen medidas preven-
tivas, correctoras o complementarias al objeto de evitar o minimizar las posibles 
afecciones a estas especies.

  —  Vegetación.

    El impacto sobre la vegetación se da fundamentalmente por la eliminación del pas-
tizal natural para implantación de cultivos anuales herbáceos. El hábitat presente 
“Dehesas perennifolias de Quercus spp” se verá afectado en las especies que ac-
tualmente acompañan las encinas. Existen unos 30 pies de encina en la zona de 
actuación, las cuales se deberán respetar en su totalidad al objeto de compatibilizar 
el cultivo con la conservación y desarrollo de dichos pies, evitando de esta forma una 
afección directa.

  —  Paisaje.

    La implantación de este tipo de cultivo de herbáceas en un entorno de dehesa no 
supone una discontinuidad en el paisaje.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    No se prevé que este tipo de actividad afecte de forma significativa a estos factores, 
en cualquier caso, se disponen las medidas adecuadas para prevenir los posibles 
efectos negativos.

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Tal y como informe la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultu-
ral en su informe, el proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueo-
lógico conocido, se establece una medida correctora que se incluye en el informe 
de impacto ambiental. En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos 
públicos. No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno 
cercano de la actividad proyectada no existen Montes de Utilidad Pública
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  —  Consumo de recursos y cambio climático.

    El recurso que pudiera verse afectado es el suelo, como se indica anteriormente se 
aplicarán las medidas adecuadas a este respecto.

  —  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  —  Sinergias.

    Dado el carácter de la actividad no se prevén sinergias.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a) Condiciones de carácter general:

  1.  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el documento ambiental, mientras no sean contradicto-
rias con las primeras.

  2.  Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  3.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.
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  4.  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así 
como a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 
2/1999.

  5.  En la posible instalación de maquinaria o elementos susceptibles de la generación 
de ruidos y vibraciones, deberá cuidarse su ejecución, con actuación en prevención 
de las posibles afecciones ambientales que pudieran derivarse de su funcionamiento, 
mediante la utilización de elementos antivibratorios y potenciación expresa del aisla-
miento acústico, en caso necesario, en el entorno de la ubicación del foco emisor del 
ruido o vibración, de forma que las posibles transmisiones a los espacios colindantes 
sean inferiores a los límites máximos admisibles según normativa autonómica y mu-
nicipal vigente. La normativa de aplicación en relación con ruidos y vibraciones es el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero (DOE de 11 de febrero de 1.997), de ámbito auto-
nómico y especialmente, la Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en Materia 
de Contaminación Acústica (BOP de 16 de junio de 1997), de ámbito municipal. 

  6.  En el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana se indica que 
en caso de realizar riegos con cuba de agua acoplada al tractor desde cauces natu-
rales se deberá obtener la correspondiente autorización al efecto.

  7.  Previo al comienzo de los trabajos se contactará con el Coordinador de Agentes 
del Medio Natural de la zona (teléfono 619118954), y/o quien él determine, para 
supervisar el cumplimiento de las medidas correctoras establecidas en el presente 
informe, así como realizar aquellas consideraciones que estime oportunas.

  8.  La superficie solicitada deberá dedicarse a la plantación de cereales, oleaginosas, 
proteaginosas y leguminosas herbáceas anuales. No se podrán realizar plantaciones 
con cultivos leñosos.

  9.  En la realización de las labores, se tendrá especial cuidado en no dañar los pies de 
quercíneas existentes, evitando las labores bajo su copa y no profundizado las mis-
mas en sus proximidades, de forma que no se ponga en riesgo su supervivencia. 
Del mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas…) futuros se harán conforme 
a las normas técnicas indicadas en el Decreto 13/2013 y su modificación Decreto 
111/2015, sin cortes superiores a 18 cm de diámetro y manteniendo una correcta 
conformación de copa.

  10.  Se respetarán los pies de arbolado existente, independientemente del tamaño del 
mismo y no podrán realizarse labores sobre el suelo (gradeos, barbechos, etc.) 
bajo las copas del arbolado existente, salvo el desbroce manual de la vegetación 
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herbácea mediante desbrozadora en caso necesario. No se cultivará en un radio de 
8 m medidos desde el tronco de las especies forestales preexistentes ni debajo de 
la copa de los árboles, si el radio de la misma es superior a 8 m.

  11.  En cualquier caso serán de aplicación medidas en materia de medio ambiente, 
cambio climático y buenas condiciones de la tierra, como las relacionadas con la 
protección frente a contaminación por nitratos y de aguas subterráneas, gestión 
de restos, particularidades topográficas y elementos del paisaje, de acuerdo con la 
vigente Orden de 24 de junio de 2019 por la que se regula la aplicación y se esta-
blecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir las personas beneficia-
rias que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, 
o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  12.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posterio-
res, así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan 
de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan Infoex), y modificaciones posteriores.

  13.  En caso de pretender cambiar el uso de la parcela de secano a regadío, deberá tra-
mitarlo a través del Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de esta Dirección 
General de Sostenibilidad.

  14.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. 

  15.  La siembra se realizará manteniendo una distancia mínima de 3 metros con las 
parcelas colindantes para evitar efectos de futura competencia. Se respetará la 
vegetación arbórea autóctono y arbustiva de las lindes atendiendo a criterios de 
biodiversidad y como refugio de fauna y por tanto respetando el matorral existente 
en las mismas.

  16.  No se realizarán infraestructuras nuevas no incluidas en el documento ambiental 
presentado, como caminos, dado que no se han solicitado en dicho documento.

  17.  En cuanto a la realización de labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
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previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  18.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de ac-
tuación para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo rela-
tivo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a 
la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  19.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  20.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

  21.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  22.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  23.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre.

  24.  Si se produjesen modificaciones al proyecto, deberá remitirse a esta Dirección 
General de Sostenibilidad la documentación justificativa correspondiente, a fin de 
valorar ambientalmente dichos cambios.
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 b) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

  1.  Previo al comienzo de los trabajos se contactará con el Coordinador de Agentes 
del Medio Natural de la zona (teléfono 619118954), y/o quien él determine, para 
supervisar el cumplimiento de las medidas correctoras establecidas en el presente 
informe, así como realizar aquellas consideraciones que estime oportunas.

  2.  Una vez realizada la siembra, el promotor deberá elaborar un Plan de Vigilancia 
Ambiental, en el que se verifique el cumplimiento de las medidas propuestas y la 
realización del citado Plan de Vigilancia Ambiental. Este Plan de Vigilancia Ambiental 
deberá ser remitido a este Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

  3.  El Plan debe recoger al menos, los siguientes puntos:

   a)  La aplicación correcta de las medidas protectoras, correctoras y complementarias.

   b)  La vigilancia sobre conservación de suelos y posibles problemas de erosión.

   c)  Las posibles incidencias en relación a la fauna y la flora.

   d)  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   c)  Otras disposiciones:

    1.  Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que 
vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una co-
pia de este informe de impacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

    2.  El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una an-
telación mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

    3.  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad 
para verificar el cumplimiento del condicionado del informe de impacto am-
biental en su ejecución y, en su caso, poder exigir medidas de carácter am-
biental adicionales a las fijadas por aquella para corregir posibles deficiencias 
detectadas.

  4.  Para las actuaciones en Zona de Policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa emitida por el organismo de cuenca.
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  5.  En el caso de ser necesaria la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto 
en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  6.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por aquella, se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comuni-
cación de tal circunstancia.

  7.  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsi-
ble que el proyecto “Destinar terrenos incultos a labor de secano en 28,01 hectáreas” vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta 
de valorización de residuos plásticos no peligrosos, cuyo promotor es Plastic 
Procex, SL, en el término municipal de Villafranca de los Barros. (2021061893)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación 
destinada a la valorización de residuos plásticos no peligrosos promovido por Plastic Procex, 
SL, en Villafranca de los Barros (Badajoz) con CIF BXXXX4308.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular 
en la categoría 9.1 del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para 
valorización y eliminación de residuos de todo tipo y en la categoría 9.3. del Anexo II la Ley 
16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones gestión de residuos mediante almacena-
miento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios.

Tercero. La actividad se ubica en la calle Pintores, 40 del Polígono Industrial Los Varales de 
Villafranca de los Barros (Badajoz). Las coordenadas UTM de la instalación ETRS89, huso 29 
son: X: 725.650, Y: 4.310.804. Referencia catastral 0519703QC3701N0001RA.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 
26 de enero de 2021, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de Sostenibili-
dad. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le solicita al Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros, mediante escrito con fecha en el registro único de salida de la Junta 
de Extremadura de 7 de abril de 2021, solicitud de informe técnico municipal sobre todas sus 
competencias.

Sexto. Con fecha de entrada en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura de 
29 de abril de 2021, se registra informe del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros sobre 
la adecuación de las instalaciones a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 24 del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo, del proyecto de instalación de valorización de residuos plásticos no peligrosos.
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Séptimo. La instalación de valorización de residuos plásticos no peligrosos, promovido por 
Plastic Procex, SL, ubicada en Calle Pintores, 40 del Polígono Industrial Los Varales de Villa-
franca de los Barros (Badajoz) quedaría fuera del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, en 
lo referente a la evaluación ambiental de proyectos por llevarse a cabo en polígono industrial 
y tener una capacidad de tratamiento que no supere las 5000 t anuales y una capacidad de 
almacenamiento inferior a 100 t. 

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 19 de mayo de 2021 a los interesados en este 
procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia. Dentro de este 
trámite no se han recibido alegaciones.

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1 e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular en la categoría 9.1. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de 
residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I” y 9.3 del mismo anexo relativa a “instala-
ción de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a 
su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, por lo tanto, debe contar con AAU 
para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.
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Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con 
los Fundamentos Jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental unificada a Plastic Procex, SL, para el proyecto de instala-
ción de valorización de residuos plásticos no peligrosos, a ubicar en el término municipal de 
Villafranca de los Barros (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, 
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU 20/157.

a) Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La instalación industrial llevará a cabo el almacenamiento de los siguientes residuos no 
peligrosos, siempre sobre suelo hormigonado.

LER 

(1) RESIDUOS Origen DESTINO

TRTA-
MIEN-

TO 
ANUAL 
ESTI-
MADO 

(t/año)

CAPA-
CIDAD 
MAX. 

TEORICA 
DE TRA-
TAMIEN-

TO

CAPA-
CIDAD 

MAX. DE 
ALMACE-
NAMIEN-

TO

OPERA-
CIONES 

DE 
VALO-
RIZA-
CIÓN

02 
01 
04

Residuos plásticos (excepto 
embalajes)

Residuos de la 
agricultura, horti-

cultura, etc.

Valorización 
interna/ Gestor 

autorizado

3000 4.455 t 96 t
R5/R12/ 

R13

15 
01 
02

Envases de plástico, princi-
palmente contenedores de 
recogida municipal fuera 

de uso y envases de plásti-
co de centrales hortofrutí-

colas fuera de uso

Sistema de reco-
gida municipal de 

residuos

Valorización 
interna/ Gestor 

autorizado

16 
01 
19

Residuos plásticos no 
peligrosos del desguace 

de vehículos al final de su 
vida útil

Plantas de valori-
zación de VFUs

Valorización 
interna/ Gestor 

autorizado

17 
02 
03

Plásticos procedentes de 
la construcción, principal-
mente tuberías, carpinte-

ría, etc.

Residuos de 
construcción y 

demolición

Valorización 
interna/ Gestor 

autorizado

20 
01 
39

Fracciones de residuos 
plásticos recogidas selec-
tivamente (excepto las 
recogidas en el 15 01)

Plásticos RSU
Valorización 

interna/ Gestor 
autorizado

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos LER aparecen 
marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.
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2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R5, R12 o R13, según se indica en la tabla anterior, relativa 
a “R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas”, “Intercambio de residuos 
para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11.” y “almace-
namiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, 
del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3.  Las operaciones de valorización autorizadas, diferentes a las de almacenamiento y clasifi-
cación citada en la tabla anterior, son las operaciones de tratamientos destinados a los resi-
duos plásticos de polietileno de alta densidad no peligrosos y los residuos de polipropilenos 
no peligrosos, que consisten en molienda, lavado y secado en fracciones más pequeñas, 
homogéneas y limpias, todo ellos sobre suelo impermeabilizado. Para el resto de residuos, 
solo se autoriza la clasificación y almacenamiento antes de su entrega a gestor autorizado.

4.  En general no se admitirán residuos que puedan generar molestias por olores, que conten-
gan sustancias orgánicas o sustancias peligrosas o que generen lixiviados.

5.  Los residuos admitidos bajo el código LER 15 01 02, deberá previamente a su recepción, 
haber sido sometidos a tratamientos de limpieza, secado y desinfección y no deberán 
contener ningún tipo de contaminante ni restos de materiales, especialmente orgánicos. 
Además, no deberán contener sustancias que generen lixiviados. 

6.  Los residuos de polipropileno procedentes de los residuos correspondientes al código LER 
16 01 19, no serán sometidos al proceso de lavado y triturado en línea de proceso, en su 
lugar, estos residuos serán sometidos al desmontado y corte manual con herramientas de 
corte específicas (sierras de sable) para su posterior paletización a la espera de su trans-
ferencia a gestor autorizado.

7.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartados anteriores. Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos 
autorizado.

8.  Los residuos que pudieran generar sustancias de alta volatilidad o pulverulentas, se alma-
cenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan la generación de partículas. 

9.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la distribución de las ins-
talaciones y la superficie de la misma dedicada al almacenamiento. La instalación está 
compuesta por una nave de 960 m2 más un patio de 192 m2, con superficie pavimentada 
e impermeabilizada. En la nave se localizarán una zona de almacenamiento formada por 4 
boxes de acopio de 20 m2 cada uno, separados por muros de hormigón, una zona de alma-
cenamiento de residuos metálicos (contenedor) de 7,75 m2 y una zona de almacenamiento 
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de big bags para expedición de 76 m2. Junto a la zona de boxes se encuentra una zona de 
20 m2 para el desguazado y corte de piezas de gran tamaño. La zona central de la nave 
está ocupada por la maquinaria encargada del lavado (bañera decantadora), la molienda y 
el equipo de llenado de big bags. Por su parte en el patio se ubica una zona de almacena-
miento de los lodos generados durante el proceso de lavado (Depósitos estancos y cerrados 
de 1 m3 de capacidad, total 4 unidades) y una zona de prelavado con rejilla de recogida de 
aguas y arqueta decantadora.

RESIDUO LER (1)

ZONA DE  
ALMACENA-

MIENTO 

SUPERFICIE 
DESTINADA 
AL ALMACE-
NAMIENTO 

(m2)

Residuos plásticos (excepto embalajes) 02 01 04

Zona de almacena-
miento: boxes de 

acopio
80 m2

Envases de plástico, principalmente contene-
dores de recogida municipal fuera de uso y 

envases de plástico de centrales hortofrutíco-
las fuera de uso

15 01 02

Residuos plásticos no peligrosos del desguace 
de vehículos al final de su vida útil 16 01 19

Plásticos procedentes de la construcción, prin-
cipalmente tuberías, carpintería, etc. 17 02 03

Fracciones de residuos plásticos recogidas 
selectivamente (excepto las recogidas en el 

15 01)
20 01 39

10.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -g -. El 
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

  •  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  •  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

  •  Inspección visual de los residuos recogidos.
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11.  La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada o salida de residuos fuera del procedimiento de admisión de 
residuos o la manipulación por parte de terceros. El registro de residuos gestionados in-
cluirá información sobre la detección de este tipo de incidencias. Al menos, se dispondrá 
de vallado perimetral y control de accesos.

12.  Únicamente está permitido almacenamiento en las zonas denominadas como “zonas de 
almacenamiento” indicadas en la tabla del apartado a.9. Debe respetarse estrictamente 
la ubicación y las superficies destinadas al almacenamiento de cada código LER según 
tabla del apartado a.9 y planos adjuntos, así como las capacidades máximas de almace-
namiento de cada zona. 

13.  No se permitirán operaciones de molienda y desguazado fuera de las zonas de tratamiento 
autorizadas, según planos adjuntos. Estas zonas deberán ser cubiertas y deberán dispo-
ner de las medidas adecuadas para evitar la emisión de partículas (plásticos), así como 
lixiviados.

14.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. 
Asimismo, deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad) y dentro de la nave.

 c)  Los residuos que contengan sustancias de alta volatilidad o pulverulentas, se almacena-
rán en depósitos estancos y cerrados, que impidan las emisiones fugitivas de líquidos o 
gases, incluyendo malos olores.

 d)  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

15.  Como medida de prevención, se maximizará la distancia entre los almacenamientos de los 
residuos que presenten incompatibilidad química y física.

16.  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores (materia orgánica, plás-
ticos o cartones) o puedan generar olores por otros motivos, deberán estar almacenados 
en contenedores cerrados para evitar dichas molestias. 
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17.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de 
muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra téc-
nica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de me-
didas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

18.  Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino 
final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por 
un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

19.  En el caso de que excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1, se recogiese residuos peligrosos no autorizado a recoger, así como 
todos los residuos peligrosos autorizados, estos deberán envasarse, etiquetarse y alma-
cenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de 
residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses. 

   Deberá habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arquetas de recogida estanca o medidas 
de eficacia similar; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

20.  Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental 
unificada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural. Tampoco 
se permite el almacenamiento de residuos en el exterior de la nave a excepción de los 
permitidos expresamente en el apartado b.1.

b) Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y control de 
los residuos generados en la actividad 

1.  Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los siguientes:

CÓDIGO 
LER (1) RESIDUO ORIGEN

CANTIDAD 
ANUAL  

ESTIMADA

ZONA DE ALMACE-
NAMIENTO Y  
CAPACIDAD

DESTINO GESTIÓN

20 03 04
Aguas residuales 

de aseos
Aseos y vestuarios - -

Vertido a la red de sa-
neamiento municipal
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CÓDIGO 
LER (1) RESIDUO ORIGEN

CANTIDAD 
ANUAL  

ESTIMADA

ZONA DE ALMACE-
NAMIENTO Y  
CAPACIDAD

DESTINO GESTIÓN

19 12 12
Aguas de pre-
lavado en patio 

exterior

Zona de prelavado 
en el patio exterior

Ocasional -

Vertido a red de sa-
neamiento, previo 
paso por arenero y 

decantador/separador 
de grasas.

19 12 12
Aguas de lavado 
de residuos plás-

ticos 

Bañera decanta-
dora

200 m3/año
4 depósitos de po-
lietileno de 1 m3 

cada uno en patio
Gestor autorizado

20 01 33* Pilas Oficinas Ocasional 
Recipiente estanco 
de polietileno de 5 

litros en oficina
Gestor autorizado

20 01 21*
Tubos fluorescen-

tes
Oficinas Ocasional 

Cubeto de polietile-
no de 200 litros en 

oficina
Gestor autorizado

08 03 18
Tinta o tones de 

impresora
Oficinas Ocasional 

Cubeto de polieti-
leno de 30 litros en 

oficina
Gestor autorizado

20 01 01 Papel y cartón Oficinas Ocasional
Contenedor muni-

cipal
Recogida municipal

19 12 02 Metales férreos

Tratamiento previo 
de los plásticos 
(desguazado y 

corte de piezas)

5.000 kg

Zona de almacena-
miento de metales. 
Contenedor dentro 
de nave. Superficie 

6 m3

Gestor autorizado

19 12 03 Metales no férreos

Tratamiento previo 
de los plásticos 
(desguazado y 

corte de piezas)

19 02 06
Lodos de trata-
mientos fisco-

químicos

Lodos de decan-
tador

Ocasional Arqueta decantadora Gestor autorizado

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos 
códigos LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.
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2.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos/par-
tículas por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

 f)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

3.  El almacenamiento del residuo 19 12 12 (Aguas de lavado de residuos plásticos) se alma-
cenará en depósito estanco y cerrado que evite la emisión de olores. También se dispondrá 
de un sistema de recogida de posibles vertidos accidentales con arqueta decantadora.

4.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peligro-
sos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.
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c) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones contaminantes a la atmósfera

1.  El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas 
en los siguientes focos difusos.

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Tipo de foco Grupo Código

1 Molino triturador Confinado y 
sistemático -(2) 09 10 09 52 Trituración plásticos

2
Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento de 
materiales pulverulentos

Difuso y  
sistemático -(2) 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga de 

plásticos 

2.  Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento de 
los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca no se generarán emisiones 
que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad objeto de 
esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por encima del 
siguiente valor:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 µg/Nm3 (valor medio diario)

3.  Para el foco 1 se adoptarán la siguiente medida correctora:

Foco Medida correctora asociada

1

El molino triturador deberá ubicarse en el interior de la nave y en caso de ser necesario, 
adoptar medidas para evitar que las partículas sean arrastradas por el viento. Estas medidas 
serían cintas transportadoras cubiertas, molino triturador cerrado y sistemas de aspiración 

de partículas.
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4.  Los acopios de residuos serán dentro de nave, en contenedores, big bags o cualquier otro 
sistema equivalente. 

5.  Los acopios, se ubicarán en los lugares más protegidos del viento o con medidas para pro-
tegerlos del viento y con una separación suficiente de los límites de la instalación. 

6.  El equipo de triturado de plásticos deberá instalarse en el interior de nave cerrada. Las 
cintas trasportadoras serán cerradas, y en caso de ser necesario se podrá imponer como 
medida correctora, la incorporación de un sistema de aspiración de polvo en el equipo de 
trituración o que este sea completamente cerrado.

7.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.

d) Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos 
residuales. Para el caso de posibles vertidos accidentales la instalación posee un sistema de 
recogida de vertidos canalizados a un separador de hidrocarburos, seguido de una arqueta 
toma de muestras.

  La recogida de aguas pluviales será canalizada a la red de saneamiento general de la que 
posee la propia instalación que la dirigirá a la red de saneamiento municipal. Previo al 
vertido a la red de saneamiento municipal se instalará una arqueta toma de muestras.

2.  La red de recogida de vertidos de aguas residuales, que dispondrá de arqueta decantadora 
y arqueta toma de muestras previo vertido a la red de saneamiento municipal, dará servi-
cio a la zona de prelavado de plásticos no peligrosos que está situada en el patio bajo cu-
bierta de chapa y que dispondrá de una pendiente de 2%, murete perimetral, y una rejilla 
perimetral para la recogida de aguas de lavado de residuos plásticos no peligrosos. Este 
sistema deberá evitar que las aguas residuales lleguen a la red de saneamiento del patio 
antes de ser tratadas.

  Del mismo modo esta red, dará servicio a posibles vertidos accidentales que se produjeran 
en la zona de almacenamiento de las aguas residuales generadas por la bañera-decan-
tadora, que se almacenan en el propio patio, bajo cubierta de chapa y en contenedores 
estancos y cerrados, tipo GRG de 1 m3 cada uno. 

  En todas estas zonas el suelo será hormigonado e impermeable y los residuos serán al-
macenados en contenedores con las características necesarias para el tipo de material que 
almacenen.
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3.  Con respecto a la bañera-decantadora de plásticos no peligrosos que se encuentra en el 
interior de la nave, esta dispondrá de un cubeto de poliéster reforzado de fibra de vidrio, 
acoplado bajo la propia bañera decantadora que evitará el derrame de posibles vertidos 
accidentales de dicha bañera, y la entrada de los mismos en las conducciones de la red de 
saneamiento de la nave. Los posibles vertidos recogidos en este cubeto se almacenarán en 
contenedores GRG para la posterior recogida por gestor autorizado. 

4.  El local debe disponer de suministro de agua potable independiente, así como de la corres-
pondiente red de evacuación de aguas fecales y residuales con su correspondiente cone-
xión a la red de alcantarillado público.

5.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure 
la retención y recogida de fugas de fluidos.

6.  Deberá contar con la licencia municipal de vertidos.

7.  La limpieza de la nave será en seco para evitar el vertido de aguas residuales a la red de 
saneamiento municipal.

e) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones sonoras desde la instalación

1.  A continuación, se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la 
actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Zona/ ubicación Nivel de emisión, 
dB (A)

1 Centrifuga separadora de líquidos 
y solidos Zona de molienda 105

2 Molino triturador Zona de molienda 90

3 Sierra de sable Zona de desguazado 99
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2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  El horario de trabajo será diurno.

f) Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las Contaminación lumínica

1.  Según la documentación aportada las instalaciones disponen de dos luminarias de 80 W 
cada uno. Esto hace un total de 160 W, por lo que estarían exentas de la aplicación del 
R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, ya que tiene instalados menos de 1 kW de potencia. 

2.  El horario de funcionamiento será horario diurno.

g) Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 c)  Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

 d)  Licencia de obra.
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h) Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las opera-
ciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que figuren, 
al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

     Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

2.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

3.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de mar-
zo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas 
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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Paradas temporales y cierre:

3.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

4.  La finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses de la actividad deberá 
ser comunicada por el titular.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

j) Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto del presente 
informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o renovar 
las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la actividad 
en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.
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8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 14 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31718

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Actividad: 

La actividad principal será la valorización de residuos plásticos no peligrosos.

 •  Categoría Ley 16/2015: categorías 9.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones para la 
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I” y en la categoría 9.3. del Anexo II la Ley 16/2015, de 23 
de abril, relativa a “instalaciones gestión de residuos mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Actividad: Gestión de residuos plásticos no peligrosos. En estas instalaciones se realiza 
la gestión de los residuos plásticos no peligrosos mediante almacenamiento, molienda y 
lavado de los mismos para su posterior almacenamiento en big bags a la espera de ser 
retirados por gestores autorizados de residuos. 

 •  Residuos que pretende gestionar:

Residuo Código 
LER

Residuos plásticos (excepto embalajes) 02 01 04

Envases de plástico, principalmente contenedores de recogida municipal fuera de uso y 
envases de plástico de centrales hortofrutícolas fuera de uso 15 01 02

Residuos plásticos no peligrosos del desguace de vehículos al final de su vida útil 16 01 19

Plásticos procedentes de la construcción, principalmente tuberías, carpintería, etc 17 02 03

Fracciones de residuos plásticos recogidas selectivamente (excepto las recogidas en el 
15 01) 20 01 39

 •  Ubicación: La actividad se ubicará en Villafranca de los Barros, concretamente en calle 
Pintores, 40, del Polígono Industrial los Varales, con referencia catastral 0519703QC-
3701N0001RA. Las instalaciones se ubican en una parcela de 2.103 m2 y posee una nave 
de 960 m2 más un patio de 192 m2.
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Coordenadas: X=730.402

       Y=4.271.773

       Huso 29

 •  Infraestructuras, instalaciones y maquinaria:

  —  Nave de almacenamiento y proceso hormigonada e impermeabilizada, 960 m2

  —  Patio hormigonad e impermeabilizado, 192 m2

  —  4 boxes de hormigón para acopio, de 20 m2 cada uno

  —  1 box de hormigón para desguazado, 20 m2

  —  Zona de prelavado de residuos plásticos no peligrosos, en patio y bajo cubierta, 20 
m2

  —  Zona de acopio de big bags, 76 m2

  —  Zona de almacenamiento de metales, 7,75 m2

  —  Zona de oficinas, 30 m2

  —  Zona de aseos y vestuarios, 42 m2

  —  Maquinaria de proceso productivo (molino triturador, balsa decantadora, centrifuga 
sistemas de transporte neumático y equipo de llenado de big bags)

  —  Res de saneamiento separativa

  —  Red de suministro de agua

  —  Red de suministro de energía eléctrica (Potencia instalada total 80.000 kW)

  —  Red de telecomunicaciones

  —  Instalación contra incendios

  —  Instalaciones de climatización
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
en el procedimiento de autorización ambiental integrada para el proyecto 
de modificación sustancial de la instalación de aceites vegetales, promovido 
por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de Mérida. 
(2021061879)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de agosto de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de modifica-
ción sustancial de la instalación de extracción de aceites vegetales, promovido por Consorcio 
Oleícola Extremeño, SL, con CIF B-****2787.

Sin embargo, a efectos de lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental, la certificación del pago de la tasa correspondiente a este procedi-
miento no se recibió hasta el 23 de diciembre de 2020; y la documentación precisa para eva-
cuar el trámite de información pública de conformidad con el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, no se completó hasta el 17 de febrero de 2021.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la C.A. de Extremadura; en las siguientes cate-
gorías: en el grupo 3.4.b. de su anexo I, relativo a “Instalaciones de combustión con una 
potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de co-
generación, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”; y en los grupos 
3.2.b., 9.1., 9.3. y 10.1, de su anexo II, correspondientes a “Instalaciones para tratamiento 
y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o 
no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: 
b) Material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o 
completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione 
durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 
toneladas por día”; “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de 
los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I.”; “Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios.” e “Instalaciones no incluidas en el anexo I y que 
emplean compuestos orgánicos volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de 
consumo de compuestos orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año”, respectivamente.
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Tercero. La actividad se emplaza en el Parque Industrial Sur de Extremadura, parcela I-52, 
en el término municipal de Mérida (Badajoz); ocupando una superficie de 54.390 m2. Las ca-
racterísticas esenciales de la actividad están descritas en el anexo I de la presente resolución.

Cuarto. Con fecha 17 de febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad acuerda apli-
car la tramitación de urgencia para el procedimiento de AAI del proyecto de modificación sus-
tancial de la instalación industrial titularidad de Consorcio Oleícola Extremeño, SL, conforme 
a lo previsto en los artículos 33 y 35.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, mediante anuncio de 18 de febrero de 2021 (DOE número 38, de 
25 de febrero de 2021) se somete a información pública la solicitud de autorización ambiental 
integrada para el proyecto de modificación sustancial de la actividad de extracción de aceites 
vegetales, cuyo titular es Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de Mé-
rida. Dentro del periodo de 15 días hábiles de información pública no se reciben alegaciones.

Sexto. Mediante escrito de fecha 22 de marzo de 2021 se solicita al Ayuntamiento de Méri-
da el informe referido en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. 

El Ayuntamiento de Mérida contesta mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2021, en el 
que el Director General de Urbanismo de dicho Ayuntamiento informa lo siguiente: “El proyec-
to presentado para la modificación sustancial de la AAI en “Extractora de aceite en Almazara 
extracción de aceites vegetales, concretamente aceite de oliva virgen, aceite de orujo de 
oliva, aceite de granilla de uva y aceite de semillas oleaginosas, colza, soja y girasol”, según 
los datos aportados, se considera compatible urbanísticamente en la parcela del Polígono In-
dustrial PIR Expacio, Parcela I-52, a los efectos del artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En relación con los vertidos de dicha instalación, con carácter previo a la autorización defi-
nitiva, deberán aportar justificante de la concesión de autorización de vertidos por parte de 
este Ayuntamiento a esta nueva actividad, en base a la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Alcantarillado, Vertidos y Depuración de Aguas Residuales del Ayuntamiento de Mérida y de 
acuerdo con valores límite de emisión que se indican en el Proyecto de Interés Regional en su 
apartado IX.3.9. Condiciones higiénico sanitarias y medio ambientales.”
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Séptimo. El 9 de abril de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve formular in-
forme de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA19/1386); resolución que se 
incluye como anexo II de la AAI.

Octavo. A los efectos previstos en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de Sostenibilidad se 
dirigió, mediante escritos registrados de salida con fecha 13 de abril de 2021, a los interesa-
dos con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. 

Con fecha de registro de entrada 10 de mayo de 2021, el promotor del proyecto presenta 
escrito de alegaciones, cuyas consideraciones han sido tenidas en cuenta en la resolución del 
presente procedimiento administrativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, se somete a autorización ambiental integrada la construc-
ción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que 
se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 del citado Real Decreto 
Legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y propuesta de 
resolución, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, 
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y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, que establece que la autorización ambiental integrada deberá incluir un condicio-
nado por la que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de 
las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas condiciones 
destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta ley; la Di-
rección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar la autorización ambiental integrada a favor de Consorcio Oleícola Extremeño, SL, con 
CIF B-****2787, para el proyecto de modificación sustancial de la instalación de extracción 
de aceites vegetales, en el término municipal Mérida (Badajoz), a los efectos recogidos en el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado ambiental fijado en la presente resolución y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a esta 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a 
la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la autorización es el 
AAI19/015.

La presente resolución deja sin efecto y sustituye en su totalidad a las siguientes resoluciones:

 —  Resolución de 29 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Medio Ambiente por 
la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de almazara promovida 
por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de Mérida (Badajoz). 
(Expediente AAU14/115).

 —  Resolución de 26 de junio de 2015, de la Dirección General de Medio Ambiente por la 
que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de extractora de aceite en 
almazara promovida por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de 
Mérida (Badajoz). (Expediente AAU15/003).

 —  Resolución de 27 de abril de 2016, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio que modifica la Resolución de 26 de junio de 2015, por la que 
se otorgó autorización ambiental unificada para el proyecto de extractora de aceite en 
almazara promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de 
Mérida. (Modificación no sustancial del expediente AAU15/003).

 —  Resolución de 9 de enero de 2017, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio que modifica por segunda vez la Resolución de 26 de junio de 2015, 
por la que se otorgó autorización ambiental unificada para el proyecto de extractora 
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de aceite en almazara promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término 
municipal de Mérida. (Modificación no sustancial del expediente AAU15/003).

 —  Resolución de 13 de junio de 2019, de la Dirección General de Medio Ambiente por la 
que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de instalación y puesta en 
marcha de una línea de preparación de semillas oleaginosas en extractora de aceite 
promovido por Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de Mérida. 
(Expediente AAU18/093).

 —  Resolución de 9 de julio de 2020 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se procede a la modifi-
cación de oficio de la autorización ambiental unificada titularidad de Consorcio Oleícola 
Extremeño, SL, correspondiente a las instalaciones de la planta extractora de aceite en 
almazara, ubicadas en las parcelas I-51 e I-52A del Polígono Industrial “Expacio Méri-
da”. (Modificación de oficio del expediente AAU15/003).

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

-a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  Los residuos cuyo tratamiento, mediante las operaciones recogidas en el apartado a.2, se 
autoriza son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDI-
GO LER

CANTIDAD 
ANUAL (Tn) Almacenamiento

Orujo gra-
so húmedo 

(OGH)

Material que contiene los restos 
orgánicos de la aceituna moltura-
da y una cantidad de agua varia-
ble, y es obtenido de los sistemas 
con centrifugación de dos fases. 
También es denominado alperujo 

o alpeorujo.

02 03 
01 200.000 6 tanques de 

9.000 m3 cada uno

Orujo graso 
seco (OGS)

Orujo graso húmedo que ha sido 
sometido a un secado mediante 

el uso de corriente de aire a altas 
temperaturas, con el objeto de 

reducir notablemente el contenido 
inicial de agua que presenta.

02 03 
04

70.000: 53.350 
procedentes de 
las instalaciones 
de secado de la 

industria y 16.650 
restantes, proce-

dentes de terceros.

Nave de dimensio-
nes 55x25x13,5 
m3 cubierta e im-

permeabilizada con 
una capacidad de 
almacenamiento 

de 6.000 Tn

Granilla de 
uva

Residuo sólido procedente de las 
plantas de tratamiento de orujo 
de uva, con un porcentaje de 

humedad del 8 % y un contenido 
graso del 16 %.

02 07 
01 5.000

Nave de dimensio-
nes 37x27x8 m3 

cubierta e imper-
meabilizada con 
una capacidad de 

3.000 Tn

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.
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2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las siguientes operaciones de valorización del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados:

  R3, relativa a “Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes (incluidos el compostaje y otros procesos de transformación biológica)”. La 
operación de valorización del OGS y de la granilla de uva consistirá en la extracción de 
aceite mediante hexano.

  R12, relativa a “Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización 
incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la 
trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondiciona-
miento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera 
de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11”. La valorización del OGH consistirá en la 
extracción de aceite mediante calentamiento y centrifugación y su posterior secado en 
continuo en horno cilíndrico y rotatorio. La valorización de la granilla de uva mediante esta 
operación consistirá en el molido de la misma.

  R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12”, del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

     En particular, no se autoriza la operación R1 de valorización del orujillo producido en la 
instalación, mediante su uso como combustible en ninguno de los equipos térmicos de la 
industria. Consecuentemente, deberá dar salida al residuo 02 03 03 a través de gestor 
autorizado.

4.  La capacidad de tratamiento de residuos autorizadas son:

 —  Capacidad de repaso de OGH: 33,33 Tn/h.

 — Capacidad de secado de OGH: 43,75 Tn/h.

 — Capacidad de extracción de aceite a partir de OGS: 20,83 Tn/h de OGS.

 —  Capacidad de molido y de extracción de aceite a partir de granilla de uva: 10,42 Tn/h 
de granilla de uva.
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5.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su tratamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de los 
residuos recogidos y tratados, con el contenido indicado en el capítulo –i-. El procedimiento 
de admisión de residuos incluirá, al menos:

 — Identificar origen, productor y titular del residuo.

 — Registrar el peso de los residuos.

 — Inspección visual de los residuos recogidos.

6.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar la fuga incontrolada de lixiviados o 
cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

7.  Los 6 depósitos de almacenamiento de OGH habrán de mantenerse vacíos en el periodo 
comprendido entre el 15 de abril y el 15 de septiembre de cada año, a fin de minimizar 
las posibles molestias por olor que pueda generar este almacenamiento. Esta condición se 
incorporará al plan de gestión de olores de la industria, que habrá de desarrollar e imple-
mentar el titular de la instalación de conformidad con lo dispuesto en el apartado -i- de la 
presente resolución.

-b- Producción, tratamiento y gestión de los residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 1

CANTIDAD 
ANUAL 

(kg)

Aceites agotados Residuos de aceites de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 13 02* 350

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están con-
taminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados

15 01 
10* 180

Filtros de aceite usados y trapos 
de limpieza impregnados conta-
minados por sustancias peligrosas

Trabajos de mantenimiento de ma-
quinarias

15 02 
02* 180

Tubos fluorescentes y otros resi-
duos que contienen mercurio Mantenimiento de iluminación 20 01 

21* 30

* Residuos Peligrosos según la LER.
1  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 

(2014/955/UE)
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER

CANTIDAD 
ANUAL

Lodos de lavado, limpieza y 
centrifugación: agua oleosa. Residuos almazara y de la extractora 02 03 01 2.155 m3

Restos de lavado de aceitu-
nas: piedras y arena. Lavadora de aceituna 02 03 01 1.500 Tn

Orujillo.
Residuo sólido de extractoras que em-
plean métodos químicos para la obten-

ción del aceite de orujo
02 03 03

29.350 Tn

Residuos de extracción con di-
solventes. Vertido extractora 3.780 m3

Cenizas del hogar de las cal-
deras y secaderos

Combustión de hueso de aceituna en 
calderas y secaderos 10 01 01 1.860 Tn

Papel y cartón. Residuos de papel y cartón desechados 20 01 01 Ocasional

Mezclas de residuos munici-
pales Residuos varios 20 03 01 Ocasional

3.  Derivado del tratamiento del agua utilizada en el sistema de depuración de gases instalado 
en el sistema de filtros de los gases de los dos secaderos, se producirá el siguiente residuo:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER

CANTIDAD 
ANUAL

Lodos que contienen sustancias 
peligrosas procedentes de otros 
tratamientos de aguas residuales 
industriales Depuración de las aguas de recircu-

lación del sistema de tratamiento de 
gases del secadero.

19 08 13*

480
Lodos procedentes de otros trata-
mientos de aguas residuales indus-
triales, distintos de los especifica-
dos en el código 19 08 13

19 08 14
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     El lodo producido en el tratamiento de las aguas de recirculación del sistema de tratamiento 
de emisiones atmosféricas de los secaderos deberá ser caracterizado por una entidad de 
inspección acreditada en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, área medioambiental, campo 
residuos, para la caracterización de residuos en función de su composición, presencia, cla-
sificación de residuos peligrosos/no peligrosos y asignación de código LER.

     La toma de muestras para la caracterización se realizará de acuerdo a un plan de muestreo 
conforme a los criterios establecidos en la norma UNE-EN 14899 (Caracterización de resi-
duos. Toma de muestras de residuos. Esquema para la preparación y aplicación de un plan 
de muestreo) y la caracterización será conforme a lo dispuesto en el anexo III de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, relativo a las Características 
de los residuos que permiten calificarlos como peligrosos.

4.  La generación de cualquier otro residuo, no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicada a la DGS, a fin de evaluar la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo 
el titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI). 

5.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los residuos 
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

6.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
22/2011.

7.  El orujillo, con código LER 020303, es el residuo sólido de las extractoras que emplean 
métodos químicos para la obtención del aceite de orujo; está compuesto de todo el resto 
orgánico (hueso, pulpa y piel), restos de disolventes adicionados, apenas presenta conte-
nido en aceite y tiene un porcentaje variable de humedad, que suele rondar un 10%. Todo 
el orujillo producido en la instalación deberá ser retirado por gestor autorizado.

     El almacenamiento de este residuo se realiza en un parque de dimensiones 43x54x15 m3 
cubierto e impermeabilizado, con una capacidad de almacenamiento de 10.000 Tn.

8.  Habrán de notificar a la DGS cualquier cambio que pretendan llevar a cabo en relación con 
la gestión y/o gestores autorizados de sus residuos.

9.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en general, 
en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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10.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

11.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, 
si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación; de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

12.  En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones, éstos de-
berán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

13.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguri-
dad establezca la normativa vigente en la materia.

14.  Las cenizas generadas en los equipos térmicos se almacenarán y se transportarán de for-
ma que se evite su dispersión en el medio ambiente. 

15.  La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho real decreto.

16.  Si como consecuencia del funcionamiento del sistema de tratamiento de emisiones at-
mosféricas de los hornos de secado se produjese la necesidad puntual de dar salida al 
agua circulante de los filtros, debido a purgas, evacuación del sistema por paradas, man-
tenimientos, u otras situaciones imprevistas; las aguas residuales generadas deberán ser 
adecuadamente gestionadas. Habrán de disponer de almacenamiento estanco con capaci-
dad suficiente para el volumen máximo previsto. Esta circunstancia debe ser comunicada 
a la DGS antes de dar salida al residuo líquido generado.

17.  Las aguas de proceso y limpieza de la almazara y las generadas en la extractora serán 
almacenadas en tres depósitos de 1.093 m3 cada uno y uno de 3.026 m3. Estas aguas 
deberán ser entregadas a gestor autorizado. No podrán utilizarse los seis depósitos des-
tinados al almacenamiento de OGH como depósitos pulmón para el almacenamiento de 
estas aguas.
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18.  Las harinas procedentes de la extracción de aceite de semillas de colza, soja, girasol y de 
granilla de uva, cuando se destinen a alimentación animal y estén incluidos en uno de los 
tres listados comunitarios de sustancias autorizadas para la alimentación animal, serán 
considerados subproductos, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, siempre y cuando cumplan todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la legislación europea, estatal y autonómica 
relativas a la alimentación animal; en virtud de lo dispuesto en la Orden APM/189/2018, 
de 20 de febrero, por la que se determina cuando los residuos de producción procedentes 
de la industria agroalimentaria destinados a alimentación animal, son subproductos con 
arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  Esta circunstancia deberá ser debidamente acreditada por el titular de la instalación, que 
llevará un registro documental de las salidas de harinas y su destino final. En caso de no 
cumplirse los requisitos indicados, las harinas habrán de ser gestionadas como residuo, 
comunicando previamente a la DGS el gestor autorizado que se hará cargo de su gestión, e 
incorporando la información correspondiente al registro cronológico referido en el apartado 
i de la presente resolución.

-c- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta de 15 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detallan en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 
de enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Chimenea asociada a los 
gases de combustión de 
la caldera de 1,745 MW 
de potencia térmica.

C 03 01 03 03 x x
Hueso de acei-

tuna

Producción de agua ca-
liente de proceso para 
la extracción de aceite 
en almazara.

2

Chimenea asociada a los 
gases de combustión de 
la caldera de 1,15 MW 
de potencia térmica.

C 03 01 03 03 x x
Hueso de acei-

tuna

Producción de agua ca-
liente de proceso para 
la extracción de aceite 
en repasadora.

3

Chimenea asociada a los 
gases de combustión de 
la caldera de 5,2 MW de 
potencia térmica.

B 03 01 03 02 x x
Hueso de acei-

tuna

Producción de vapor 
para la línea de extrac-
ción.

4
Chimenea asociada al 
secadero de 20,93 MW 
de potencia térmica.

B 03 03 26 31 x x
Hueso de acei-

tuna
Deshidratación del 
alperujo.

5
Chimenea asociada al 
secadero de 25,58 MW 
de potencia térmica.

B 03 03 26 31 x x
Hueso de acei-

tuna
Deshidratación del 
alperujo.
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Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 
de enero

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

6

Chimenea asociada al 
equipo de peletizado de 
OGS y harina de granilla 
de uva.

B 04 06 17 05 x x
OGS y granilla 

de uva.

Granulado y enfria-
miento de pelets de 
OGS y harina de gra-
nilla de uva, previos al 
proceso de extracción.

7
Chimenea asociada a 
la criba de limpieza de 
semillas.

B 04 06 17 05 x x
Semillas olea-

ginosas

Limpieza de las semi-
llas previa a su prepa-
ración y extracción de 
aceite.

8
Chimenea asociada al 
molino triturador de 
granilla de uva.

B 04 06 17 05 x x Granilla de uva
Molido de la granilla de 
uva previa a la extrac-
ción de aceite.

9

Chimenea asociada al 
equipo tostador de ha-
rinas de semillas olea-
ginosas.

B 04 06 17 05 x x
Harina de se-
millas oleagi-

nosas

Tostado de la harina 
de soja para inactivar 
enzimas.

10

Chimenea asociada al 
filtro de aceite mine-
ral de recuperación de 
hexano.

C 06 04 04 03 x x Hexano

Tratamiento de las 
emisiones de COVs de-
bidas al uso de hexano 
como vector extractivo.

11
Chimenea asociada al 
desolventizador de la 
harina extractada.

C 06 04 04 03 x x
Harinas extrac-
tadas y hexano

Tratamiento de la 
harina extractada en 
el desolventizador de 
gases.

12

Emisiones difusas de 
COVs en el sistema de 
desorción y recuperación 
del hexano.

C 06 04 04 03 x x Hexano

Regeneración del 
aceite mineral y recu-
peración del hexano 
empleado como vector 
extractivo.

13
Emisiones fugitivas de 
hexano en la línea de 
proceso.

C 06 04 04 03 x x Hexano

Pérdida de estanquei-
dad en los circuitos del 
proceso productivo de 
la extractora.

14

Emisiones difusas de 
COVs generadas en el 
almacenamiento de 
orujillo.

C 06 04 04 03 x x
Orujillo (OGS 
extractado)

Parque de almacena-
miento de orujillo y 
harinas, de 43x54x15 
m3 cubierto e imper-
meabilizado

15

Emisiones difusas de 
COVs generadas en el 
almacenamiento del 
residuo de harinas ex-
tractadas.

C 06 04 04 03 x x

Harinas de 
semillas olea-
ginosas y de 

granilla de uva 
extractadas

Parque de almacena-
miento de orujillo y 
harinas, de 43x54x15 
m3 cubierto e imper-
meabilizado
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2.  Las emisiones canalizadas del foco 1 se corresponden con los gases de combustión de hue-
so de aceituna (biomasa) procedentes de la caldera de producción de agua caliente para 
los procesos de producción de aceite de oliva en almazara. Este foco dispone de sistema de 
tratamiento de emisiones mediante filtro de mangas y chimenea de 12 metros de altura y 
0,5 m de diámetro interior.

3.  Las emisiones canalizadas del foco 2 se corresponden con los gases de combustión de hue-
so de aceituna (biomasa) procedentes de la caldera de producción de agua caliente para la 
los procesos de producción de aceite de orujo a partir de repaso de OGH. El foco 2 dispone 
de sistema de tratamiento de emisiones mediante filtro de mangas y chimenea de 7 metros 
de altura y 0,5 m de diámetro interior.

4.  Las emisiones canalizadas del foco 3 se corresponden con los gases de combustión de hue-
so de aceituna (biomasa) procedentes de la caldera de producción de vapor de agua para 
los procesos productivos desarrollados en la instalación de extracción de aceite a partir de 
OGS, granilla de uva y semillas oleginosas.

     El foco 3 dispone de tratamiento de emisiones mediante equipo multiciclón de alta efi-
ciencia, filtro de mangas modular y chimenea de 20 metros de altura y 0,8 m de diámetro 
interior.

5.  Para cada uno de estos tres focos (foco 1, foco 2 y foco 3), en atención a los correspondien-
tes procesos asociados, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes 
contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 50 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de nitrógeno (NO2) 650 mg/Nm3

Dióxido de azufre (SO2) 200 mg/Nm3

     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -i-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273,15 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido 
de oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.
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     Sin perjuicio de no establecerse VLE para el monóxido de carbono, deberá medirse este 
contaminante cuando se lleven a cabo controles de las emisiones y minimizarse su emisión 
a fin de conseguir una combustión lo más completa posible.

6.  Las emisiones canalizadas de los focos 4 y 5 proceden de los dos hornos rotativos de tam-
bor giratorio horizontal utilizados para la deshidratación parcial del OGH, reduciendo su 
humedad inicial desde un 70/75 % al 10 %, y dando lugar al OGS. Los dos hornos secade-
ros funcionan con hueso de aceituna (biomasa) como combustible. Las emisiones de estos 
focos se corresponden con los gases de combustión del hueso de aceituna y el vapor de 
agua saturado originado en la deshidratación del OGH.

     Cada uno de estos focos cuenta con un sistema individual de tratamiento de emisiones 
atmosféricas, que consiste en:

 —  Equipo multiciclón: formado por 4 ciclones de decantación, de 125 cm de diámetro, con 
válvula rotativa y sinfín de recuperación de finos dirigido a la salida de orujo seco.

 —  Lavado dinámico de gases en sistema Venturi.

 —  Precipitador electrostático húmedo (WESP).

     Los sistemas de depuración descritos cuentan con capacidad unitaria para tratar un caudal 
máximo de gases de 110.000 Nm3/h; y están diseñados para reducir de forma progresiva 
las fracciones de partículas en función de su tamaño, del siguiente modo:

 —  Lavador tipo Venturi. Elimina sustancias solubles y partículas hasta 50 µm.

 —  Sección WESP scrubber. Elimina partículas de hasta 20 µm.

 —  Sección WESP precipitador electrostático. Elimina partículas y COVs de hasta 0.01 µm.

     Conforme al proyecto básico aportado, que incluye un estudio de dispersión de contami-
nantes emitidos a la atmósfera, las emisiones conjuntas tratadas de los focos 4 y 5 serán 
expulsadas por la chimenea existente de 50 m de altura y 2,3 m de diámetro, y los gases 
residuales deberán emitirse con una velocidad y temperatura mínimas de 10 m/s y 65 ºC, 
respectivamente.

7.  Para la emisión conjunta de los focos 4 y 5, en atención al proceso asociado, se establecen 
valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:
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CONTAMINANTE VLE Caudal de  
referencia

Partículas totales 100 mg/Nm3

241.000 
Nm3/h

Monóxido de carbono, CO 560 mg/Nm3

Dióxido de azufre, SO2 270 mg/Nm3

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido 
de nitrógeno, NO2)

550 mg/Nm3

     Estos valores límites de emisión están referidos al caudal volumétrico de gases residuales 
de 214.000 Nm3/h. De forma que a efectos de evaluar el cumplimiento de los VLE, los valo-
res de emisión medidos (VEmed) se transformarán a valores de emisión referenciados (VEref) 
al caudal de referencia indicado (Qvref ) mediante la siguiente ecuación en la que se tiene 
en cuenta el caudal volumétrico de gases residuales medido (Qvmed):

     Esta transformación sólo se realizará si Qvmed es mayor que el Qvref, en caso contrario, se 
mantendrá el VEmed a efectos de evaluar el cumplimiento de los VLE.

     Los valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 
establecidas en el capítulo –i-. Además, están expresados en unidades de masa de con-
taminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y del efecto de dilución de con-
taminantes antes citada. 

8.  El foco 6 se corresponde con las emisiones de partículas generadas en el enfriador de pelets 
de OGS y granilla de uva. Este foco dispone de ciclón como medida correctora.

9.  Las emisiones del foco 7 se corresponden con el polvo generado en la criba de limpieza de 
las semillas oleaginosas, como etapa previa al proceso de extracción de aceite. Este foco 
dispone de ciclón decantador como medida correctora.
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10.  El foco 8 es un foco de emisión de partículas generadas en el proceso de molido en con-
diciones de ligera depresión de la granilla de uva, antes de proceder al proceso de extrac-
ción. La masa de aire aspirada durante el molido atraviesa un ciclón decantador previo a 
su emisión a través de chimenea. 

11.  El foco 9 es un foco emisión de partículas generadas durante el tostado de la harina de 
soja, tras la extracción y desolventización de la misma, a fin de inactivar las enzimas ure-
asicas que pueden deteriorarla. Este foco dispone de ciclón decantador como tratamiento 
previo a la emisión a la atmósfera.

12.  Para cada uno de los focos 6, 7, 8 y 9, en atención a los correspondientes procesos aso-
ciados, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes 
al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 20 mg/Nm3

  Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -i-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273,15 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

13.  Los focos 10, 11, 12, 13, 14 y 15 son focos de emisiones de compuestos orgánicos volá-
tiles. La actividad objeto de la presente resolución está sujeta al ámbito de aplicación del 
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades; conse-
cuentemente se incluyen en esta resolución las determinaciones relativas a compuestos 
orgánicos volátiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.b del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, no siendo precisa la notificación 
recogida en el artículo 3.2. del RD 117/2003.

14.  No se empleará en la actividad industrial sustancia o preparado alguno que debido a 
su naturaleza o al contenido en compuestos orgánicos volátiles se encuentre clasificado 
como carcinógeno, mutágeno o tóxico para la reproducción y por tanto tenga asignada al-
guna de las indicaciones de peligro o frases de riesgo H340, H350, H350i, H360D y H360F 
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y halogenados H351 y H341; y de acuerdo el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas, siendo la capacidad de consumo:

Disolventes
Capacidad máxima 
anual de consumo 

(Tn)

Disolventes con indicadores de peligro H341, H351, H340, 
H350, H350i, H360D y H360F 0

Otros disolventes orgánicos considerados como tales de acuerdo 
con la definición del artículo 2 del Real Decreto 117/2003, de 31 
de enero: etanol.

75,4*

* El titular deberá presentar un informe elaborado por organismo de control autorizado en el que se 
acredite la capacidad máxima de consumo de disolventes (de acuerdo con la definición del artículo 2 del 
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero) en t/año y en kg/hora, según las definiciones del artículo 2.c y 
2.h del Real Decreto 100/2011, de 28 enero, y basado en la totalidad de sustancias químicas utilizadas 
en la industria.

15.  Las emisiones del foco 10 se corresponden con los COVs originados en la columna de 
stripping, en la que el hexano contenido en los gases de la línea de extracción y destila-
ción se recuperan mediante desorción en aceite mineral. Este sistema permite recuperar 
el disolvente de extracción al tiempo que trata la corriente de gases de forma previa a su 
emisión a la atmósfera.

16.  Las emisiones del foco 11 se corresponden con las partículas y los COVs originados en la 
desolventización de las harinas extractadas. Antes de su emisión a la atmósfera, la emi-
sión del desolventizador atraviesa un lavador de gases con cuerpo de 1,20 m de diámetro 
y 5 m de altura.

17.  Los focos 12, 13, 14 y 15 se corresponden con emisiones difusas de COVs generadas en el 
sistema de recuperación del hexano retenido en el filtro de aceite mineral, en los circuitos 
de la línea de extracción, por potencial pérdida de estanqueidad de dichos circuitos, y en 
los almacenamientos de orujillo y harinas extractadas.

  A fin de evitar o en caso de no ser posible, reducir al mínimo posible las emisiones difusas 
asociadas a la manipulación de sustancias volátiles, se estudiará por parte del titular la 
aplicación de las MTD 5 (control de emisiones difusas de COV) y MTD 19 (técnicas para 
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evitar, y cuando ello no sea posible reducir las emisiones difusas de COV a la atmósfera) de 
la Decisión 902/2016, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD) para los sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases 
residuales en el sector químico. La propuesta de la aplicación de las técnicas indicadas será 
aportada junto a la documentación referida en el apartado g.2. de la presente resolución.

  Además, se tomarán en consideración las siguientes medidas de gestión:

 —  Trabajar en sistemas lo más estancos posibles para minimizar las emisiones difusas: 
considerando tanto reactores como sistemas de tanques y depósitos, junto con las tu-
berías que los unen, más toda clase de elementos accesorios (válvulas, bridas, venteos, 
purgas, recuperadores de vacío, etc.), que se han de vigilar con objeto de que no se 
originen fugas.

 —  Utilizar sistemas cerrados de muestreo de los reactores que eviten la apertura de la 
boca de hombre.

 —  Efectuar carga de reactores con líquidos o sólidos de forma que se eviten salpicaduras 
y desplazamiento de gases. Cuando sea posible por las características del proceso, ali-
mentar en la base del reactor o contra las paredes.

 —  Mantener la temperatura de los tanques de almacenamiento lo más baja posible y pro-
tegerlos del sol o pintarlos de blanco para evitar calentamientos y venteos por sobre-
presión.

 —  Aplicar sistemas de transporte de material en circuito cerrado para la carga y descarga 
de reactores y el transporte interno en planta.

 —  Minimizar la cantidad de nitrógeno utilizado en las operaciones de inertización.

 —  Reducir el uso de compuestos volátiles y usar productos con menor volatilidad.

 —  Llevar un control general de emisiones con entradas y salidas.

18.  Se establece para la actividad industrial el siguiente valor límite de emisión total de COVs 
para las operaciones que conforman la línea de extracción de la instalación (emisiones 
procedentes de las operaciones de los distintos procesos industriales en general, así como 
del almacenamiento de productos y materias primas, etc...) de conformidad con lo dis-
puesto en el anexo II de RD 117/2003, de 31 de enero; 
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CONTAMINANTE VALOR LÍMITE DE EMISIÓN TOTAL

COVs

Colza: 1,0 kg/t.

Girasol: 1,0 kg/t.

Soja (láminas blancas): 1,2 kg/t.

Orujillo y granilla de uva: 3 kg/t.

19.  El control del cumplimiento de los valores y requisitos indicados en el punto anterior se 
llevará a cabo a través de un Plan de Gestión de Disolventes, siguiendo las orientaciones 
establecidas en el anexo IV del Real Decreto 117/2003, de 31 de diciembre y las prescrip-
ciones del apartado –i- de la presente resolución.

20.  En relación a la evaluación de los valores límite de emisión de COVs establecidos en la 
presente resolución, el incumplimiento de los VLE establecidos en gases residuales, será 
considerado a todos los efectos, como condiciones no óptimas de funcionamiento por 
parte del respectivo equipo depurador y/o instalaciones asociadas, y por tanto el titular 
deberá estar a lo dispuesto en la sección Puesta en marcha y paradas. Condiciones óp-
timas de funcionamiento del capítulo –j-, a tal efecto y especialmente en las medidas y 
actuaciones a llevar a cabo.

21.  Se garantizará en todo caso que se adoptan los procedimientos de dispersión más ade-
cuados (altura de chimenea, o temperatura y velocidad de salida de efluentes) para que 
los contaminantes vertidos a la atmósfera, respetándose los niveles de emisión exigidos, 
se dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior los niveles de calidad 
previstos por la normativa vigente, teniéndose en cuenta los niveles de contaminación de 
fondo.

-d- Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

 a.  Red de aguas aseos y vestuarios: se trata de una red independiente que recoge las 
aguas procedentes de aseos y vestuarios, con vertido a la red de alcantarillado de 
polígono.

 b.  Red de aguas pluviales: recoge las aguas pluviales de cubiertas y sumideros en áreas 
limpias y verterán en una arqueta desde la que se bombearán a la red de alcantarillado 
del polígono.
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 c.  Red de aguas de proceso y pluviales contaminadas: se trata de los vertidos de equipos 
de producción, aguas de limpieza de equipos, aguas de baldeo y limpieza de zonas su-
cias y pluviales contaminadas. Estas aguas residuales son enviadas a depósitos pulmón 
previos a ser retiradas por gestor autorizado.

2.  Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar verti-
dos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente. En consecuencia, el alma-
cenamiento y manipulación de sustancias químicas en general, de residuos y de reactivos 
empleados en el proceso industrial, en el tratamiento de aguas para su uso industrial o en 
la depuración de efluentes residuales, se realizará en zonas o depósitos que cuenten con 
sistemas estancos de recogida de fugas que impidan que éstas puedan llegar a la red de 
saneamiento.

3.  En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación 
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Mérida 
y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan. 

4.  A cualquier otro efluente no contemplado entre las fracciones de agua que se autoriza a 
verter así como a cualquier residuo líquido generado; se le dará gestión adecuada como 
residuo, debiéndose disponer de almacenamiento estanco con adecuadas condiciones de 
impermeabilización y retirada por gestor autorizado, conforme a las prescripciones recogi-
das en el apartado –b- de la presente resolución. 

5.  Al objeto de prevenir emisiones de contaminantes al suelo, el pavimento de la parcela I-51 
estará debidamente impermeabilizada con hormigón. La superficie impermeabilizada inclu-
ye todas las naves, los depósitos de OGH y los patios de exteriores.

6.  La zona de tanques de OGH contará con muro perimetral de hormigón que hará las veces 
de cubeto de retención con capacidad para contener un potencial vertido en caso de rotura 
de tanque. Además, cada tanque de OGH dispondrá de red de detección de fugas bajo capa 
drenante con vertido a arqueta estanca.

7.  Las zonas de almacenamiento de aceite y de los depósitos pulmón de aguas residuales 
oleosas contarán con los correspondientes cubetos de retención. 

8.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
susceptibles de generar lixiviados se almacenarán sobre pavimento impermeable y se ase-
gurará la retención y recogida de fugas de fluidos. 

9.  La instalación cuenta con almacenamiento de hexano que se lleva a cabo en tres depósitos 
enterrados de 40.000 litros de volumen útil máximo cada uno. Estos depósitos serán de do-
ble pared y dispondrán de sensor de fuga, que dará señal de alarma si se detecta presencia 
de líquido entre las dos paredes; sensor de nivel de llenado para medición en continuo del 
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volumen de hexano existente en depósito, y dispositivo antirrebose. La información relati-
va a los niveles de llenado de los depósitos de hexano habrá de quedar registrada, y estará 
disponible para su consulta por parte de las autoridades competentes en las actuaciones 
de vigilancia y control que se lleven a cabo en relación con la AAI.

     Además de los mecanismos indicados, se realizará un control diario de consumo de hexano 
que permitirá contrastar el nivel de llenado de los depósitos de almacenamiento y detec-
tar así también posibles fugas. El control diario de consumo deberá quedar registrado. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

10.  Las instalaciones contarán con un sistema de control piezométrico, de profundidad hasta 
estrato impermeable, que permita la toma de muestra de aguas subterráneas.

-e- Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se han especificado 
en el proyecto básico aportado. En la siguiente tabla se recogen agrupados por zonas de 
operación, con detalle del nivel de emisión global equivalente:

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

AL
M

AZ
AR

A

Equipos de la zona de patios de recepción. 79,902

Equipos de la zona de tolvas. 89,181

Equipos de la zona de molturación. 88,581

RE
PA

SO
, S

EC
AD

ER
O

 Y
 E

XT
RA

CT
O

RA

Equipos de la zona de extracción. 46,024

Zona de calderas. 28,605

Zona de preparación de semillas. 50,002

Equipos de la zona de secaderos. 52,158

Equipos de la zona de repaso de OGH. 20,133

Equipos de la zona de bombas. 189,116

Zona de electrofiltros. 36,595
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  Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equipo 
o maquinaria.

2.  La actividad se desarrollará en horario diurno y nocturno.

3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

-f- Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la 
iluminación. 

 d)  Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encen-
dido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

-g- Plan de ejecución

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, al tratarse 
de una modificación de una actividad ya existente, se otorga un plazo de un año, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, para que las instalaciones se adapten a lo es-
tablecido en la resolución. En el caso de que esta adaptación no se lleve a cabo en ese pla-
zo, la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAI, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado g.1, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAI, el titular de la instalación deberá presentar a la 
DGS una comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril y el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo. A dicha comunicación de inicio habrá de acompañar al menos la siguiente 
documentación, sin perjuicio de otra que sea necesaria:

 a)  Certificado suscrito por el técnico responsable del proyecto, que acredite que las insta-
laciones se ajustan al proyecto aprobado, y que se ha cumplido el condicionado fijado 
en la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

 b)  Acreditación de la correcta gestión de los residuos, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado b.5. A esta acreditación se acompañará el informe de caracterización del residuo 
de lodo del tratamiento de las aguas de recirculación del sistema de tratamiento de las 
emisiones atmosféricas de los secaderos.

 c)  Acreditación de disponer del sistema de almacenamiento de aguas residuales previsto 
en el apartado b.15.

 d)  El informe sobre consumo de disolvente requerido en el apartado c.14.



NÚMERO 120 
Jueves, 24 de junio de 2021

31745

 e)  La propuesta y adopción de técnicas para evitar, reducir y controlar emisiones difusas 
de COVs requerida en el apartado c.17.

 f)  El Plan de Gestión de Disolventes conforme a lo dispuesto en el apartado c.19.

 g)  Justificación de la adecuada implantación de las medidas referidas en los apartados d.9. 
y d.10.

 h)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos es-
tablecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.

 i)  Identificación de la persona física responsable requerida en el apartado h.1.

 j)  La documentación que acredite el cumplimiento de la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, conforme a lo dispuesto en el apartado h.2.

 k)  Los informes de las primeras mediciones de las emisiones a la atmósfera, que acrediten 
el cumplimiento de los valores límite de emisión de contaminantes.

 l)  Acreditación de la conexión de datos en continuo a la red de la DGS, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado i.25.; así como el certificado oficial de homologación y 
calibración de los equipos instalados a tal efecto.

 m)  El Plan de Gestión de Olores realizado de conformidad con el apartado i.26.

 n)  El informe de situación del suelo conforme al apartado i.30.

 o)  Plan de actuaciones y medidas para situaciones de emergencias ante fugas y fallos de 
funcionamiento que puedan afectar al medio ambiente conforme al apartado j.12.

 p)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones nece-
sarios para la ejecución de las obras que comprende el presente proyecto, así como la 
posterior implantación y desarrollo de la actividad. 

 q)  Licencia municipal de vertidos.

3.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes 
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.
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-h- Condiciones generales

1.  En general, se dispondrá de personal específicamente formado por puesto de trabajo o fun-
ciones a desarrollar, así como en prevención de riesgos laborales, calidad y medio ambien-
te. En particular, y con independencia de las posibles responsabilidades civiles o penales 
que pudieran derivarse como consecuencia del funcionamiento de las instalaciones, de la 
gestión de los hornos de secado, y de su tratamiento y control de emisiones, será respon-
sable una persona física con aptitud técnica para gestionar la instalación.

2.  La actividad se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24.1 de la misma, el titular de la instalación deberá disponer de una garantía financiera 
que le permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad, 
y cuya cuantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la misma. Junto a la do-
cumentación para la comunicación del inicio de actividad, el titular deberá aportar aquella 
que resulte precisa a efectos de justificar el cumplimiento de esta obligación.

3.  El titular de la instalación industrial atenderá al cumplimiento de la normativa relativa a las 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas, en particular el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre; 
de la normativa e instrucciones técnicas complementarias relativas al almacenamiento de 
productos químicos, en particular el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio; y de todas 
aquellas prescripciones técnicas de seguridad que sean de aplicación.

-i- Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 
28 de febrero siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de 
la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 
de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y trans-
ferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.
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3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

4.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

5.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recepcionados y tratados).

6.  El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático donde 
se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y trata-
miento de residuos realizadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

 a.  Fecha de recepción de los residuos recogidos.

 b.  Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos

 c.  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d.  Operación de tratamiento a la que se someten los residuos y tiempo de almacenamiento.

7.  Por otra parte, el titular de la instalación deberá mantener el archivo cronológico previsto 
en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

8.  El titular de la AAI solicitará y conservará los certificados emitidos por el gestor o instala-
ción de reciclaje al que destine las fracciones resultantes del tratamiento. Se mantendrá la 
información archivada durante, al menos, 3 años.

9.  La documentación referida en los apartados i.6, i.7 y i.8. estará a disposición de la DGS y 
de cualquier administración pública competente en la propia instalación. La documentación 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años siguientes.
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10.  De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

Residuos producidos:

11.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

12.  Para el residuo de código LER 02 02 03, orujo graso seco extractado u orujillo, el titular 
de la instalación facilitará a la DGS los datos incorporados al archivo cronológico anterior-
mente indicado, con una frecuencia mensual y a través de los medios que se le indiquen 
tras la comunicación de inicio de actividad referida en el apartado g.2.

13.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el do-
cumento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

14.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación Atmosférica. Controles en discontinuo:

15.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, los siguientes controles exter-
nos, con las frecuencias indicadas en cada caso:

Foco (1) Frecuencia del control externo

4 y 5 Al menos, anual. Durante la campaña.

6, 7, 8 y 9 Al menos, cada tres años.

(1) Según numeración indicada en el apartado c.1.
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Como primer control externo se tomará el referido en el apartado g.2.

16.  El titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfera, 
que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a control 
en la AAI. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado (OCA) 
que actúen bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, con-
forme a la norma UNE-EN ISO/ IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 
u otro organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008. En el caso 
de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia 
instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La 
frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

Foco (1) Frecuencia del control interno

6, 7, 8 y 9 Al menos, cada año y medio.

(1) Según numeración indicada en el apartado c.1

   A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles exter-
nos podrán computar como autocontroles.

17.  Anualmente se realizará y aportará a la DGS un informe de cumplimiento del Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, que incluirá el Plan de Gestión de Disolventes. A través de 
dicha obligación se informará del cumplimiento de los valores límites de emisión total. 

   La comprobación del cumplimiento de este valor límite de emisión total deberá realizar-
se para el periodo de tiempo que dure cada campaña anual de extracción o, en caso de 
funcionamiento ininterrumpido, para cada año natural; y deberá contemplar los distintos 
lotes diferenciados por materia prima a extractar.

18.  No obstante, en la primera campaña, tras el otorgamiento de la autorización ambiental in-
tegrada, deberán determinarse mediante análisis químico, por parte de un organismo de 
control autorizado (OCA) que actúe bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de 
ensayo otorgada, conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC) u otro organismo nacional de acreditación designado de acuerdo 
con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, las siguientes corrientes del balance de materia:

   Los valores de los caudales de COVs confinados, en los focos 10 y 11.
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   Los valores de los caudales de COVs asociados al orujillo y a las harinas extractadas.

    Los valores de los caudales de COVs asociados al residuo líquido 020303, correspon-
diente a las aguas residuales generadas en la línea de extracción.

    Los valores de los caudales de COV asociados al aceite de orujo y a los aceites de gra-
nilla de uva y de semillas obtenidos.

   Tan sólo será necesario acreditar ese cumplimiento una vez, siempre y cuando no haya 
modificaciones que afecten significativamente a los valores de estas emisiones y las me-
diciones, cálculos y estimaciones necesarias se hubiesen realizado considerando el esce-
nario más desfavorable posible.

19.  En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los 
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecu-
tiva. Las mediciones deberán ser lo más representativas de los focos de emisiones de la 
instalación, por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medición en 
base al funcionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán, como 
mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de ocho ho-
ras consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado 
de emisiones y representatividad de las mediciones.

20.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAI deberán expresarse en mg/
Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de refe-
rencia que se ha establecido para cada foco.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y medicio-
nes puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

   De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

22.  Todas las mediciones puntuales a la atmósfera deberán recogerse en un archivo adapta-
do al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General de 
Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas 
y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 
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mantenimiento de los filtros de los secaderos y de cualquier otro elemento de depuración 
de las emisiones y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos 
de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas 
por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la au-
toridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación 
durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no será preciso 
que esté sellado ni foliado por la DGS.

Contaminación Atmosférica. Control de parámetros de operación.

23.  Para el control del adecuado funcionamiento de los filtros WESP habrán de plantear un 
sistema de registro continuo de su régimen de funcionamiento basado en su consumo 
eléctrico.

24.  Asimismo, se instalarán equipos de medición en continuo de caudal y temperatura de los 
gases de salida de la chimenea de los secaderos, tras el tratamiento de los gases.

25.  Los datos de registros en continuo referidos en los dos puntos anteriores se dirigirán a 
tiempo real, de forma paralela e independiente, a la red de la DGS y a la de la instalación 
industrial.

Contaminación Atmosférica. Control de olores:

26.  El titular de la instalación deberá elaborar e implementar en el normal funcionamiento de 
su actividad industrial un Plan de Gestión de Olores. Este documento se presentará junto 
con la documentación a la que hace referencia el capítulo -g-, para su validación por la 
DGS.

   El Plan de Gestión de Olores contemplará al menos los siguientes aspectos, que habrán de 
desarrollarse de forma completa y suficiente:

  —  Identificación de las actividades y/o procesos que generan olores desagradables (in-
cluyendo en todo caso los focos considerados en el apartado –c-) y el/los punto(s) 
de liberación del olor para cada uno de esos focos identificados (ya sean puntos de 
liberación intencionados o accidentales).

  —  Para cada uno de los focos potenciales de generación de olores identificados, las 
medidas técnicas aplicadas para el confinamiento y/o reducción de esas emisiones 
de olor.

  —  Posibles incidencias de proceso o de control, así como todas aquellas situaciones 
anormales, que podrían dar lugar a un mayor nivel de exposición a compuestos odo-
ríferos.
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  —  La influencia potencial de cada incidencia prevista con respecto al posible impacto de 
olor en los receptores sensibles locales. 

  —  Las acciones programadas a fin de mitigar el efecto de la liberación del olor, así como 
la identificación de las personas responsables del desarrollo de esas acciones.

       En la determinación de las incidencias que puedan tener repercusiones sobre el im-
pacto por olores de la actividad se valorarán las siguientes: 

  —  Incidencias relacionadas con el propio proceso y la generación de olores.

  —  Incidencias que afecten a la capacidad de reducir el olor de las medidas previstas y 
técnicas implantadas a tal efecto.

  —  Incidencias relacionadas con la capacidad de confinar el olor, en aquellos procesos o 
actividades en las que no se prevea una liberación de sustancias olorosas.

  —  Y aquellas incidencias relacionadas con la propia dispersión entre la fuente y los re-
ceptores sensibles.

       Para la identificación de las fuentes se utilizará el estudio olfatométrico aportado por el 
titular de la instalación en la tramitación del presente procedimiento administrativo.

27.  Durante la vida útil de la instalación, en caso necesario, la DGS podrá exigir la realización 
de un nuevo estudio de olores basado en la norma UNE-EN 13725 “Calidad del Aire- De-
terminación de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámica”.

Vertidos:

28.  El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezca el Ayun-
tamiento de Mérida.

Suelos contaminados:

29.  La actividad objeto de la presente AAI se considera Actividad Potencialmente Contaminan-
te del Suelo, siéndole de aplicación la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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30.  En particular, de acuerdo con el artículo 5.1 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, las per-
sonas físicas o jurídicas titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
deberán presentar, previamente al inicio de la actividad, junto con la documentación re-
ferida en el apartado g.2., ante la DGS un informe de situación con el alcance y contenido 
previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. La presentación de este 
documento podrá sustituirse voluntariamente por otro informe de situación simplificado 
en la forma prevista en el artículo 7 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo.

31.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo. 

32.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, por el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contamina-
dos, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

33.  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias para 
comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo aná-
lisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada o 
aportada por el titular de la instalación.

34.  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afec-
ción al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias. 

Suministro de información:

35.  El titular deberá remitir a la DGS de forma continua y conforme a lo indicado en este 
capítulo relativo a control y seguimiento, la información relativa al funcionamiento de los 
filtros WESP, así como los datos de caudal y temperatura de la chimenea asociada a los 
secaderos (focos 4 y 5).

36.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumplimiento 
de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los resulta-
dos de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente realizados 
durante el año anterior. 
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-j- Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Puesta en marcha y paradas. Condiciones óptimas de funcionamiento.

Al objeto de prevenir, vigilar y reducir las posibles emisiones generadas al aire por el desa-
rrollo de las diferentes actividades y procesos que se lleven a cabo en la instalación, así como 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos de funcionamiento establecidos, se dispone 
una serie de medidas, prescripciones y condiciones técnicas, que a continuación se describen:

1.  Se deberá tener en consideración en todo momento que: no se podrá desarrollar actividad 
ni proceso alguno en la instalación, que pueda generar emisiones -difusas o confinadas- ca-
nalizadas éstas a cada uno de los equipos correspondientes, sin que previamente los equi-
pos de depuración se encuentren trabajando en condiciones óptimas de funcionamiento, 
puesto que la función de estos equipos es la de actuar como equipos de reducción.

2.  Por tanto, de igual manera, encontrándose los equipos de depuración en condiciones ópti-
mas de funcionamiento al estar desarrollándose actividades del proceso productivo, en caso 
de que se produjera una incidencia o supuesto que modificara las mismas a condiciones 
no óptimas de funcionamiento, se deberán llevar todas las actividades y procesos, cuyas 
emisiones -difusas o confinadas- son dirigidas a estos equipos de depuración, -de manera 
inmediata-, a condiciones de seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar 
el funcionamiento de los equipos en condiciones óptimas, -conforme a lo definido-. Para 
ello se deberá activar un sistema automático de alarma que permita a los responsables de 
cada área o planta, de manera inmediata tener conocimiento de tal situación, al objeto de 
actuar sobre las actividades y/o procesos en consecuencia y conforme a lo indicado, garan-
tizándose así la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.

3.  Con el mismo objeto, previamente todos los equipos y dispositivos de aspiración asociados 
a las actividades y/o procesos que puedan generar emisiones difusas, deberán estar en 
condiciones máximas de aspiración, con el fin de captar y canalizar la mayor cantidad po-
sible de estas emisiones difusas a los equipos de depuración; los cuales a su vez, deberán 
estar funcionando en condiciones óptimas de funcionamiento, al objeto de depurar con 
la mayor eficacia tanto los citados gases procedentes de las emisiones difusas generadas 
en el desarrollo de los procesos y/o actividades como los gases procedentes de emisiones 
confinadas de esos u otros procesos y/o actividades.

4.  Por todo lo anteriormente expuesto, los diferentes equipos de depuración -e instalaciones 
auxiliares asociadas-, deben ser los primeros equipos de la planta que inicien su puesta en 
marcha, alcanzando estos sus respectivas condiciones óptimas de funcionamiento, antes 
del inicio de cualquier proceso o actividad que pueda generar emisiones. Una vez alcanza-
das por estos equipos sus condiciones óptimas de funcionamiento, se podrá iniciar la pues-
ta en marcha del resto de actividades y procesos de la instalación que generen emisiones.
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5.  De igual manera, en las paradas de funcionamiento de la instalación, los equipos de de-
puración –e instalaciones auxiliares asociadas-, serán los últimos en dejar de funcionar,
siempre, garantizándose que no quedan gases pendientes de depurar en las instalaciones.

6.  Al objeto de la consecución de los términos y aspectos definidos en los puntos anteriores
(del 1al 5) se deberán elaborar y adoptar para tales fines, los protocolos de actuación
pertinentes que sean necesarios. (Protocolo para la puesta en funcionamiento y parada
habitual de la instalación y Protocolo para la parada en caso de emergencia o pérdida de
Condiciones Óptimas de Funcionamiento).

7.  Asimismo, se establecerán las medidas y los medios técnicos oportunos que se requieran al
objeto de garantizar de manera pormenorizada la totalidad de estas condiciones.

8.  Se adoptarán las medidas necesarias para que las posibles emisiones generadas durante el
mantenimiento y/o reparación de los equipos de depuración o de las instalaciones asocia-
dos a estos, en ningún caso puedan sobrepasar los VLE establecidos, así como que estas
puedan afectar a los niveles de calidad del aire de la zona.

 Para ello, entre otras medidas adoptar, se deberá realizar parada de las actividades y/o
procesos cuyas emisiones finalizan en estos equipos de depuración o de las instalaciones
sobre las que se realiza el mantenimiento y/o reparación.

Fugas y fallos de funcionamiento:

9.  En caso de avería en la línea de secado o en el tratamiento de emisiones correspondiente,
el titular de la instalación reducirá o detendrá el funcionamiento de la instalación lo antes
posible hasta que éste pueda reanudarse normalmente.

10.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo
la superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de
cualquier otra condición de la AAI, el titular de la instalación deberá:

a)  Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance (teléfono y correo electró-
nico de la DGS habilitados a tal efecto) y sin perjuicio de la correspondiente comunica-
ción por escrito adicional, a la Dirección General de Sostenibilidad inmediatamente y,
en caso de aspectos relacionados con vertidos de aguas residuales, también al Ayunta-
miento de Mérida.

b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.
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11.  En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar 
una afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contami-
nación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstan-
cias a la Dirección General de Sostenibilidad, a fin de adoptar las medidas que se estimen 
necesarias.

12.  El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situacio-
nes de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio 
ambiente. En particular, deberán contemplar y definir adecuadamente medidas concretas 
para situaciones de fallos en el funcionamiento de los sistemas de tratamiento de las 
emisiones atmosféricas y aguas residuales, o ante posibles fugas de sustancias químicas 
o residuos almacenados.

   Este plan de actuaciones y medidas se requiere sin perjuicio de la política de prevención 
de accidentes graves y planes de emergencia que el titular deba desarrollar e implementar 
en virtud de la aplicación del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. 

Cierre, clausura y desmantelamiento:

13.  El titular de la AAI deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instala-
ción afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la 
DGS podrá proceder a caducar la AAI, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

14.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, se atenderá al cumplimiento del artículo 13.2 del Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 815/2013.

15.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subte-
rráneas a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y 
acciones de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones 
al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas 
para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de 
almacenamiento de los residuos.
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   En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial 
a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación 
industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán 
retirarse las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a 
aquellas que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.

16.  El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se prio-
rice la reutilización y reciclado.

17.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de 
la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental integrada o, en su 
caso, extinguiéndola.

-k- Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 15 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por D. Fernando Falero Carrasco, Ingeniero Agró-
nomo, Colegiado n.º. 367, son los siguientes:

El proyecto de modificación sustancial consiste en la ampliación de capacidad de secado de 
alperujo de la industria mediante la instalación de una segunda línea de secado, con equipo 
de 25,6 MW de potencia térmica, así como la instalación del correspondiente sistema de tra-
tamiento de emisiones asociado al nuevo secadero.

Los productos elaborados en esta industria son: aceite de oliva virgen, aceite de repaso de 
oliva, aceite de orujo de oliva, aceite de granilla de uva y aceite de semillas. Las capacidades 
de producción de producto acabado del complejo industrial, con la modificación sustancial 
solicitada, serán las que se recogen en la siguiente tabla:

MATERIA PRIMA Tn/año TAMAÑO 
LOTE

N.º LOTES EN 
EXTRACTORA

PRODUCTOS OB-
TENIDOS CANTIDAD

ACEITUNA 40.000 - - Aceite de oliva 8.000 Tn

ORUJO GRASO SECO 70.000 5.000 14 Aceite de orujo de 
oliva 5.600 Tn

GRANILLA DE UVA 5.000 2.500 2 Aceite de granilla 750 Tn

GIRASOL 12.500 2.500 5 Aceite bruto de 
girasol 3.750 Tn

SOJA 13.500 2.250 6 Aceite bruto de 
soja 2.970 Tn

COLZA 10.000 2.000 5 Aceite bruto de 
colza 4.000 Tn

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación. En particular, está incluida en la cate-
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goría 1.1.b. de su Anejo I, relativa a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica 
nominal total igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calderas, 
generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en 
una industria, sea ésta o no su actividad principal”.

Además, debido a las distintas actividades que se desarrollan en el complejo industrial, el pro-
yecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la C.A. de Extremadura; en las siguientes categorías: en el grupo 3.4.b. 
de su anexo I, relativo a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total 
igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calderas, generadores 
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una indus-
tria, sea ésta o no su actividad principal”; y en los grupos 3.2.b., 9.1., 9.3. y 10.1, de su 
anexo II, correspondientes a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a 
la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de: b) Material prima vegetal, sea 
fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de 
una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 
600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 
90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”; “Instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I.”; “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacena-
miento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios.” e “Instalaciones no incluidas en el anexo I y que emplean compuestos orgánicos 
volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de consumo de compuestos orgá-
nicos volátiles superior a 5 toneladas al año”, respectivamente.

La actividad se emplaza en el Parque Industrial Sur de Extremadura, parcela I-52, en el tér-
mino municipal de Mérida (Badajoz); ocupando una superficie de 54.390 m2.

Las coordenadas representativas del complejo industrial son: X: 729.809, Y: 4.301.189, huso 
29, ETRS89.

El acceso a las instalaciones se realiza desde el acceso principal del polígono, que se encuen-
tra a la altura del p. Km. 633,1 de la carretera N-630, en su margen izquierda.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 Infraestructuras

 —  Nave de molturación y bodega de aceite, 1.173,2 m2.
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 — Marquesina tren de recepción de aceituna, 1.232,8 m2.

 — Edificio de administración general, 2 plantas de 104,7 m2 c/u.

 — Nave silo I: almacenamiento de materias primas, capacidad 6.000 Tn, 1.375 m2.

 —  Marquesina y torre de peletizado: instalación de equipos de dosificación y peletizado, 
250 m2.

 — Nave silo II: almacenamiento de materias primas, capacidad 3.000 Tn, 1.000 m2.

 — Nave de repaso, deshuesado y secado de alperujo, 2.236 m2.

 — Nave silo hueso de aceituna, 125 m2.

 — Edificio de extractora de aceite de orujo, 3 plantas de 480 m2 c/u.

 — Nave de preparación de semillas oleaginosas para extracción, 160,5 m2.

 — Nave parque de expedición harinas y orujillo. Capacidad 10.000 Tn, 2.322 m2.

 — Edificio de laboratorio, sala de control y servicio de personal: 3 plantas de 180 m2 c/u.

 Instalaciones y equipos principales.

 — Almazara:

  •  3 Ud de Línea de recepción y limpieza de aceituna de 50 Tn/ h de capacidad.

  • Ud de línea de recepción de aceituna ecológica de 50 Tn/h. 

  • Tolvas pulmón de aceituna en acero al carbono.

  • 4 Ud de Línea de extracción de aceite de 250 Tn.

  • 4 Ud de depósitos decantadores de 28.000 L.

  • Expedición de alperujo.

  • Expedición huesillo.

  • Bodega de aceite.
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 — Línea de preparación de alperujo:

  • Parque de almacenamiento con una capacidad total de 54.000 m3, formado por:

   – Un tanque de recepción de alperujo.

   – 6 tanques de almacenamiento de alperujo de 9.000 m3 de capacidad c/u.

   – Sistema de impulsión a línea de producción.

  • Deshuese y repaso de alperujo

   –  Dos líneas de deshuese de alperujo de 15 Tn/h de capacidad de procesado con una 
producción de 1 Tn/h de huesillo cada una.

   –  Dos líneas de 15 Tn/h de capacidad de repaso de alperujo y una producción de 
0,15 Tn/h de aceite.

  •  Secado de alperujo: Para el secado de alperujo existen dos líneas similares que se ali-
mentan desde tolva pulmón de húmedo de doble seno de 2.400x3.800 mm en acero 
inox AISI 304.

   –  Línea secadero I.

   –  Línea secadero II (inversión asociada a la modificación sustancial).

   –  Sistema de depuración de gases de escape de los dos equipos de secado.

   –  Chimenea.

 — Línea de preparación de granilla de uva y semillas.

 — Línea de peletizado.

 — Línea de extracción por solvente.

 — Almacenamiento de aceite.

 — Instalaciones auxiliares:

  • Generador de vapor.

  • Circuito de agua caliente en almazara.

  • Circuito de agua caliente en repaso.
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  • Torre de enfriamiento.

  • Instalación de aire comprimido.

  • Instalación de suministro de sosa.

  • Instalación de generador de nitrógeno.

  • Tanque de hexano.

  • Tanques de aguas residuales.

  • Instalación de suministro de agua.

  •  Otro equipamiento auxiliar: centros de transformación (almazara, extractora I, ex-
tractora II), básculas (almazara, entrada extractora, salida extractora); grupo de pre-
sión contra incendios.

  Proyecto de modificación sustancial: ampliación de la línea de secadero junto a su corres-
pondiente tratamiento de emisiones.

Línea de secadero II: Esta línea está formada por: 

 —  Sinfín de alimentación de mezcladora.

 —  Mezcladora de palas en acero inox accionada por motor reductor de 40 CV.

 —  Sinfín de alimentación a tromel de secado.

 —  Secadero de alperujo II: secadero Tipo: KT-6.000. Potencia térmica nominal: 25,58 
Mwt. Capacidad de procesado: 25 Tn/h de alperujo. Producción de Orujo Graso Seco 
(OGS): 6,66 Tn/h

 —  Sistema de transporte de OGS.

Tratamiento de humos del secadero II: equipo multiciclón, lavador tipo Venturi y precipitador 
electrostático húmedo (WESP). La salida de los gases de las emisiones del segundo secadero 
se reconducen tras su tratamiento a la misma chimenea que el Secadero I.

La instalación industrial generará un vertido de aguas residuales de proceso de almazara y 
extractora, que se gestionan fuera del emplazamiento del complejo industrial, mediante balsa 
de evaporación; y un vertido de pluviales limpias y aguas sanitarias que son evacuadas a la 
red de saneamiento del polígono.
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto Ampliación de industria de extracción de aceites vegetales, cuyo pro-
motor es Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en el término municipal de Mérida. IA19/1386.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Ampliación de industria de extracción de aceites vegetales”, a ejecutar en el tér-
mino municipal de Mérida, es encuadrable en el Grupo 4. “Industria energética” epígrafe b) 
“Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de, al menos 10 
MW” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Consorcio Oleícola Extremeño, S.L., con CIF B06662787 y con 
domicilio en Parque Industrial Sur de Extremadura, parcela I-52 de Mérida (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura (modificado por 
el Decreto 20/2021, de 31 de marzo).

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a la extracción de aceites 
vegetales. La ampliación que se proyecta consiste en la instalación de una nueva línea de 
secado de alperujo, con equipo de 25,6 MW de potencia térmica, así como en la instalación 
del correspondiente sistema de tratamiento de emisiones asociado al nuevo secadero.

     El proyecto se ubica en el Parque Industrial Sur de Extremadura, parcela I-52, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), ocupando una superficie de 54.390 m2.
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     Los productos elaborados en esta industria son: aceite de oliva virgen, aceite de repaso de 
oliva, aceite de orujo de oliva, aceite de granilla de uva y aceite de semillas. Las cantida-
des de materia prima procesada y producto obtenido, teniendo en cuenta la ampliación, se 
recogen en la siguiente tabla: 

Materia prima Tn/año Productos obtenidos Tn/año

Aceituna 40.000 Aceite de oliva 8.000

Orujo Graso Seco (OGS) 70.000 Aceite de orujo de oliva 5.600

Granilla de uva 5.000 Aceite de granilla 750

Girasol 12.500 Aceite bruto de girasol 3.750

Soja 13.500 Aceite bruto de soja 2.970

Colza 10.000 Aceite bruto de colza 4.000

     Las edificaciones que componen la industria son las siguientes: 

 —  Nave de molturación y bodega de aceite, 1.173,2 m2.

 —  Marquesina tren de recepción de aceituna, 1.232,8 m2.

 —  Edificio de administración general, 2 plantas de 104,7 m2 c/u.

 —  Nave silo I: almacenamiento de materias primas, capacidad 6.000 Tn, 1.375 m2.

 —  Marquesina y torre de peletizado: instalación de equipos de dosificación y peletizado, 
250 m2.

 —  Nave silo II: almacenamiento de materias primas, capacidad 3.000 Tn, 1.000 m2.

 —  Nave de repaso, deshuesado y secado de alpeorujo, 2.236 m2.

 —  Nave silo huesillo, 125 m2.

 —  Edificio de extractora de aceite de orujo, 3 plantas de 480 m2 c/u.
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 —  Nave de preparación de semillas oleaginosas para extracción, 160,5 m2.

 —  Nave parque de expedición harinas y orujillo. Capacidad 10.000 Tn, 2.322 m2.

 —  Edificio de laboratorio, sala de control y servicio de personal: 3 plantas de 180 m2 c/u.

    Las instalaciones y equipos principales presentes en la instalación son las siguientes:

 • Almazara:

 –  3 Ud de Línea de recepción y limpieza de aceituna de 50 Tn/ h de capacidad.

 –  Ud de línea de recepción de aceituna ecológica de 50 Tn/h. 

 –  Tolvas pulmón de aceituna en acero al carbono.

 –  4 Ud de Línea de extracción de aceite de 250 Tn.

 –  4 Ud de depósitos decantadores de 28.000 L.

 –  Expedición de alpeorujo.

 –  Expedición huesillo.

 –  Bodega de aceite.

 • Línea de preparación de alpeorujo:

 –  Parque de almacenamiento con una capacidad total de 54.000 m3, formado por:

  -  Un tanque de recepción de alpeorujo.

  -  6 tanques de almacenamiento de alpeorujo de 9.000 m3 de capacidad c/u.

  -  Sistema de impulsión a línea de producción.

 –  Deshuese y repaso de alpeorujo

  -  Dos líneas de deshuese de alpeorujo de 15 Tn/h de capacidad de procesado con una 
producción de 1 Tn/h de huesillo cada una.

  -  Dos líneas de 15 Tn/h de capacidad de repaso de alpeorujo y una producción de 0,15 
Tn/h de aceite.
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 –  Secado de alpeorujo: Para el secado de alpeorujo existen dos líneas similares que se 
alimentan desde tolva pulmón de húmedo de doble seno de 2.400x3.800 mm en acero 
inox AISI 304.

  -  Línea secadero I.

  -  Línea secadero II (ampliación proyectada).

  -  Sistema de depuración de gases de escape de los dos equipos de secado (habrá dos 
sistemas idénticos de depuración de gases, uno para cada línea de secado).

  -  Chimenea.

 – Línea de preparación de granilla de uva y semillas.

 – Línea de peletizado.

 – Línea de extracción por solvente.

 – Almacenamiento de aceite.

 – Instalaciones auxiliares:

  -  Generador de vapor.

  -  Circuito de agua caliente en almazara.

  -  Circuito de agua caliente en repaso.

  -  Torre de enfriamiento.

  -  Instalación de aire comprimido.

  -  Instalación de suministro de sosa.

  -  Instalación de generador de nitrógeno.

  -  Tanques de hexano: 3 tanques enterrados de 40 m3 cada uno.

  -  Tanques de almacenamiento de aguas residuales. 3 unidades de 1.029 m3 cada uno y 
1 unidad de 3.026 m3.

  -  Instalación de suministro de agua.
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2.  Tramitación y Consultas.

     Con fecha 6 de febrero de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al reque-
rimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 23 
de octubre de 2020.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 25 de 
febrero de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

Dirección General de Sostenibilidad
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Mérida X

Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior -

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X
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    A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite Informe de Afec-
ción a Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercu-
siones que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa 
o indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo a 
lo dispuesto en el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en 
base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura.

   El Informe de Afección informa y concluye en los siguientes términos: 

  —  La actividad solicitada no se encuentra dentro de los límites de la Red Natura 2000, 
pero limita, y puede causar afección sobre el siguiente Espacio Natura 2000: 

   •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Sierras Centrales y Embalse de 
Alange.

  —  En el entorno de la instalación, en las sierras contiguas (Sierra Grajera y Sierra de 
San Serván) existe nidificación de grandes rapaces protegidas, consideradas elemen-
tos clave del espacio “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. La principal afección 
sobre estas especies proviene de la emisión de los contaminantes, principalmente 
SO2, NO2, CO y PM10 que podrían depositarse en las zonas donde nidifican dichas 
especies.

  —  Según la documentación aportada por el promotor:

   •  Se ha elaborado un estudio de dispersión de los principales contaminantes emiti-
dos por la instalación en el que se han tenido en cuenta todas las emisiones pro-
ducidas, incluyendo la instalación del segundo secadero, así como las emisiones de 
las plantas industriales periféricas.

   •  Para los contaminantes que se han modelizado se observa que las mayores con-
centraciones se producen hacia el este-sureste y hacia el oeste-noroeste de la 
instalación, debido fundamentalmente a la meteorología presente en la zona y la 
orografía, puesto que en esas direcciones la dispersión se ve limitada por la eleva-
ción del terreno y los contaminantes tienden a depositarse.

   •  La implantación del segundo secadero no supondría, según los resultados del mo-
delo de dispersión utilizado, ninguna superación de los valores límite establecidos 
en la normativa vigente de ninguno de los contaminantes modelizados.
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   •  Las emisiones introducidas en el modelo suponen una situación irreal y la más 
desfavorable, al suponerse una emisión estacionaria y estar basados en valores 
límite de emisión.

  —  Las nidificaciones de las especies de grandes rapaces protegidas por las cuales la 
zona contigua a la industria está incluida en Red Natura 2000 (ZEPA Sierras Cen-
trales y Embalse de Alange), se encuentran precisamente en los puntos de dichas 
Sierras Centrales donde el estudio demuestra que se acumulan las mayores concen-
traciones de contaminantes (elevaciones naturales del terreno), si bien y en base al 
estudio aportado por el promotor, la implantación del segundo secadero no supondría 
ninguna superación de los valores límite de inmisión establecidos en la normativa 
vigente de ninguno de los contaminantes modelizados.

  —  Se informa favorablemente la actividad solicitada de ampliación del secadero ya que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en el informe, que se 
incluyen en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 •  La Comisión Técnica del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida emite informe 
favorable condicionado: 

  —  La actividad proyectada podría afectar al Yacimiento Arqueológico de Mérida, en 
cuanto se proyecta la construcción de una edificación con movimientos de tierra.

  —  Los condicionantes arqueológicos son los siguientes: 

   1.  Afección de Bienes Arqueológicos de Interés Cultural.

        El proyecto se sitúa dentro de los límites del Yacimiento Arqueológico de Mérida, 
que ocupa todo el término municipal de esta ciudad, en concreto en la Zona IV, 
en parcela I 52 del Polígono Industrial Sur.

   2.  Existencia de elementos arqueológicos documentados o inventariados en la zona 
de actuación.

        De acuerdo con la información obrante en los archivos de esta entidad y en el 
catálogo de elementos arqueológicos del Plan Especial, en la zona de actuación 
no se tiene constancia de elementos arqueológicos.

   3.  Medidas aplicables de conformidad con el PGOU – Plan Especial de Mérida (DOE – 
Suplemento E al n.º 106 de 12-09-2000).
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        El proyecto de construcción deberá ser aprobado por este Consorcio, como en-
tidad competente en materia de patrimonio cultural en el término municipal de 
Mérida, por delegación de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la apro-
bación de la licencia municipal, conforme a lo establecido en el artículo 9.39 del 
indicado Plan Especial.

  —  Teniendo en cuenta la ausencia de restos conocidos en la zona, se consideran precep-
tivas además la siguiente intervención arqueológica durante la ejecución de la obra: 
seguimiento arqueológico de los movimientos de tierra que se produzcan durante las 
obras.

       La citada intervención deberá ser realizada por el promotor a través de equipo de 
arqueología contratado al efecto, previa autorización por este Consorcio del proyecto 
de seguimiento. Además, deberá comunicarse al Consorcio de la Ciudad Monumental 
la fecha de inicio de la intervención arqueológica y de las obras con al menos dos días 
de antelación para supervisión de esta entidad.

  —  En resumen, se emite informe favorable condicionado a la realización de la interven-
ción arqueológica indicada.

 • El Ayuntamiento de Mérida informa de los siguientes aspectos: 

  —  El predio donde pretende instalar la línea de secadero dentro de la línea de prepara-
ción de alperujo en Extractora de aceite en Almazara está calificado por el Proyecto 
de Interés Regional “Parque Industrial Mérida” como suelo urbano, siendo de aplica-
ción la ordenanza industrial.

  —  El proyecto presentado para la instalación de una línea de secadero dentro de la 
línea de preparación del alperujo en Extractora de aceite en Almazara que pretende 
implantar, según los datos aportados, se considera compatible urbanísticamente en 
la parcela del Polígono Industrial PIR Expacio, Parcela I-52, se considera compatible 
urbanísticamente a los efectos del artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  En relación con los vertidos de dicha instalación, con carácter previo a la autorización 
definitiva, deberán aportar justificante de la concesión de Autorización de Vertidos 
por parte de este Ayuntamiento a esta nueva actividad, en base a la Ordenanza Re-
guladora del Servicio de Alcantarillado, Vertidos y Depuración de Aguas Residuales 
del Ayuntamiento de Mérida y de acuerdo con valores límite de emisión que se indi-
can en el Proyecto de Interés Regional en su apartado IX.3.9. Condiciones higiénicos 
sanitarias y medio ambientales.
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 • El Agente del Medio Natural de la zona informa de los siguientes aspectos: 

  —  La instalación industrial que se pretende ampliar se localiza en terrenos de naturale-
za urbana de uso industrial, ello supone que no afecta directamente al medio biótico 
en terrenos rústicos, ni a ninguna zona establecida espacio protegido de la REMPEX 
o Red Natura 2000.

  —  El proyecto de ampliación afecta a una actividad ya implantada en el lugar, de la cual 
no constan efectos perjudiciales sobre el medio físico, al menos en un grado que pu-
dieran considerarse incompatibles con los objetivos de preservación de los distintos 
fatores ambientales susceptibles de ser afectados, de acuerdo con la documentación 
consultada.

  —  La actividad proyectada conlleva efectos positivos sobre el medio socioeconómico 
de la zona, dado que su ejecución supone generación de empleo, tanto en fase de 
construcción como en fase de explotación.

  —  En fase de construcción, es exigible la aplicación de un plan de gestión de residuos 
de obra, y la vigilancia de cualquier posible impacto negativo sobre el entorno.

  —  En fase de funcionamiento, deberá implementarse de forma concreta y detallada un 
programa de vigilancia y seguimiento ambiental, de forma que pueda garantizarse 
un control adecuado de los posibles impactos de la actividad sobre el medio ambien-
te por parte de la Administración competente, en particular en los referidos a emi-
siones de contaminantes, contaminación acústica y preservación del medio acuático 
del entorno de la zona industrial.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

     El proyecto que nos ocupa se trata de la ampliación de una industria dedicada a la 
extracción de aceites vegetales.

     La ampliación que se proyecta consiste en la instalación de una nueva línea de secado 
de alperujo, con equipo de 25,6 MW de potencia térmica, así como en la instalación 
del correspondiente sistema de tratamiento de emisiones asociado al nuevo secadero.
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     Actualmente la industria cuenta, para el proceso de secado del alperujo, con una línea 
de secado, con equipo de 20,93 MW de potencia térmica.

     La superficie ocupada por la industria, que actualmente es de aproximadamente 
54.390 m2, se mantendrá invariable, ya que las actuaciones objeto de la modificación 
del proyecto se llevarán a cabo dentro del recinto ocupado por la industria.

     Las aguas residuales generadas en la industria serán las siguientes: aguas sanitarias, 
aguas de proceso, aguas pluviales contaminadas y aguas pluviales limpias.

     Las aguas sanitarias y las aguas pluviales limpias serán conducidas a red de sanea-
miento municipal del Ayuntamiento de Mérida.

     Las aguas de proceso y las aguas pluviales contaminadas serán almacenadas a en tan-
ques de almacenamiento hasta su retirada para gestión externa fuera de la industria.

     La industria cuenta con 15 focos de emisión a la atmósfera que se pueden agrupar 
según la naturaleza de sus emisiones de la siguiente forma: 

   —  5 focos de emisión asociados a instalaciones de combustión: caldera de produc-
ción de agua caliente de la almazara, caldera de producción de agua caliente del 
repaso, caldera de producción de vapor para la línea de extracción y secaderos de 
alperujo.

   —  4 focos de emisión relacionados con emisiones de partículas: equipo de peletiza-
do de OGS y granilla de uva, criba de limpieza de semillas, molino triturador de 
granilla de uva y equipo tostador de harinas.

   —  6 focos de emisión relacionados con emisiones de hexano, dos de ellos son focos 
canalizados y 4 difusos. 

       En la industria se emplea hexano como disolvente del aceite contenido en la ma-
teria prima formando una miscela que posteriormente es destilada para separar 
el hexano del aceite. Los vapores de hexano presentes en el aire interior de los 
equipos, no condensados en los recuperadores de hexano, serán conducidos a un 
filtro de aceite mineral previamente a su emisión a la atmósfera, constituyendo un 
primer foco de emisión canalizada. 

       El segundo foco de emisión canalizada es la chimenea asociada al equipo desol-
ventizador de la harina extractada.
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 3.2.  Ubicación del proyecto.

     3.2.1.  Descripción del lugar.

       El proyecto se ubica en el Parque Industrial Sur de Extremadura, parcela I-52, 
en el término municipal de Mérida (Badajoz). La referencia catastral de la par-
cela es 9206408QD2090N0001DZ y está catalogada como suelo urbano de uso 
industrial.

       La actividad no se encuentra dentro de los límites de la Red Natura 2000, pero 
limita con el siguiente Espacio Natura 2000: Zona de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA) “Sierras Centrales y Embalse de Alange”.

       Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones lin-
dan con ZI (Zona de Interés) y se ubican a 700 metros de la Zona de Interés 
Prioritario (ZIP 01) “Riscos de las Sierras Centrales (Riscos de la Sierra de San 
Serván, Sierra de Grajera, Cerro de la Culebra, Sierra de Peñas Blancas, Sierra 
de la Garza)”, donde existe nidificación de rupículas, elementos clave de este 
espacio.

       Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Na-
tura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad son:

     —  Especies de Aves Protegidas destacables nidificantes en las proximidades 
del proyecto:

      • Águila real (Aquila chrysaetos), catalogada “Vulnerable”.

      •  Águila perdicera (Aquila fasciata), catalogada “sensible a la alteración de 
su hábitat”.

     —  Dormidero de Millano real (Milvus milvus) a escasos 800 metros de la ins-
talación.

     —   Hábitats en el entorno inmediato a la ubicación del proyecto:

      •  Bosques de Quercus suber y/o Quercus ilex (cod. 6310), Formaciones 
de enebros (cod. 5210), Fruticedas termófilas (Fruticedas, retamares y 
matorrales mediterráneos termófilos) (cod. 5333).

     3.2.2.  Alternativas de ubicación.

       Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el 
documento ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.
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 3.3.  Características del potencial impacto.

  • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad considera que el proyecto, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas, no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en 
la Red Natura 2000.

  • Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por derra-
mes o vertidos accidentales, se ve minimizada mediante la impermeabilización de 
toda la superficie de la instalación. 

      Los tanques de almacenamiento de alperujo y aguas residuales también estarán de-
bidamente impermeabilizados.

      La industria cuenta con un cubeto de retención con muros y losas de hormigón en la 
zona de menor cota de la planta con el objeto de recoger cualquier vertido accidental 
que sobrepasara la capacidad de los sumideros, con capacidad para retener el volu-
men almacenado en un tanque de alperujo en caso de fallo del mismo.

      A su vez, la industria cuenta con cubeto de retención como medida de seguridad en 
caso de rotura de alguno de los tanques de retención de aguas residuales.

      Para garantizar que no se afectará a las aguas subterráneas, la planta cuenta con tres 
piezómetros de control realizados con sondeos de 10 m de profundidad, que permiten 
la toma de muestra de aguas subterráneas.

      Los tanques de almacenamiento de hexano se encuentran enterrados y son del tipo 
de doble pared con un sistema automático de detección de fugas.

  • Fauna y vegetación

      En el entorno de la instalación, en las sierras contiguas (Sierra Grajera y Sierra de San 
Serván) existe nidificación de grandes rapaces protegidas, consideradas elementos 
clave del espacio “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. La principal afección sobre 
estas especies proviene de la emisión de contaminantes a la atmósfera, principal-
mente SO2, NOX, CO y PM10.

      A pesar de que la nidificación de las especies de grandes rapaces se encuentra en 
los puntos de dichas Sierras Centrales donde el estudio de dispersión de contami-
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nantes demuestra que se acumulan las mayores concentraciones de contaminantes, 
el estudio concluye que la implantación del segundo secadero no supondría ninguna 
superación de los valores límite de inmisión establecidos en la normativa vigente de 
ninguno de los contaminantes modelizados.

      Dado que se trata de una modificación de industria existente, no se prevé afección 
significativa sobre la vegetación del entorno del proyecto.

  • Paisaje.

      Las construcciones y actuaciones asociadas a la ampliación de la industria no conlle-
varán una modificación significativa de la calidad visual del entorno.

  • Calidad del aire.

      Uno de los impactos más significativos del proyecto que nos ocupa es la afección al 
medio ambiente atmosférico debida a la emisión de gases de combustión proceden-
tes de las instalaciones de combustión presentes en la industria.

      La ampliación que se proyecta supone la incorporación de una nueva línea de secado 
de alperujo, con equipo de 25,6 MW de potencia térmica, que va a suponer un nuevo 
foco de emisión en la industria.

      Al objeto de conocer cómo influye el nuevo secadero en la difusión de los principales 
contaminantes en la atmósfera (NO2, SO2, CO y PM10), su concentración y la supe-
ración o no de los valores límite regulados en el Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero relativo a la mejora de la calidad del aire, se presenta por parte del promotor 
un estudio de dispersión atmosférica de la instalación de un segundo secadero con 
electrofiltro, teniendo además en cuenta el efecto de las fuentes emisoras industriales 
existentes a su alrededor.

      El estudio concluye que la implantación del segundo secadero no supondría, según 
los resultados del modelo, ninguna superación de los valores límite de inmisión esta-
blecidos en la normativa vigente de ninguno de los contaminantes modelizados.

  • Vulnerabilidad del proyecto

      El promotor presenta un documento de “Análisis de vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o catástrofes”, de conformidad con lo estipulado en la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, en el que se lleva a cabo un análisis de riesgos 
naturales, en el que se incluye riesgo sísmico, riesgo por movimiento del terreno, 
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riesgos meteorológicos, hidrológicos y naturales y un análisis de riesgos de acciden-
tes, en el que se incluye accidentes de transporte, incendios urbanos, explosiones y 
rotura de depósitos.

      Asimismo, recoge certificado suscrito por el titular de la actividad de no aplicación 
de R.D. 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una 
serie de condiciones, recogidas en el apartado 4. Por ello, del análisis técnico se concluye que 
no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente del Medio Natural de la 
zona con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas 
establecidas.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se paralizará inmediatamente 
la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sos-
tenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental integrada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Mérida y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Se deberá llevar a cabo una intervención arqueológica durante la ejecución de la obra 
consistente en un seguimiento arqueológico de los movimientos de tierra que se pro-
duzcan.

      La citada intervención deberá ser realizada por el promotor a través de equipo de 
arqueología contratado al efecto, previa autorización por el Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida del proyecto de seguimiento. Además, deberá comunicarse 
al Consorcio la fecha de inicio de la intervención arqueológica y de las obras con al 
menos dos días de antelación para supervisión de esta entidad.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.
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  •  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no peli-
grosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo 
caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  •  Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de las 
áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escom-
bros, que serán entregados a gestor de residuos autorizado.

  •  Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecu-
tadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado 
durante la fase de construcción.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Toda superficie de la industria deberá estar dotada de pavimento impermeable. 

  •  La industria va a contar con las siguientes redes de saneamiento:

   –  Red de aguas sanitarias: se trata de una red independiente que recoge las aguas 
procedentes de aseos y vestuarios, con vertido a la red de alcantarillado del 
polígono.

   –  Red de aguas pluviales: recoge las aguas pluviales de cubiertas y sumideros en 
áreas limpias, con vertido a la red de alcantarillado del polígono.

   –  Red de aguas de proceso y pluviales contaminadas: se trata de los vertidos de 
equipos de producción, aguas de baldeo y aguas pluviales que no reúnen los pará-
metros exigidos para el vertido a la red de alcantarillado del polígono. Son envia-
das a depósitos pulmón de aguas residuales previamente a su retirada por gestor 
autorizado.

  •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento del polígono deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Mérida en su autorización de 
vertido.

  •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la ac-
tividad, se regirá por su normativa específica.

  •  En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, deberá 
observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripciones técni-
cas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipulación de los 
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mismos, especialmente el de aquellas que se recojan en las correspondientes Fichas 
Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

  •  Se informará al personal de la planta de los peligros asociados a la manipulación de 
productos químicos al objeto de reducir riesgos ambientales y accidentes laborales.

  •  Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica sig-
nificativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones serán liberadas al exterior, 
siempre que sea posible, de modo controlado por medio de conductos y chimeneas 
que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así 
como los orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán 
de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de 
la Contaminación Industrial de la Atmósfera.

  •  En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión los 
siguientes:

   –  Foco 1: Chimenea asociada a la caldera de producción de agua caliente de la al-
mazara, de 1,745 MW de potencia térmica, que utiliza biomasa como combustible. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 03 se-
gún la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas 
y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

   –  Foco 2: Chimenea asociada a la caldera de producción de agua caliente del repaso, 
de 1,150 MW de potencia térmica, que utiliza biomasa como combustible. Este 
foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 03 según la 
actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciem-
bre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el 
que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera.
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   –  Foco 3: Chimenea asociada a la caldera de producción de vapor para la línea de 
extracción, de 5,2 MW de potencia térmica, que utiliza biomasa como combustible. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 se-
gún la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras 
de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas 
y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

   –  Foco 4: Chimenea asociada al secadero I, de 20,93 MW de potencia térmica, que 
utiliza biomasa como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en 
el grupo B, código 03 03 26 31 del Catálogo de Actividades Potencialmente Conta-
minadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

   –  Foco 5: Chimenea asociada al secadero II, de 25,58 MW de potencia térmica, que 
utiliza biomasa como combustible. Este foco de emisión se encuentra incluido en 
el grupo B, código 03 03 26 31 del Catálogo de Actividades Potencialmente Conta-
minadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

   –  Foco 6: Chimenea asociada al equipo de peletizado de OGS y granilla de uva. Este 
foco de emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 04 06 17 05 del catálo-
go de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge 
en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 7: Chimenea asociada a la criba de limpieza de semillas. Este foco de emisión 
se encuentra incluido en el grupo B, código 04 06 17 05 del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.
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   –  Foco 8: Chimenea asociada al molino triturador de granilla de uva. Este foco de 
emisión se encuentra incluido en el grupo B, código 04 06 17 05 del catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catá-
logo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 9: Chimenea asociada al equipo tostador de harinas. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 04 06 17 05 del catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 10: Chimenea asociada a las emisiones de vapores de hexano no condensa-
dos en los recuperadores de hexano. Este foco de emisión se encuentra incluido en 
el grupo C, código 06 04 04 03 del Catálogo de Actividades Potencialmente Conta-
minadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación.

   –   Foco 11: Emisiones difusas de COVs en el sistema de desorción y recuperación del 
hexano. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 06 04 04 
03 del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que 
se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 12: Chimenea asociada al desolventizador de la harina extractada. Este foco 
de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 06 04 04 03 del Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en 
el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se es-
tablecen las disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 13: Emisiones fugitivas de hexano en la línea de proceso. Este foco de emi-
sión se encuentra incluido en el grupo C, código 06 04 04 03 del Catálogo de Acti-
vidades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Ane-
xo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.
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   –   Foco 14: Emisiones difusas de COVs generadas en el almacenamiento de orujillo. 
Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 06 04 04 03 del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se 
recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se ac-
tualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

   –  Foco 15: Emisiones difusas de COVs generadas en el almacenamiento del residuo 
de harinas extractadas. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, 
código 06 04 04 03 del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

  •  Los focos de emisión 1 y 2 cuentan cada uno de ellos con un sistema de depuración 
de emisiones consistente en un filtro de mangas.

  •  El foco de emisión 3 cuenta con un sistema de depuración de emisiones compuesto 
por equipo multiciclón y filtro de mangas modular.

  •  Los focos de emisión 4 y 5 correspondientes a los secaderos I y II respectivamente, 
dispondrán cada uno de ellos de un sistema de tratamiento y depuración de emisiones 
compuesto de un tratamiento primario (equipo multiciclón y lavador de gases tipo 
scrubber) y un tratamiento secundario (filtro electrostático húmedo). Las emisiones 
tratadas procedentes de ambos focos serán emitidas a la atmósfera por una única 
chimenea de evacuación.

  •  Los focos 6, 7, 8 y 9 constituyen focos de emisión canalizada de partículas de polvo 
a la atmósfera. Todos ellos contarán con sistemas adecuados de depuración de emi-
siones (ciclón separador, lavador de gases, etc.) que minimicen la concentración de 
partículas en la corriente de salida.

  •  Los vapores de hexano correspondientes al foco 10 de emisión, serán dirigidos a un 
filtro de aceite mineral consistente en una columna de aceite mineral por la que a 
contra corriente se inyecta el aire captado del interior de los equipos, consiguiendo 
que el hexano se disuelva en el aceite y así depurar el aire de la corriente de salida.

  •  Las emisiones difusas que puntualmente y debido a algún accidente fortuito pudieran 
ocurrir por pérdida de estanquidad de los equipos en los que se opere con hexano, 
serán identificadas mediante un detector de hexano, que se encargará de la detección 
de cualquier fuga accidental no controlada.
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  •  La instalación se encuentra incluida en el grupo B del catálogo de Actividades Poten-
cialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decre-
to 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 
para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, deberá someterse 
a autorización administrativa de emisiones, trámite que se incluirá en la autorización 
ambiental integrada del complejo industrial.

  •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire.

  •  Se deberá cumplir, en el ejercicio de la actividad, con las prescripciones que sean de 
aplicación de entre las recogidas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolven-
tes en determinadas actividades.

  •  Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento 
de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental integrada del 
complejo industrial.

  •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real De-
creto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán 
almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles 
derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente 
en la materia.

  •  Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo su-
perior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos 
no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligro-
sos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados.
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  •  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
gestionados y producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físi-
co o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen 
y destino de los residuos gestionados o producidos; cuando proceda se inscribirá tam-
bién, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

  •  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. 

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de 
que se disponga de alumbrado nocturno: 

   –  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna 
de las instalaciones.

   –  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor de-
berá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección 
General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

   –  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos gestionados, residuos 
producidos, consumo de agua, generación de efluentes y control de vertidos y 
accidentes con efectos sobre el medio ambiente.
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   –  Informe del resultado de seguimiento y control de emisiones que se haya esta-
blecido en la Autorización Ambiental Integrada del complejo industrial. Se dará 
traslado de este informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas al objeto de comprobar que se siguen cumpliendo los parámetros y 
condiciones que garantizan la no afección a la nidificación de especies presentes 
en los espacios de Red Natura 2000 próximos a la instalación.

      Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental integrada.

 e.  Otras disposiciones.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

   –  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   –  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio 
de Prevención y Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impac-
to ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de 
la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Ampliación 
de industria de extracción de aceites vegetales”, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

     El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde 
su publicación.
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     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   –  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   –  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias 
o ineficaces.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de abril de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública, 
la instalación fotovoltaica "Baldio 2", ubicada en el término municipal de 
Majadas de Tiétar (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/55/20. (2021061892)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Planta FV 
137, SL, con C.I.F. B-88644752, con domicilio social en c/ Princesa, n.º 2-4ª Planta, 28008 
Madrid, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de referencia, se expo-
nen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 20 de septiembre 
de 2020, D. Fernando Rodríguez-Madridejos Ortega, en nombre y representación de la socie-
dad Planta FV 137, SL, presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la instalación 
fotovoltaica “Baldio 2” ubicada en término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres), y sus 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de 
construcción correspondiente.

Segundo. Con fecha 29 de marzo de 2021, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto, habiéndose recibido durante el citado trámite alegaciones presentadas por, D. Juan 
Morer Baztán, en representación de Conservas Jarcha, SL, y por D.ª. Emilia Ortiz Núñez. Di-
chas alegaciones fueron contestadas por el promotor de la instalación, y por esta Dirección 
General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al respecto

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Cuarto. A la vista de las alegaciones presentadas, dentro del periodo de información pública 
del proyecto, por D. Juan Morer Baztán, en representación de Conservas Jarcha, S.L., y del 
informe de fecha 8 de febrero de 2021 emitido por el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar 
(Cáceres); con fecha 21 de abril de 2021, D. Fernando Rodríguez-Madridejos Ortega, en 
representación de la sociedad Planta FV 137, SL, aporta adenda al proyecto de construcción 
presentado inicialmente para la infraestructura de evacuación de la instalación de referencia, 
modificando el trazado original de dichas infraestructuras, cambios que fueron considerados 
no sustanciales por este organismo.
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Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de junio de 2021, 
D. Fernando Rodríguez-Madridejos Ortega, en nombre y representación de la sociedad Planta 
FV 137, SL, completó la documentación necesaria para la obtención de la declaración de uti-
lidad pública de la instalación de referencia.

Sexto. Con fecha 10 de junio de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la instala-
ción de referencia.

Séptimo. Con fecha 15 de junio de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción 
para la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
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y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre. 

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 2, parcela 1; 
subparcelas a, b, c, d, e y f del término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres).

 — Características de la instalación: 

  •  Nombre de la instalación: Baldio 2.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 18.750 kW de potencia instalada, compuesta por 6 
inversores de 3.125 kVA cada uno, y 49.998 módulos fotovoltaicos de 400 Wp cada 
uno, montados sobre estructuras fijas. 
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  •  Infraestructuras de transformación y evacuación de la energía generada, compuesta 
por:

   –  3 centros de transformación intemperie sobre bancada, con una potencia de 6.900 
KVA (a 40ºC), relación de transformación 0,6/30 kV. Cada centro de transforma-
ción albergará dos inversores de 3.125 kVA cada uno.

   –  Subestación transformadora 30/45 kV “Baldio 2”, ubicada en el Polígono 2, par-
cela 1 del término municipal de Majadas (Cáceres), con transformador de poten-
cia 20/25/31,5 MVA de potencia (ONAN/ONAF), relación de transformación 30/45 
kV, y transformador de servicios auxiliares de 100 kVA de potencia y 30.000 V-
400/230V de relación de transformación, así como un grupo electrógeno de 100 
kVA. 

   –  Línea eléctrica S/C de evacuación aéreo-subterránea 45 kV, de 6.770 metros de 
longitud, con origen en la subestación 30/45 kV “Baldío 2”, y final en las celdas de 
45 kV de la subestación-STR “CASATEJADA”, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, S.A.U. La línea estará constituida por 2 tramos:

    -  Subterránea conductor HEPRZ1(S) 26/45 kV Al (1x500 mm2) + H75, con una 
longitud total de 6.355 metros.

    -  Y un tramo de línea aérea con conductor LA-180 Aluminio-Acero con una longi-
tud total de 415 metros y 3 apoyos.

    -  Recorrido línea: Polígono 2, parcela 1; Polígono 3, parcelas 9007 y 9015; Polí-
gono 5, parcelas 9004, 9009 y 9003 del término municipal de Majadas de Tiétar 
(Cáceres); Polígono 3, parcela 9000; Polígono 2, parcelas 9011, 9012, 9010, 6, 
9001, 106 y 75 del término municipal de Casatejada (Cáceres).

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 7.887.892,57 €

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 16 de junio de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021061819)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 

gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo de la Línea I.1 del 

Programa I y reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta 

de resolución formulada, en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo a la pre-

sente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea I.1 

del Programa I del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 

medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 

a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 

al mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que se 

hubieran visto obligadas, directamente o por una reducción de ingresos, al cese de actividad 

recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos estable-

cidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones 

Responsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 

de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 

obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 

de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 

del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-

rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 

del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 

General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
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la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 

de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-

terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.1 será de ochocientos euros (800,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declaraciones Responsa-
bles presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de 
datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas 
solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias 
de la Línea I.1 del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 
16 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 
4 de la citada norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las 
exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las Declaraciones Responsables presentadas, que 
las personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.1 del Programa I, con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, y que han 
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tramitado u obtenido el cese de actividad recogido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, bien de forma obligatoria o como consecuencia de una reducción significativa de in-
gresos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relaciona-
das en el anexo a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE  
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2696, 
las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona 
beneficiaria, por un importe total de doscientos ochenta mil euros (280.000,00 euros), 
para un total de 350 personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

  En el Programa I Línea I.1, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en 
el RETA y el ejercicio de la actividad durante al menos, 3 meses, contados desde la fecha 
en que se autorizó el reinicio de su actividad.

  Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficia-
rias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

  —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a 
todas las transacciones relacionadas con una operación.

  —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.
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  —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

  —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en 
la lista de operaciones prevista en el art. 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

  —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal 
de Cuentas y los órganos de control de la Comisión.

  —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en apli-
cación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
los beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
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te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de junio de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE. 

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021061820)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
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la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 — Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 — Hasta 5 contratos subvencionados.

 — Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión de 
contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha reducción.
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Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el Anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas en 
el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de Empleo 
(SEXPE), https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2698
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las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total diecinueve mil noventa y cinco euros (19.095,00 
euros), para un total de 13 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

  En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez 
finalizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos 
de las personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, 
con independencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la 
normativa propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gas-
tos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.
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—  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto: El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 4 de junio de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE 

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019)

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de junio de 2021 por el que se da publicidad a la relación 
de beneficiarios de las ayudas concedidas para la realización de proyectos 
innovadores en el sector forestal por parte de los Grupos Operativos de 
la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícola, conforme al Decreto 140/2017, de 5 de septiembre, 
y correspondiente a la convocatoria del año 2019. (2021080832)

Mediante este anuncio, el Servicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, procede a dar publicidad a las subvenciones concedidas para la realización de pro-
yectos innovadores en el sector forestal por parte de los Grupos Operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícola correspon-
diente a la convocatoria del año 2019.

En el Decreto 140/2017, de 5 de septiembre, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE) número 174, de 11 de septiembre de 2017, se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas para la realización de Proyectos Innovadores por parte de los Grupos Operati-
vos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícola. Este Decreto 140/2017 ha sido modificado por el Decreto 88/2018, de 19 de junio, 
publicado en el DOE número 122, de 25 de junio de 2018, y por el Decreto 176/2018, de 23 
de octubre, publicado en el DOE número 210, de 29 de octubre 2018.

La Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, publicada en el DOE número 87, de 8 de mayo de 2019, establece la convo-
catoria del año 2019 de las ayudas para la realización de proyectos innovadores en el sector 
forestal por parte de los grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícola, para el año 2019, siendo los beneficiarios 
de esta convocatoria de ayudas objeto de esta publicación.

En el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se dispone que los órganos administrativos concedentes publicarán en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues-

V
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tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
ción, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de iden-
tificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación.

Así mismo, en el artículo 26.3 del Decreto 140/2017, por el que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas para la realización de Proyectos Innovadores por parte de los 
Grupos Operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícola, se determina que a tenor del artículo 17.1 de la Ley 6/2011 de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, las subvenciones concedidas, con los mismos datos indicados en esta ley, y con 
las menciones de identificación y publicidad exigidas por las normas de la Unión Europea en 
virtud de la cofinanciación del FEADER.

Los beneficiarios de las ayudas son las Agrupaciones y cada uno de los miembros de las 
Agrupaciones, de acuerdo con la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, artículo 10.3, y con el Decreto 140/2017, artículo 2. Los miembros de la 
Agrupación son los miembros beneficiarios del Grupo Operativo, de acuerdo con el Decreto 
140/2017, artículo 2.

Los miembros de la Agrupación nombran un representante, que debe ser uno de sus miem-
bros que sea persona jurídica, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la Agrupación, de acuerdo con la Ley 6/2011, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, artículo 10.3, y con el Decreto 140/2017, artí-
culo 4.1., y artículo 5. El representante de la Agrupación actúa como interlocutor único entre 
la Agrupación y la Administración, y recibirá el pago de la subvención y posteriormente la 
distribuirá entre los miembros de la Agrupación de acuerdo con el grado de participación de 
cada uno de ellos en la misma según la resolución de concesión de la ayuda, conforme al 
Decreto 140/2017, artículo 5.

De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 140/2017, tras la resolución de concesión de la 
subvención a la Agrupación para la realización del Proyecto Innovador, todos los miembros 
beneficiarios de dicha Agrupación, junto con el resto de miembros que hubieran suscrito el 
documento vinculante al que se refiere el artículo 11.7.2 y el anexo II del Decreto 140/2017, 
que se definen en el artículo 2 de este Decreto, pasan a considerarse en su conjunto Grupo 
Operativo, el cual formará parte integrante de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) 
en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas.

La finalidad de estas subvenciones es la ejecución de proyectos innovadores, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, por parte de las agrupaciones constituidas como Grupos 
Operativos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícola, con el objetivo de acelerar la innovación en el sector agroali-
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mentario y forestal y en el medio rural, así como su divulgación y difusión en el territorio 
a través de proyectos concretos, adaptando la oferta científica a la demanda sectorial y 
favoreciendo la resolución de problemas concretos o el aprovechamiento de oportunidades 
que contribuyan a aumentar la competitividad y a mejorar las condiciones de vida del me-
dio rural. Para ello se fomenta la colaboración de varias entidades y la colaboración de los 
sectores público y privado.

Esta ayuda establecida en el Decreto 140/2017 para la realización de Proyectos Innovadores 
en el sector forestal, está autorizada por la Comisión Europea como ayuda estatal, y declarada 
como compatible con el mercado interior, con fecha 12 de febrero de 2018, y tiene el número 
asignado de ayuda SA.49360 (2017/N), en el marco de las disposiciones de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, siendo publicada la autorización en 
el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) C 198, de 8 de junio de 2018.

Esta ayuda está cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en 
un 75 % dentro del Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Extremadura 2014-2020, en la 
medida 16 “Cooperación”, submedida 16.1 “Ayuda para la creación y el funcionamiento de 
grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas”, siendo el 
resto cofinanciado por la Junta de Extremadura en un 21,28 %, y por el Estado, Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en un 3,72 %.

Las prioridades de desarrollo rural de la Unión Europea del PDR para esta medida y sub-
medida son:

 —  Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en los sectores agrario y fores-
tal y en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en:

  a)  fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en 
las zonas rurales; 

  b)  reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por 
una parte, y la investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conse-
guir una mejor gestión y mejores resultados medioambientales; 

  c)  fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional en el sector agrario y 
el sector forestal.

 —  Mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos 
de agricultura en todas las regiones, y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y 
la gestión forestal sostenible, haciendo especial hincapié en:

  a)  mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la restruc-
turación y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su 
participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola.
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Los objetivos de la Asociación Europea para la Innovación (AEI) a los que deben contribuir los 
proyectos innovadores, según se establece en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, artículo 55, 
apartado 1, y artículo 57, apartado 1, letra b), son:

 a)  promover un sector agrícola y forestal que utilice eficientemente los recursos, sea eco-
nómicamente viable, productivo y competitivo, que tenga un escaso nivel de emisiones, 
sea respetuoso con el clima y resistente a los cambios climáticos, que trabaje hacia 
sistemas de producción ecológica y en armonía con los recursos naturales esenciales de 
los que dependen la agricultura y la silvicultura;

 b)  contribuir a un abastecimiento estable y sostenible de alimentos, piensos y biomateria-
les, tanto de los tipos ya existentes como nuevos; 

 c)  mejorar los procesos encaminados a la protección del medio ambiente, la adaptación al 
cambio climático o su mitigación; 

 d)  crear vínculos entre los conocimientos y tecnologías punteros y los agricultores, admi-
nistradores de bosques, comunidades rurales, empresas, ONG y servicios de asesora-
miento.

Según lo establecido en la Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de convocatoria de ayudas, y en la “Modificación del 
extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la ampliación de crédito y a la redistribución 
presupuestaria por anualidades de los créditos consignados en la convocatoria de ayudas 
para la realización de proyectos innovadores en el sector forestal por parte de los Grupos 
Operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y soste-
nibilidad agrícola, establecida por Orden de 7 de mayo de 2019”, publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura (DOE) de fecha 19 de febrero de 2021, el importe de esta convocatoria para 
la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 20160151 FR14160100, denominada 
“16.1 Apoyo para la creación y funcionamiento de Grupos Operativos en el marco de EIP-
Innovación”, es 1.287.983,35 euros (un millón doscientos ochenta y siete mil novecientos 
ochenta y tres euros con treinta y cinco céntimos), siendo cofinanciadas estas ayudas por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020.
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Los importes de la ayuda por anualidad son los siguientes:

 Anualidad Importe de ayuda 

 2021 450.794,17 euros 

 2022 359.811,66 euros 

 2023 477.377,52 euros

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en el siguiente anexo figura la relación de los be-
neficiarios de las subvenciones concedidas para la realización de proyectos innovadores en el 
sector forestal por parte de los Grupos Operativos de la Asociación Europea para la Innovación 
en materia de productividad y sostenibilidad agrícola, correspondiente a la convocatoria 2019. 

Esta información se publica también en el portal de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en la dirección http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la- 
comunidad-autonoma-de-extremadura, así como en el portal oficial de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Po blación y Territorio de la Junta de Extremadura, en el apartado de 
Notificaciones (http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones).

Mérida, 10 de junio de 2021. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO: 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS INNOVADORES EN EL SECTOR FORESTAL POR PARTE DE LOS GRUPOS OPE-
RATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA PARA LA INNOVACIÓN EN MATERIA DE PRODUCTI-
VIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLA. Subvenciones reguladas por el Decreto 140/2017. 
Convocatoria establecida por la Orden de 7 de mayo de 2019, de la Consejería de Medio 

Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

AGRUPACIÓN 

BENEFICIARIA 

CONSTITUI-

DA EN GRUPO 

OPERATIVO

MIEMBROS BENEFICIARIOS DE 

LA AGRUPACIÓN
N.I.F

SUBVENCIÓN 

POR MIEMBRO 

BENEFICIA-

RIO

SUBVENCIÓN 

POR AGRU-

PACIÓN BE-

NEFICIARIA 

FOREXTALIA
AGROFOREX SERVICIOS URBANOS, SL B10465789 100.317,42 €

297.367,31 €
AUDITORÍA INFORMÁTICA DEL GAS, SL B10157089 197.049,89 €

RESINEX

JARDINERÍA TÉCNICA NORTE 
EXTREMEÑA, SL B10153484 54.636,75 €

256.189,09 €

RECURSOS FORESTALES, SL B10276517 50.864,05 €

JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, SLU B10301307 56.790,39 €

AMBIENTA INGENIERÍA Y SERVICIOS 
AGRARIOS Y FORESTALES, SLU B10354777 55.951,52 €

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMARCA DE LAS 

HURDES
G10232015 18.973,19 €

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE SIERRA DE GATA G10138931 18.973,19 €

FERTIRRIEGO

JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, SLU B10301307 90.615,00 €

277.564,85 €
ADMINISTRACIONES RURALES, SL B06761985 93.442,82 €

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS 
DEL MONTE ALCORNOCAL DE 

EXTREMADURA 
G80114325 93.507,03 €
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AGRUPACIÓN 

BENEFICIARIA 

CONSTITUI-

DA EN GRUPO 

OPERATIVO

MIEMBROS BENEFICIARIOS DE 

LA AGRUPACIÓN
N.I.F

SUBVENCIÓN 

POR MIEMBRO 

BENEFICIA-

RIO

SUBVENCIÓN 

POR AGRU-

PACIÓN BE-

NEFICIARIA 

CASTANEA

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
CASTAÑAS DE LAS VILLUERCAS G10469997 96.577,25 €

222.292,00 €

AGRUPACIÓN DE COOPERATIVAS DEL 
VALLE DEL JERTE, SDAD. COOP. LTDA. F10026128 42.849,25 €

GRUPO ALBA INT., SLL B10245884 58.016,25 €

COOPERATIVA DEL CAMPO DE 
NAVACONCEJO, SOC. COOP. F10003242 24.849,25 €

CARBOLAB

GARCÍA MURILLO DISTRIBUCIONES Y 
CONTRATACIONES, SL B06675920 144.001,25 €

234.570,10 €
INGENIERÍA Y DESARROLLOS 
DERIVADOS DEL CARBÓN, SL B06750665 90.568,85 €

IMPORTE TOTAL 1.287.983,35 €
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ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado "El Castillejo", 
en el término municipal de Santiago del Campo. (2021080851)

El Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la Dirección General de Política Forestal, está trami-
tando el expediente de constitución del Coto de Pesca denominado “El Castillejo”, junto con la 
“Sociedad de Pescadores El Castillejo” de Santiago del Campo. Considerando que la naturaleza 
de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica al público en general que el expediente de constitución del Coto de 
Pesca denominado “El Castillejo” en el Término Municipal de Santiago del Campo, podrá ser 
examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del en el Servicio de 
Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, C/ Arroyo Valhondo, 2, 10071 Cáceres.

Los límites y condiciones de la inclusión de la masa de agua son los siguientes:

 —  Masa de agua del coto de pesca “El Castillejo” con las respectivas coordenadas UTM-
ETRS 89 de sus muros en huso 29: Charca La Era X: X:726.378m Y:4.390.805m; 
Charca Añojaderos X:724.850m Y:4.388.190m; Charca Carrasquito X:725.656m 
Y:4.388.380m; Charca del Cementerio X: 725.200m Y:4.389.722; Charca Hoyo Hon-
do X:724.582m Y:4.390.123m; Charca Nueva X:727.666m Y:4.388.703m; Charca del 
Hambre X:728.170m 4.391.350m; Charca Las Acederas X:725.267m Y:4.391.044m; 
Charca Prado Mojado X:724.589m Y:4.390.972m; Charca Peña de la Cabra X:723.490m 
Y:4.390.700m; y Charca de la Turruca X: 724.840m Y: 4.391.710m.

 —  Temporada de pesca (período de funcionamiento): del 15 de mayo al 15 de septiembre 
inclusive.

 —  Días hábiles de pesca: sábados, domingos y festivos de carácter nacional y regional.

 —  Cupo y talla de capturas por pescador y día: diez (10) tencas de quince (15) centímetros.

 —  Artes y cebos: máximo una (1) caña a la mano, permitiéndose solo los anzuelos sencillos. 
No se podrán ocupar puestos fijos si en el radio de cinco metros se observan basuras.

 —  Número de permisos diarios: En la Charca de la Era ocho (8) permisos, en la Charca Año-
jaderos ocho (8), en la Charca Carrasquito cuatro (4), en la Charca del Cementerio cuatro 
(4), en la Charca Hoyo Hondo doce (12), en la Charca del Hambre ocho (8), en la Charca 
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las Acederas cuatro (4), en la Charca Prado Mojado ocho (8), en la Charca de la Turruca 
ocho (8) permisos, distribuidos con el 75% para la Sociedad Consorciada y el 25% para 
el resto de pescadores.

 —  Charcas para alevinaje y recría, vedadas a la pesca: Charca Nueva y Charca Peña de la 
Cabra.

 —  Características de los permisos: 

  • Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3ª categoría.

  • Otros pescadores: 2ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del 
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura, de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, C/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2021. El Director General de Política Forestal, PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de junio de 2021 por el que se hace pública la concesión de 
ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, 
matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2020/2021. (2021080839)

Por Resolución de 11 de junio de 2021, esta Dirección General ha concedido ayudas para el 
alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado en centros públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/2021.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimonoveno de la Resolución de 11 de di-
ciembre de 2020, de esta Dirección General, por la que se convocan ayudas para el alumnado 
de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculado en centros públicos de la comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/2021 (DOE núm. 10, de 18 de enero de 
2021), y en relación con lo dispuesto en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, hacer público en el Diario Oficial 
de Extremadura el siguiente. 

ANUNCIO:

La resolución y los anexos con los listados de las ayudas concedidas se encuentran expuestos 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de su 
notificación a los interesados.

Mérida, 14 de junio de 2021. El Director General de Innovación e Inclusión Educativa, JUAN 
PABLO VENERO VALENZUELA.

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a las asociaciones, agrupaciones 
y federaciones de asociaciones de mujeres, para desarrollar programas 
relacionados con la consecución del principio de igualdad de oportunidades, 
entre mujeres y hombres. (2021061895)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/20105, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a las asocia-
ciones de mujeres, para desarrollar programas relacionados con la consecución del principio de 
igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres, esta Secretaría General. 

En virtud de lo previsto en el artículo 66.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en atención a los plazos 
de ejecución de los proyectos subvencionables por el proyecto de Orden, habida cuenta de lo 
avanzado que se encuentra el ejercicio presupuestario, así como el hecho de que se trata de 
una posterior convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, se estima necesario utili-
zar el trámite de urgencia previsto por la disposición citada. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General 

RESUELVE

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un periodo de 
siete días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el mencionado proyecto de Orden y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden al que se refiere la presente 
resolución, será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, sito en C/ San Salvador n.º 9, primera planta, 06800 
de Mérida (Badajoz), así como en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-igualdad-y-portavocia

Mérida, 16 de junio de 2021. La Secretaria General de Igualdad y Portavocía, ANTONIA V. POLO GÓMEZ.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 8 de abril de 2021 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de línea subterránea 
de media tensión entre CD 44520 "Tercio" y CD 44451 "CDAT-PZ.Toros", en 
el término municipal de Badajoz". Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/
AT-1788/18007. (2021080452)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que a 
continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de línea subterránea de media tensión entre CD 
44520 “TERCIO” y CD 44451 “CDAT-PZ.TOROS”, en el término municipal de Badajoz”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT1788/18007.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea M.T.:

 Origen: Celda MT n.º37 del CD 44520 “TERCIO”.

 Final: Celda MT n.º 17 del CD 44451 “CDAT-PZ.TOROS”.

 Tipo: subterránea simple circuito, por canalización a ejecutar y existente.

 Conductor: RH5Z-1 18/30 kV 3x240+H16 mm2

 Longitud: 405 m.

 Emplazamiento: Avd. Pardaleras, Calle Rivillas, Ronda del Pilar y Calle Trinidad.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambien-
tal de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
sitas en Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en 
el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución del 
procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacio-
nados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 8 de abril de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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ANUNCIO de 1 de junio de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de planta de compostaje, promovido por 
el Ayuntamiento de Casar de Cáceres en el término municipal de Casar de 
Cáceres. (2021080782)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de planta de compostaje, promovido por el Ayuntamiento de Casar de Cáceres en el término 
municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), podrá ser examinada, durante 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa cita solicitada a través del correo elec-
trónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la autorización ambiental unificada la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad, desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 — Categoría Ley 16/2015: 

  Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las cate-
gorías 9.1, 9.3 y 9.4.b del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativas a “Instala-
ciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos 
de todo tipo, no incluidas en el anexo I”; “Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios”; e “Instalaciones para la eliminación, distinta a la incineración y coinci-
neración, o el aprovechamiento de sandach, no incluidas en el anexo I”; respectivamente.

 — Actividad: 

  El proyecto a desarrollar consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una planta 
de compostaje para tratar la fracción orgánica de residuos municipales, generados por el 
municipio de Casar de Cáceres.

 El proceso productivo consiste básicamente en las etapas principales siguientes: 

  • Recepción del material a compostar.

  • Mezcla, humectación y eliminación de impropios gruesos.

  • Etapa de descomposición.

  • Etapa de maduración.

  • Expedición de producto terminado.

  La capacidad de producción anual de la instalación será de 144,4 toneladas de fracción orgá-
nica de residuos municipales, sin tener en cuenta el material estructurante (restos vegetales 
de las podas de parques y jardines de la localidad, a razón 2:1 respeto a la fracción orgánica 
de residuos municipales).

 — Ubicación:

  La instalación industrial se ubica en parcela 103 del polígono 5 del término municipal de 
Casar de Cáceres (Cáceres); de 69.531 m2 de superficie total. Las coordenadas son las si-
guientes (ETRS1989-UTM):

Huso X Y

29 722.158 4.383.644
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 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 Infraestructuras

  Nave de dimensiones 21x12m y 2,50 m de altura (en pilares, 4,09 m en coronación); con 
solera de hormigón pulido. Dispondrá de canal de drenaje superficial dirigido a balsa de re-
cogida de lixiviados, construida en hormigón.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración auto-
nómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar 
como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las 
oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomá-
ticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 1 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de 
reconocimiento de utilidad pública, correspondiente a la infraestructura de 
evacuación LAAT 220 kV S/C "Subestación Edificio ICE (Candelaria)" - "Sub-1 
Colectora San Serván 400/220 kV" y "Subestación Edificio ICE (Candelaria)", 
ubicada en los términos municipales de Lobón y Mérida (Badajoz). Expte.: 
GE-M/86/20. (2021080865)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la 
infraestructura de evacuación LAAT 220 kV S/C “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”–“Sub-1 
Colectora San Serván 400/220 kV” y “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”, ubicada en los 
términos municipales de Lobón y Mérida (Badajoz), promovida por la sociedad Instalaciones 
San Serván II 400, SL.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la ins-
talación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Instalaciones San Serván II 400, SL, con C.I.F. B02798585 y con 
domicilio social en Paseo de la Castellana, 91, 11, 28046 - Madrid.

 —  Ubicación de la infraestructura de evacuación: Polígono 9, parcela 41, 34, 9 y 9003; 
polígono 19, parcelas 9001, 64, 9007 y 66; polígono 8, parcelas 1, 11 y 2 del término 
municipal de Lobón (Badajoz); polígono 68, parcelas 46, 23, polígono 70, parcelas 9002, 
71, 23, 1, 70, 36, 2, 15, 73, 9003, 72, 52, 14, 55, 51, 11, 12, 17 y 9006; polígono 69, 
parcelas 1, 2, 209 y 210 del término municipal de Mérida (Badajoz).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: LAAT 220 kV S/C “Subestación Edificio ICE (Candelaria)” – 
“Sub-1 Colectora San Serván 400/220 kV” y “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”.

  •  Infraestructura Común de Evacuación “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”, servicio 
intemperie, constituida por:
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   -  Posición de salida de línea 220 kV, hacia la subestación “Sub-1 Colectora San Serván 
400/220 kV”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/89/20).

   -  Posición de entrada de línea 220 kV procedente de la “Subestación Edificio ICE (Re-
nopool)”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/88/20)

   -  Barra colectora 220 kV para la conexión, a través de seccionador de barras, con la 
barra colectora de 220 kV perteneciente a la Subestación “SET Candelaria” anexa, 
objeto de otro proyecto (expediente GE-M/96/20). 

A través de esta infraestructura evacuarán las siguientes instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “Alaudae Solar” (expediente GE-M/96/20), 
“Agripa Solar” (expediente GE-M/84/20), “Gemina Solar” (expediente GE-M/95/20), “El En-
cinar I” (expediente GE-M/54/19), “Los Naipes” (expediente GE-M/56/19), “Los Naipes II” 
(expediente GE-M/57/19), “CS Badajoz 1” (expediente GE-M/32/20), “CS Badajoz 2” (expe-
diente GE-M/33/20), “CS Badajoz 3” (expediente GE-M/34/20), “CS Badajoz 4” (expedien-
te GE-M/35/20), “CS Badajoz 5” (expediente GE-M/36/20), “CS Badajoz 6” (expediente GE-
M/37/20) y “CS Badajoz 7” (expediente GE-M/38/20).

  •  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo a 220 kV, con 17 apoyos metálicos, 
conductor LARL-455 (402-AL1/52-A20SA) y 5.846 metros de longitud, de conexión en-
tre la “Subestación Edificio ICE (Candelaria)” y la subestación “Sub-1 Colectora San 
Serván 400/220 kV”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/89/20), desde donde 
partirá la infraestructura compartida de conexión de varias instalaciones de producción, 
hasta la subestación “San Serván” 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U. 

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.342.962,70 €.

— Finalidad: Infraestructura de evacuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto y el anejo de 
afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web http://industriaextrema-
dura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado organismo, 
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concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 14 de junio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2021 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública, correspondiente a la infraestructura de evacuación, LAAT 
220 kV S/C "Subestación Edificio ICE (Renopool)" "Subestación Edificio ICE 
(Candelaria)" y "Subestación Edificio ICE (Renopool)", ubicada en los términos 
municipales de Lobón y Badajoz (Badajoz). Expte.: GE-M/88/20. (2021080869)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente 
a la infraestructura de evacuación LAAT 220 kV S/C “Subestación Edificio ICE (Renopool)”–
“Subestación Edificio ICE (Candelaria)” y “Subestación Edificio ICE (Renopool)”, ubicada en los 
términos municipales de Lobón y Badajoz (Badajoz), promovida por la sociedad Evacuación 
San Serván 400, SL.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los 
interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la ins-
talación.

Datos del proyecto: 

—  Titular de la solicitud: Evacuación San Serván 400, SL. con C.I.F. B02798577 y con domi-
cilio social en Paseo de la Castellana, 91, 11, 28046 - Madrid.

—  Ubicación de la infraestructura de evacuación: Polígono 73, parcela 5, 9006, 3, 7, 11, 10, 
12, 9010, 18, 17, 16 y 9002 ; polígono 74, parcelas 9007, 16, 19, 9001, 49, ; del término 
municipal de Badajoz; polígono 11, parcelas 9005, 5, 9003, 3, 4 y 9008; polígono 10, 
parcelas 9009, 19, 9004, 36, 18, 30, 199, 31, 38, 27, 31 y 9003; polígono 9, parcelas 
9002 y 41 del término municipal de Lobón (Badajoz).

—  Características de la instalación:

•  Nombre de la instalación: LAAT 220 kV S/C “Subestación Edificio ICE (Renopool)” –
“Subestación Edificio ICE (Candelaria)” y “Subestación Edificio ICE (Renopool)”.

•  Infraestructura Común de Evacuación “Subestación Edificio ICE (Renopool)”, servicio
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intemperie, constituida por:

-  Posición de salida de línea 220 kV hacia la “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”,
objeto de otro proyecto (expediente GE-M/86/20).

-  Posición de entrada de línea 220 kV procedente de la subestación transformadora “El
Encinar I”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/54/19).

-  Barra colectora 220 kV para la conexión, a través de seccionador de barras, con la ba-
rra colectora de 220 kV perteneciente a la Subestación “SET Renopool” anexa, objeto
de otro proyecto (expediente GE-M/32/20).

 A través de esta infraestructura evacuarán las siguientes instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “El Encinar I” (ex-
pediente GE-M/54/19), “Los Naipes” (expediente GE-M/56/19), “Los Naipes II”
(expediente GE-M/57/19), “CS Badajoz 1” (expediente GE-M/32/20), “CS Badajoz
2” (expediente GE-M/33/20), “CS Badajoz 3” (expediente GE-M/34/20), “CS Badajoz 4”
(expediente GE-M/35/20), “CS Badajoz 5” (expediente GE-M/36/20), “CS Bada-
joz 6” (expediente GE-M/37/20) y “CS Badajoz 7” (expediente GE-M/38/20).

•  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo a 220 kV, con 15 apoyos metálicos,
conductor LA-455 (402-AL1/52-ST1A) y 5.101 metros de longitud, de conexión entre
la “Subestación Edificio ICE (Renopool)” y la “Subestación Edificio ICE (Candelaria)”,
objeto de otro proyecto (expediente GE-M/86/20), desde donde partirá la infraestructu-
ra compartida de conexión de varias instalaciones de producción, hasta la subestación
“San Serván” 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

 Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente
publicación.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.479.377,41 €

— Finalidad: Infraestructura de evacuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, 
en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el pro-
yecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
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y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 14 de junio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"CS Badajoz 2", a realizar en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 
Expte.: IA20/1258. (2021080861)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que el 
estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar fotovoltaica, de-
nominada “CS Badajoz 2”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental  
http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación 
Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Renovables 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que no se 
ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie 
o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 2” se ubicará en el polígono 74, par-
celas 5 y 10 del término municipal de Badajoz (Badajoz), con una potencia instalada de 49,99 
MWp y una superficie de ocupación de 79,58 ha. Las principales características de la instala-
ción solar fotovoltaica “CS Badajoz 2” son: 

— N.º de módulos fotovoltaicos (440 Wp): 113.624 Uds.

— Total seguidores a un eje: 2.029 Uds.

— N.º centros inversión-trasformación (7.600 kVA): 6 Uds.
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—  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 2,06 km de longitud, con origen en el cen-
tro de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación denominada “SET 
Renopool” 220/30 kV, a construir en el polígono 73, parcela 5 del término municipal de 
Badajoz, objeto de otro proyecto (IA20/1257).

—  Transformador de potencia 40-50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación “SET Renopool”.

El promotor del proyecto es Renopool 1, SL, con CIF número B-91989566 y domicilio social en 
Paseo de la Castellana, 91. (28046) Madrid.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"CS Badajoz 3", a realizar en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 
Expte.: IA20/1259. (2021080862)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “CS Badajoz 3”, podrá ser examinado, durante un plazo de trein-
ta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Renovables 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que no se 
ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie 
o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 3” se ubicará en el polígono 80, par-
celas 2, 7, 8, 10, 11, 12 y 9004 del término municipal de Badajoz (Badajoz), con una potencia 
instalada de 49,99 MWp y una superficie de ocupación de 86,07 ha. Las principales caracterís-
ticas de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 3” son: 

— N.º de módulos fotovoltaicos (440 Wp): 113.624 Uds.

— Total seguidores a un eje: 2.029 Uds.

— N.º centros inversión-trasformación (7.600 kVA): 6 Uds.
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 —  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 1,9 km de longitud, con origen en el centro 
de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación denominada “SET Reno-
pool” 220/30 kV, a construir en el polígono 73, parcela 5 del término municipal de Bada-
joz, objeto de otro proyecto (IA20/1257).

 —  Transformador de potencia 40-50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación “SET Renopool”.

El promotor del proyecto es Renopool 1, SL, con CIF número B-91989566 y domicilio social en 
Paseo de la Castellana, 91. (28046) Madrid.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"CS Badajoz 4", a realizar en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 
Expte.: IA20/1260. (2021080853)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “CS Badajoz 4”, podrá ser examinado, durante un plazo de trein-
ta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Renovables 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que no se 
ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie 
o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 4” se ubicará en el polígono 74, par-
cela10, y en el polígono 75, parcela 80 del término municipal de Badajoz (Badajoz), con una 
potencia instalada de 49,99 MWp y una superficie de ocupación de 89,94 ha. Las principales 
características de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 4” son: 

 — N.º de módulos fotovoltaicos (440 Wp): 113.624 Uds.

 — Total, seguidores a un eje: 2.029 Uds.

 — N.º centros inversión-trasformación (7.600 kVA):6 Uds.
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 —  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 2,27 km de longitud, con origen en el cen-
tro de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación denominada “SET 
Renopool” 220/30 kV, a construir en el polígono 73, parcela 5 del término municipal de 
Badajoz, objeto de otro proyecto (IA20/1257).

 —  Transformador de potencia 40-50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación “SET Renopool”.

El promotor del proyecto es Renopool 1, SL, con CIF número B-91989566 y domicilio social en 
Paseo de la Castellana, 91 (28046) Madrid.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
"CS Badajoz 6", a realizar en el término municipal de Badajoz (Badajoz). 
Expte.: IA20/1262. (2021080854)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de instalación solar 
fotovoltaica, denominada “CS Badajoz 6”, podrá ser examinado, durante un plazo de trein-
ta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto 
Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Renovables 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría j) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a red, que no se 
ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie 
o más de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La planta de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 6” se ubicará en el polígono 80, par-
celas 6, 7 8, 9, 10 y 9004 del término municipal de Badajoz (Badajoz), con una potencia insta-
lada de 49,99 MWp y una superficie de ocupación de 71,15 ha. Las principales características 
de la instalación solar fotovoltaica “CS Badajoz 6” son: 

 —  N.º de módulos fotovoltaicos (440 Wp): 113.624 Uds.

 —  Total seguidores a un eje: 2.029 Uds.

 —  N.º centros inversión-trasformación (7.600 kVA): 6 Uds.
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 —  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 4,03 km de longitud, con origen en el cen-
tro de seccionamiento de la planta, y final en la futura subestación denominada “SET 
Renopool” 220/30 kV, a construir en el polígono 73, parcela 5 del término municipal de 
Badajoz, objeto de otro proyecto (IA20/1257).

 —  Transformador de potencia 40-50 MVA - 30/220 kV, servicio intemperie, a ubicar en la 
subestación “SET Renopool”.

El promotor del proyecto es Renopool 1, SL, con CIF número B-91989566 y domicilio social en 
Paseo de la Castellana, 91 (28046) Madrid.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALDASTILLAS

ANUNCIO de 15 de junio de 2021 de aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal. (2021080879)

El Pleno del Ayuntamiento de Valdastillas, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2021, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de Valdastillas consistente en am-
pliación de suelo urbano para uso dotacional, a instancias del propio Ayuntamiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura 
y el artículo 49º.3 de la LOTUS, en correlación con lo señalado en la disposición transitoria 
segunda, apartado 3, en la redacción dada por el Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada normativa, se somete el mismo a información 
pública por el período de 45 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
dirección: htpps://valdastillas.sedeelectronica.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será elevado 
para su aprobación provisional, si procede.

Valdastillas, 15 de junio de 2021. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN HERRERO DOMÍNGUEZ.

• • •
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